
REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Como parte de las ac-
ciones para fortalecer la paz y la 
tranquilidad en Baja California, la 
Gobernadora Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda informó desde su Confe-
rencia Mañanera acerca de los re-
sultados obtenidos en el primer tri-
mestre de 2025, mediante la Estra-
tegia de Seguridad en la entidad, 
que en los últimos dos meses pasó 
del segundo al décimo lugar nacio-
nal en cuestión de homicidios.
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MARINA DEL PILAR

Histórica baja 
de homicidios 
en el Estado

MEXICALI.- La 
Gobernadora Marina 
del Pilar Ávila Olmeda 
informó desde su 
Conferencia Mañanera 
acerca de los resultados 
obtenidos en el primer 
trimestre de 2025, 
mediante la Estrategia de 
Seguridad en la entidad.

FAMA

CAND IDATA A  MAGISTR ADA FED ER AL

Priscila Valencia 
arrancó en BC 
su campaña
Priscila Valencia Ortega, candidata a 
Magistrada Federal, inició campaña en 
Baja California, donde dialogó, informó 
y escuchó a la gente.

DARÁN DE BAJA A AGENTES “MALOS”

REPROBÓ EXAMEN 44% 
DE POLICÍAS DE ROSARITO

ANALIZAN SITUACIÓN DE 
LOS 122 NO APTOS PARA EL 
PUESTO, SEÑALA ALCALDESA

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- El 
secretario 
de Seguri-
dad Pública 

de Baja California, ge-
neral Laureano Carri-
llo Rodríguez, informó 
que el 44% de los po-
licías municipales de 
Playas de Rosarito no 

aprobó los exámenes 
de Control y Confian-
za, por lo que los re-
sultados fueron envia-
dos a las autoridades 
municipales para que 
tomen las acciones co-
rrespondientes.

“Seguimos con la 
aplicación de los exá-
menes de Control y 
Confianza. Precisa-
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ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.-En su visita a esta 
ciudad fronteriza, Arístides 
Rodrigo Guerrero García, can-
didato a ministro de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Na-

ción (SCJN), señaló que para 
esta elección del Poder Judi-
cial está preparado para ocu-
par el cargo. 

Por ello, pidió el apoyo de la 
ciudadanía para votar por el 
número 48 en la boleta electo-
ral durante la próxima elección 

del 1 de junio.
“Mi estrategia es demos-

trar que cuento con las mejo-
res credenciales académicas y 
la mejor experiencia para ocu-
par el cargo (de ministro de la 
SCJN)”, señaló.
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Arístides Rodrigo Guerrero: estoy 
listo para ministro; a marcar el 48

PRIMERA VÍCTIMA 
HUMANA DE LA 
INFLUENCIA AVIAR
La SSA afirma que 
desde el internamiento 
de la niña, la 
dependencia ha hecho 
un monitoreo para la 
detección de más casos.

DEPORTES

REGRESARÁN 
A PATRULLAR 
EL DÍA 10  
Rocio Adame Muñoz, 
señaló que los policías 
que aprobaron 
los exámenes de 
confiabilidad regresarán 
a patrullar las calles a 
más tardar el próximo 
jueves 10 de abril.

PRESENTÓ ALCALDE CONCURSO 
‘INFANCIA EN LA PRESIDENCIA’
Desde la Casa de la Cultura, el Presidente 
Municipal, Ismael Burgueño Ruiz, encabezó 
la presentación del concurso ’Infancia en la 
Presidencia’.
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 23 13
Ensenada 21 14
Rosarito 17 13
Tecate 28 15
Mexicali 36 17

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.35 19. 80
Dólar CN 14.22  14.22
Euro 21.14  21.14
Yen          0.132     0.132
Real         3.377     3.381
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Priscila Valencia Ortega 
arrancó campaña en BC

CANDIDATA A MAGISTRADA FEDERAL

LE APUESTA A UNA 
CAMPAÑA CERCANA, 
INFORMADA Y 
TRANSFORMADORA

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Baja Califor-
nia cuenta con una fi-
gura que ha llamado la 
atención desde el pri-

mer día de campaña: Prisci-
la Valencia Ortega, una joven 
abogada con sólida trayectoria 
judicial, que apuesta por una 
campaña cercana, informada y 
transformadora.

La campaña de Valencia Ortega 
inició el pasado 30 de marzo en la 
ciudad de Ensenada, marcando el 
comienzo de un recorrido por dis-
tintos municipios del estado, con 
el objetivo de explicar el proceso 
electoral, informar a la ciudadanía 
sobre las funciones de una magis-
trada y, sobre todo, escuchar las 
inquietudes de la población.

Desde su primer día, la candi-
data mostró una dinámica distin-
ta: En lugar de grandes eventos, 
priorizó el contacto directo con la 
comunidad. 

Comenzó desayunando en el 
emblemático restaurante “Tacos 
Marco Antonio” y recorrió las prin-
cipales calles turísticas del puerto, 
saludando a locatarios y dialogan-
do con los ciudadanos sobre esta 
elección histórica.

Uno de los momentos más sig-
nificativos fue su visita al mercado 
sobre ruedas en la calle Gastélum, 
donde conversó con comerciantes 
y vecinos, resolviendo dudas sobre 
el proceso electoral. 

Además, durante la semana vi-
sitó diversas colonias como El Sau-
zal, Popular Valle Verde y Zona 

Advierten 
aumento de 
temperaturas 
y vientos

Centro en Ensenada, así como Infona-
vit La Mesa y Vista Alamar en Tijuana.

Destacó también su participación en 
un conversatorio con estudiantes tijua-
nenses, donde abordó el tema “¿Cuá-
les son las funciones de una magistra-
da?”, contribuyendo a formar ciudada-
nía desde la juventud. “Este proceso no 
es solo una elección; es una oportuni-
dad para que los jóvenes participen y 
decidan sobre quienes impartirán jus-
ticia en su país”, señaló.

Valencia Ortega también atendió la 
invitación de la administración y loca-
tarios de la Central de Abastos de Ti-
juana, donde escuchó sus preocupa-
ciones y explicó su postura como can-
didata.

Asimismo, se reunió con un grupo 
de abogados en Ensenada para deba-
tir sobre los retos del proceso electoral, 
intercambiar puntos de vista y explicar 
sus propuestas.

Otro punto destacado fue el encuen-
tro con líderes comunitarios de la aso-
ciación civil “Ensenada Ayuda”, quie-
nes solicitaron conocer más sobre su 
perfil profesional. Finalmente, cerró 
la semana con una visita a San Quin-
tín, donde se reunió con empresarios y 

vecinos, visitó locatarios y continuó in-
formando sobre la importancia de esta 
elección.

UNA CANDIDATA JOVEN, PERO CON 
EXPERIENCIA. 

A pesar de su juventud, Priscila Va-
lencia Ortega cuenta con una sólida 
formación y experiencia en el Poder Ju-
dicial. Ha sido practicante judicial, téc-
nica operativa y profesional operativa 
en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN); secretaria técnica en la 
Escuela Federal de Formación Judicial 
(EFFJ); secretaria de estudio y cuenta 
en la SCJN, y secretaria de tribunal co-
legiado.

Esta trayectoria, sumada a su voca-
ción por la justicia y su cercanía con la 
ciudadanía, la posicionan como una op-
ción sólida, empática y preparada para 
ocupar el cargo de magistrada de cir-
cuito.

“Más que pedir el voto, quiero cons-
truir confianza. Este es un momento 
histórico para el país y es fundamental 
que la ciudadanía sepa que su partici-
pación puede transformar la justicia en 
México”, afirmó.

TIJUANA.- La Coordinación Estatal de 
Protección Civil (CEPC) informa que, 
de acuerdo con el pronóstico del Servi-
cio Meteorológico Nacional (SMN), se 
mantendrán temperaturas elevadas en 
gran parte del estado durante esta se-
mana, acompañadas de incremento en 
la velocidad del viento, oleaje elevado y 
posibles tolvaneras.

Entre el martes 8 y el viernes 11 
de abril, se prevén temperaturas máxi-
mas de entre 35 °C y 40 °C en algu-
nas regiones del estado. Además, se 
esperan rachas de viento de entre 30 
y 60 kilómetros por hora, las cuales 
podrían provocar tolvaneras en cami-
nos rurales y afectar la visibilidad en 
carretera.

En el municipio de Mexicali, las tem-
peraturas se mantendrán cercanas a 
los 40 °C durante toda la semana. En 
San Felipe y Tecate, se prevén máxi-
mas de entre 33 °C y 36 °C, mientras 
que en la zona costa como Tijuana, Pla-
yas de Rosarito, Ensenada y San Quin-
tín, las máximas oscilarán entre 22 °C 
y 26 °C, con cielo mayormente despe-
jado y condiciones de oleaje de hasta 
tres metros de altura.

Salvador Cervantes Hernández, 
coordinador estatal de Protección Ci-
vil, recomendó a la ciudadanía mante-
nerse bien hidratada, evitar la exposi-
ción prolongada al sol y extremar cui-
dados con personas adultas mayores, 
niñas, niños y mascotas. 

“Ante estas temperaturas elevadas 
y el aumento del viento, es importan-
te también asegurar objetos sueltos en 
exteriores y evitar quemas o fogatas”, 
expresó.

Seis playas del país no son 
aptas para el uso recreativo
VÍCTOR OSORIO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO.- A unos 
días del periodo vacacional de Se-
mana Santa, el agua de mar en 
seis playas del País supera el lími-
te máximo de contaminación re-
comendado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS).

En el caso de Playa de Tijuana 
I, el nivel de contaminación reba-
sa en 7,765 por ciento el umbral.

En su reporte del primer mues-
treo del programa Playas Limpias 
2025, la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanita-
rios (Cofepris) informó que, entre 
el 18 de marzo y el 2 de abril, esas 
playas registraron niveles de más 
de 200 enterococos fecales por 
cada 100 mililitros de agua, con 

el método de número más probable 
(NMP), el límite planteado por la OMS 
para considerar esos sitios como aptos 
para su uso recreativo.

En Playa de Tijuana 1 se registra-
ron 15,531 enterococos fecales por 
cada 100 mililitros de agua de mar en 
el sitio de muestreo La Mojonera/ El 
Faro; en Playa de Tijuana 1,291; en Pla-
ya de Rosarito 1,722 y en Playa de Ro-
sarito 301.

Mientras tanto, en Playa Icacos de 
Acapulco se encontró un nivel de 4,663 
enterococos y en Playa Sayulita de Na-

yarit 261.
La Cofepris explicó que previo a 

cada periodo vacacional lleva a cabo, a 
través de las åreas de Protección Con-
tra Riesgos Sanitarios (APCRS) estata-
les, el monitoreo de la calidad del agua 
de mar en 289 playas de uso recreati-
vo, localizadas en 76 destinos turísti-
cos de las 17 entidades federativas cos-
teras.

El riguroso análisis del primer mues-
treo del programa Playas Limpias 2025 
comprendió un total de 2 mil 337 mues-
tras en 393 puntos de muestreo, y re-
veló que el 98 por ciento, es decir 283 
playas, cumplen los estándares para 
uso recreativo, mientras que 6 playas 
arrojan resultados por arriba de 200 
NMP enterococos fecales/ 100 ml de 
agua, en conformidad con la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), lo que 
significa que no son aptas al represen-
tar un riesgo sanitario, apuntó.

PROTECCIÓN CIVIL

SEÑALA LA COFEPRIS

TIJUANA.- Priscila Valencia Ortega, candidata a Magistrada Federal, 
inició campaña en Baja California, donde dialogó, informó y escuchó  
a la gente.
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Presentaron el concurso 
“Infancia en la Presidencia”

ENCABEZÓ EL EVENTO ISMAEL BURGUEÑO

RECONOCIÓ LA 
GRAN LABOR 
DE LAS Y LOS 
PARTICIPANTES DE 
LAS DIFERENTES 
ESCUELAS 
PRIMARIAS 
MUNICIPALES

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El Presidente 
Municipal, Ismael Bur-
gueño Ruiz, encabezó la 
presentación del concur-

so ’Infancia en la Presidencia’, que 
promueve la Secretaría de Educa-
ción Pública Municipal, como una 
plataforma para dar la voz a las ex-
presiones de las niñas y niños de 
sexto grado de primaria y conocer 
su visión sobre la Tijuana que sue-
ñan. 

Desde la Casa de la Cultura, en 
la colonia Altamira, sede del en-
cuentro, el Alcalde Burgueño Ruiz, 
reconoció la gran labor de las y los 
participantes de las diferentes es-
cuelas primarias municipales, así 
como la de los padres de familia y 
los docentes, que son figuras cla-
ve en la educación. 

“El hecho de representar a su 
escuela ya son unos ganadores, al 
momento de participar ya traen un 
liderazgo y eso se reconoce. Yo, un 
día estuve sentado como ustedes 
y tuve muchos sueños, un día dije 
voy a ser alcalde de Tijuana, nunca 
claudiquen en lo que quieren ser y 
a donde quieren llegar”, expresó 
Burgueño Ruiz. 

El primer edil deseó el mayor 
de los éxitos al alumnado que este 

TIJUANA.- Desde la Casa de la Cultura, el Presidente Municipal, 
Ismael Burgueño Ruiz, encabezó la presentación del concurso 
“Infancia en la Presidencia”.

martes participó en este concurso, 
del que externó, “les dejará una gran 
experiencia”; y les refrendó todo el 
apoyo del XXV Ayuntamiento de Ti-
juana porque la educación es la base 
y pilar para el desarrollo de la socie-
dad. 

En su intervención, el secretario 
de Educación Pública Municipal, Mi-
guel Alfredo Nuño García, mencio-
nó que el alcalde, Ismael Burgueño, 
ha instruido a impulsar actividades 
donde los estudiantes sean parte de 
la construcción de la Tijuana que de-
sean; espacios donde las niñas y ni-
ños, no únicamente se expresen, sino 
que sean escuchados y participen en 
la toma de decisiones de forma real. 

“Un alcalde que es maestro le está 
dando todo el apoyo para que las ni-
ñas y niños tengan las mejores es-
cuelas y mejor infraestructura, so-
bre todo, que este tipo de espacios 
sean relevantes; hacer valer sus de-
rechos”, puntualizó el funcionario 

municipal. 
El secretario de Educación, apro-

vechó este marco, para informar 
que, desde la creación, hace casi 20 
años, de la única preparatoria mu-
nicipal que existe en Tijuana, la ad-
ministración del presidente, Ismael 
Burgueño, logró cambiar la nomen-
clatura para que aparezca como es-
cuela pública y así reciba todos los 
programas de ayuda social que brin-
da el gobierno estatal y federal. 

Por su parte, el Inspector de la 
Zona XXI del Sistema Educativo Mu-
nicipal, Wenceslao Canett Higuera, 
informó que en este concurso ‘Infan-
cia en la Presidencia’, participan ni-
ñas y niños de los 13 grupos de sexto 
grado que integran 10 escuelas pri-
marias, quienes desarrollarán temas 
como: “La Importancia de la igualdad 
de género e inclusión”, “El derecho de 
las niñas y niños”, “Estoy orgulloso de 
vivir en Tijuana” y “La importancia de 
la educación”, entre otros. 

Rocio Adame 
impulsa solución a 
la crisis de agua  
en Cañón Rosarito

REALIZA SEGUNDA REUNIÓN

PLAYAS DE ROSARITO.- La presidenta 
municipal, Maestra Rocio Adame Mu-
ñoz, participó en la segunda reunión 
con residentes de los cañones Rosari-
to, Alisitos y Arroyo Huahuatay; mis-
ma que contó con la participación ac-
tiva de autoridades estatales y federa-
les como son: la Comisión Nacional del 
Agua (Conagua), Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tijuana (CESPT) 
y Secretaría de Medio Ambiente y De-
sarrollo Sustentable del Gobierno de 
Baja California. 

“Sabemos cuál es el problema y es-
tamos aquí, para encontrar una solu-
ción para resolverlo. A todos nos toca 
hacer algo, no nada más es el gobier-
no”, enfatizó la alcaldesa Adame Mu-
ñoz, subrayando la importancia de la 
colaboración entre autoridades y ciuda-
danía para lograr resultados tangibles.

La presidenta municipal reafirmó su 
compromiso personal con este tema, 
anunciando su disposición para reali-
zar gestiones ante el gobierno federal 
en la Ciudad de México, con el objeti-
vo de abrir puertas y obtener el apo-
yo de las autoridades correspondien-
tes. Agregó que una de las prioridades 
de su administración es revisar la situa-
ción de los permisos para el desahogo 
de fosas, buscando soluciones efectivas 
y dentro del marco legal para esta pro-
blemática añeja.

Por su parte, el director general de la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Tijuana (CESPT), Jesús García Cas-
tro, resaltó la prioridad de la dependen-
cia para encontrar soluciones efectivas 
en beneficio de los residentes. “El com-
promiso es firme, y seguiremos traba-
jando de la mano con los vecinos para 
resolver las problemáticas de la región”, 
aseguró el titular de la CESPT.

Primera sesión del Comité Consultivo del 
Servicio de Alumbrado Público para Tijuana

FUE PRESIDIDA POR ALCALDE

TIJUANA.- El presidente municipal Is-
mael Burgueño Ruiz, presidió ayer la 
que históricamente fue la primera se-
sión ordinaria del Comité Consulti-
vo del Servicio de Alumbrado Público 
para Tijuana, un paso importante ha-
cia la modernización de este servicio 
esencial en beneficio de las y los tijua-
nenses.

En su intervención, el primer edil, 
Burgueño Ruiz, destacó el compromiso 
de su gobierno con el fortalecimiento 
de la infraestructura urbana y la pres-
tación de servicios públicos de calidad.

En este sentido, el alcalde manifes-
tó: “La conformación de este comité es 
un reflejo del compromiso de este go-
bierno que me honro en presidir, con la 
mejora continua de los servicios públi-
cos. El objetivo es claro: convertir a Ti-
juana en una de las ciudades más ilu-
minadas del país, lo cual tendrá un im-
pacto directo en la seguridad pública 
de nuestra ciudad”.

El Comité Consultivo del Servicio 
de Alumbrado Público para Tijuana 
fue instalado el pasado mes de febre-
ro con el propósito de garantizar la ca-
lidad del servicio, promover el ahorro 
energético y emitir lineamientos gene-

rales para la adquisición de luminarias, 
conforme al reglamento que lo rige. 

Ismael Burgueño Ruiz, subrayó la 
importancia de evitar el ‘efecto cebra’, 
es decir, las zonas de oscuridad entre 
una luminaria y otra: “Es fundamental 
que las nuevas instalaciones de alum-
brado público cuenten con la calidad y 
especificaciones necesarias para brin-
dar una cobertura continua y eficaz”, 
afirmó Burgueño Ruiz.

El Comité está integrado por el al-
calde Ismael Burgueño Ruiz, quien lo 
preside; el director de Servicios Públi-
cos Municipales, Josué Gutiérrez Már-
quez, quien funge como secretario téc-
nico; y como vocales, el regidor Artu-
ro Aguirre González; la Oficial Mayor, 
Nelly del Carmen Pabello Vega; el re-
presentante del Colegio de Ingenieros 
Mecánicos y Electricistas, José Javier 
Iriarte Cortez; y el representante del 
Colegio de Arquitectos, José Luis Arai-
za Velazco.

El XXV Ayuntamiento de Tijuana 
continuará trabajando con firmeza 
para garantizar la modernización de 
los servicios públicos, contribuyendo a 
la seguridad, el ahorro energético y la 
calidad de vida de los habitantes.

TIJUANA.- Se realizó la primera sesión ordinaria del Comité 
Consultivo del Servicio de Alumbrado Público para Tijuana, presidida 
por el Alcalde Ismael Burgueño Ruiz.
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COMO PARTE DEL PROGRAMA 
DE COMIDA SANA EN LOS 
PLANTELES ESCOLARES

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

TIJUANA.- En 
atención a los 
lineamientos 
y acciones de 

vida saludable en escue-
las que impulsó la Presi-
denta Claudia Sheinbaum 
Pardo, el gobierno muni-
cipal, a través de la Direc-
ción de Inspección y Veri-
ficación, realizara la revi-
sión de los planteles edu-
cativos, iniciando con los 
de carácter municipal.

El titular de dicha de-
pendencia, José Antonio 
Olivas Heredia, expuso 
que el objetivo es garan-
tizar que en las escuelas 
de Tijuana no se venda co-

mida chatarra, retirándo-
la de los establecimientos, 
tanto al interior, como en 
el exterior de las escuelas.

Sostuvo que en una 
primera etapa, habrán de 
revisar las escuelas pri-
marias municipales, pos-
teriormente acudirán a 
escuelas primarias esta-
tales, federales, así como 
privadas.

“Son bastantes escue-
las en Tijuana, por eso ini-
ciaremos con las munici-
pales, para asegurarnos 
que no vendan comida 
chatarra”, afirmó Olivas 
Heredia.

Agregó que en una pri-
mera revisión, se solici-
tará que se abstengan 
de vender aquellos pro-
ductos calificados como 

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 

Verificarán escuelas para evitar 
la venta de comida chatarra

Reprobó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

mente, el día de ayer, lunes 6 de abril, 
se le comunicó al municipio de Playas 
de Rosarito, donde se evaluó a 277 po-
licías, de los cuales 122 resultaron no 
aptos. Este es el resultado que tene-
mos, y ya se le comunicó al municipio 
para que tomen las acciones corres-
pondientes”, señaló el titular de segu-
ridad durante la mañanera de la gober-
nadora Marina del Pilar Ávila.

Por su parte, la alcaldesa de Playas 
de Rosarito, Rocio Adame Muñoz, se-
ñaló que los policías que aprobaron los 
exámenes de confiabilidad regresarán 
a patrullar las calles de la ciudad turís-
tica a más tardar el próximo jueves 10 
de abril.

“Es algo muy claro: cuando tenemos 
malos elementos, es preferible que es-
tén afuera que adentro (…) Nos segui-
rán apoyando elementos de la Marina y 
la Guardia Nacional. Y si tenemos a la 
mitad de los policías, y son los buenos, 
pues está bien. Como sociedad, debe-
mos estar más preocupados si tenemos 
malos elementos”, afirmó.

Sobre la falta de policías debido a la 
depuración, Adame Muñoz dijo que con-
tinuará patrullando con el apoyo de la 
Marina y la Guardia Nacional, ya que 
en Playas de Rosarito se espera un au-
mento en la afluencia turística por las 
vacaciones de Semana Santa. Además, 
el municipio es sede del Tianguis Turís-
tico 2025 en el país.

La mandataria municipal conside-
ró que, aunque se hayan quedado con 
la mitad de los policías municipales, es 
preferible trabajar con los policías “bue-
nos” y dar de baja a los policías “malos”, 
aunque no se tenga la viabilidad finan-
ciera para finiquitar a los elementos que 
ya no podrán seguir en la corporación. 

Aseguró que desconocen cuánto será 
el gasto por temas de finiquitos de los 
122 policías.

“Son problemas que están surgiendo 
de manera emergente. Tenemos un plan 
que iremos comentando. Sabemos que 
será una cantidad económica importan-
te, pero no sabemos cuánto es exacta-
mente. Sin embargo, tenemos que ha-
cer lo propio y no tenerle miedo a este 
tipo de situaciones financieras y quedar-
nos con policías malos”, indicó.

Rocío Adame añadió que están re-
visando los casos, ya que algunos poli-
cías mencionaron que no aprobaron las 
pruebas de Control y Confianza debido 
a condiciones médicas que enfrentan, o 
por haber sido víctimas de accidentes 
de trabajo. Por ello, pidió al ISSSTECA-
LI que evalúe las condiciones médicas 
de los elementos.

“Lo que comentábamos y estamos re-
visando con el general Laureano Carri-
llo es que, por ejemplo, hay compañeros 
policías que a lo mejor no fueron apro-
bados porque tienen problemas de vi-
sión o cuestiones de salud. Por ello, soli-
citamos que el director del ISSSTECA-
LI nos apoyara lo más rápido posible 
para evaluar si esos policías están ap-
tos para reintegrarse”, finalizó la alcal-
desa de Rosarito.

“chatarra”, pero en caso 
de no atender la instruc-
ción, y dependiendo de la 
falta, se procederá a apli-
car una multa económi-
ca, que va de los 500 pe-
sos hasta los 10 mil.

Sostuvo que esta mis-
ma acción aplicará tanto 
al interior de los planteles 
escolares, como aquellos 
que venden en el exterior, 
por lo que exhortó a que 
antes de que acudan los 
inspectores, las escuelas 
y vendedores ambulan-

tes, vayan haciendo los 
cambios en los productos 
que ofrecen al alumnado.

En otra medida impul-
sada por el sector educa-
tivo, el funcionario mu-
nicipal confirmó que ya 
fueron removidos merca-
dos sobre ruedas que es-
taban alrededor de cen-
tros escolares, situación 
que ocurrió en Otay y el 
Cucapah, y se tiene pre-
visto realizar esta acción 
en unos 10 puntos más de 
la ciudad.

Histórica...

Arístides...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Resaltó que en lo que va de 2025 
han disminuido un 17 por ciento los 
homicidios dolosos, comparado con el 
mismo periodo de 2024, aspecto que 
en los tres primeros años de la actual 
administración registra una baja mayor 
al 30 por ciento, aunado a otros deli-
tos de alto impacto y patrimoniales que 
han presentado una baja consistente.

“Llegamos a transformar la manera 
en la que se venía trabajando en mate-
ria de seguridad. Ha sido un reto difícil 
pero no hemos bajado la guardia, con 
una estrategia enfocada en atender las 
causas que generan delitos y criminali-
dad, con bienestar y enfoque en el hu-
manismo por el pueblo”, declaró.

Destacó que por medio de la Ope-
ración Frontera Norte, Baja Califor-
nia cuenta con el respaldo de mil 754 
elementos de la Guardia Nacional, de 
los cuales mil 85 están desplegados en 
Tijuana, 236 en Tecate y otros 433 en 
Mexicali.

Al igual expuso que en coordinación 
con la Defensa, la Marina, la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, la Fuerza Es-
tatal, la FGR y la FGE, el despliegue to-
tal de elementos de seguridad en todos 
los municipios de Baja California suma 
14 mil 449, mismo al que se suma el 
fortalecimiento del combate a las es-
tructuras criminales.

Por otra parte, la mandataria detalló 
que en lo que va de 2025 se han cum-
plimentado mil 889 órdenes de apre-
hensión y órdenes técnicas de inves-
tigación, lo que representa un 36 por 
ciento más que en el mismo periodo 
de 2024, además que se han realizado 
822 cateos, con un aumento del 29 por 
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Arístides Rodrigo Guerrero García, 
quien también es catedrático de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de Méxi-
co (UNAM), se dio a conocer en el país 
con el mote de “Ministro Chicharrón”. 

En plataformas como TikTok y Ree-
ls de Facebook se viralizó su eslogan: 
“Estoy más preparado que un chicha-
rrón para ser ministro de la SCJN”. 

Explicó que se trata de una estrate-
gia para darse a conocer, ya que el pre-
supuesto para esta elección es limita-
do. Ahora busca convencer a los ciu-
dadanos e incentivar su participación.

“Simplemente estaba con mis alum-
nos en la facultad de Derecho en la 
UNAM. Estábamos buscando una for-
ma de arrancar con un video que me 

ciento respecto al año anterior.
Resaltó que actualmente se trabaja 

para consolidar una nueva cultura de 
paz con acciones como la jornada del 
programa Sí al Desarme, Sí a la Paz, 
realizada del 24 al 27 de marzo en 
Mexicali, donde la ciudadanía acudió 
a entregar de manera voluntaria 175 
armas, entre ellas 97 cortas, 78 largas, 
así como 248 cargadores y más de 9 
mil 500 cartuchos.

Subrayó que se han intensificado las 
acciones del programa de atención a 
las causas en zonas prioritarias de Ti-
juana, como Planicie, Camino Verde y 
Altiplano, donde del 18 de marzo y el 
5 de abril de este año, se logró un au-
mento del 115 por ciento de interven-
ciones comunitarias respecto al mismo 
periodo del año anterior, con más de 21 
mil 700 personas beneficiadas.

El titular de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de Baja California 
(SSCBC), Laureano Carrillo puntuali-
zó que Baja California pasó del segun-
do al décimo lugar nacional en el índi-
ce de homicidios violentos, esto como 
resultado del trabajo interinstitucional 
que se ha realizado en los últimos dos 
meses.

Indicó que a partir del 7 de febrero 
fue implementado un mando integral 
único de seguridad en la entidad, con 
Centros Coordinadores Operativos Es-
tatales (CECOE) en Tijuana, Mexicali 
y Ensenada, integrando a personal de 
Defensa, Guardia Nacional, fiscalías es-
tatal y federal, FESC, las direcciones 
de seguridad municipales y COEPRIS.

Mencionó que se han retirado 764 
cámaras instaladas sin autorización en 
diversos puntos de Tijuana, Mexicali, 
Tecate y Ensenada, a través de opera-
tivos interinstitucionales que también 
serán implementados próximamente 
en Rosarito. 

permitiera darme a conocer y les dije: 
‘A ver, puedo empezar con: Soy Arísti-
des Rodrigo Guerrero García y aspiro 
a ser ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación’. Pero no quería 
algo acartonado, quería algo que lla-
mara la atención. Iba pasando por un 
puesto donde vendían papas y chicha-
rrones. Surgió la idea, se viralizó y ha 
funcionado, porque lo que pretendo es 
demostrar que realmente estoy prepa-
rado para ser ministro de la Nación”, 
relató el candidato.

En conferencia de prensa en Tijua-
na, planteó su visión sobre la transfor-
mación que puede experimentar la jus-
ticia en México. 

Mencionó que su propuesta tiene el 
potencial de evolucionar el sistema ju-
dicial mexicano para que haya justicia 
expedita, comprensible y cercana a los 
ciudadanos.

Guerrero García resaltó que esta 

elección de juzgadores en el Poder Ju-
dicial de la Federación es austera y no 
contempla la contratación de especta-
culares ni lonas, como se vio en pro-
cesos anteriores. Por ello, opta por un 
modelo de comunicación creativo que 
permita que su mensaje llegue directa-
mente a los votantes.

Detalló que el tope máximo de gas-
tos de campaña para los aspirantes a 
ministros es de poco más de un mi-
llón 460 mil pesos. Las campañas ini-
ciaron el 30 de marzo y concluirán el 
próximo 28 de mayo, previo al inicio 
de la veda electoral para que los ciu-
dadanos reflexionen y emitan un voto 
informado.

La propuesta de Arístides Rodrigo 
Guerrero García busca, además de me-
jorar la percepción del Poder Judicial, 
lograr que los ciudadanos se sientan 
parte activa del proceso judicial.

Guerrero García sostuvo que está 
concentrado en su campaña para con-
vencer al electorado, pues sus conten-
dientes son los ministros César Gutié-
rrez Priego y Fabiola Estrada Tena, 
cercanos a la figura de Andrés Manuel 
López Obrador.

“La estrategia de ellas y ellos la res-
peto. Mi estrategia es mostrar que 
cuento con las mejores credenciales 
académicas, que además tenemos la 
mejor experiencia profesional, que ve-
nimos desde abajo. Empecé como se-
cretario auxiliar, cosiendo expedientes, 
y poco a poco, con la cultura del esfuer-
zo, hemos logrado llegar a la boleta”, 
aseguró Arístides Guerrero.

En la elección judicial del 1 de junio, 
Arístides Rodrigo Guerrero García apa-
recerá en la boleta color morado, como 

el número 48 de la lista. 
Pide el apoyo ciudadano marcando 

ese número, con el objetivo de contri-
buir a una mayor transparencia y efi-
ciencia en el sistema judicial mexicano.
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ENTRE LAS PLAYAS MUESTREADAS 
ESTÁN PLAYA HERMOSA, LA JOYA, 
MONALISA Y OTRAS

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Ante 
la  prox imidad 
del periodo vaca-
cional, autorida-

des municipales confir-
maron que las playas de 
Ensenada son aptas para 
el uso recreativo.

De acuerdo a los resul-
tados publicados por la 
Comisión Federal para la 

Protección Contra Ries-
gos Sanitarios (Cofepris) 
todas las playas del mu-
nicipio de Ensenada, se 
encuentran aptas, dio 
a conocer la alcaldesa 
Claudia Agatón Muñiz.

Asimismo, precisó que 
los resultados realizados 
previo al periodo vaca-
cional de Semana Santa, 
arrojan que las playas se 
encuentran por debajo 
de los 200 enterococos 
por cada 100 mililitros, 

como lo indica la norma 
técnica en la materia. 

Entre las playas mues-
treadas están playa Her-
mosa, La Joya, Monalisa, 
La Misión, y Playa Pacífi-
ca, comprende El Ciprés, 
Conalep 1 y 2.

Finalmente, se hizo un 
llamado a las y los bañis-
tas para que obedezcan 
en todo momento las in-
dicaciones del personal 
de la División Acuática 
de la Dirección de Bom-
beros, a fin de evitar al-
gún incidente que pon-
ga en riesgo su integri-
dad física. 

Desde hace 
semanas, se ha 

detectado la 
presencia de 

microalgas

ENSENADA.- Desde hace 
semanas se ha documen-
to el varamiento de lobos 
marinos en playas de En-
senada, con síntomas de 
intoxicación con ácido do-
moico; incluso, en redes 
sociales, las denuncias 
sobre estos hechos se han 
hecho más común.

Expertos de Investiga-
ción y Conservación de 
Mamíferos Marinos de 
Ensenada, compartieron 
que esta intoxicación es 
causada por la presencia 
de una microalga llamada 
Pseudo-nitzschia. 

Esta, sucede de manera 
natural en el océano debi-

do a la presencia de nu-
trientes. 

Ante ello, dieron a co-
nocer que se ha pedido 
apoyo de las autoridades 
ambientales  como Profe-
pa y Zofemat, para moni-
torear a los organismos 
llevando un registro de 
los casos.

En su red social, advir-
tieron, que por el momen-
to los organismos se tie-
nen que quedar en playa, 
ya que no hay un lugar a 
dónde puedan ser trasla-
darlos para llevar a cabo 
el monitoreo y atención a 
los organismos. 

Asimismo, hicieron 
un llamado a la comuni-
dad a que no alerten so-
bre los varamientos; es-
tos eventos de la presen-
cia en abundancia de esta 
microalga es algo natural 
y que, desafortunadamen-
te, causan estos impactos 
en los mamíferos marinos, 
aves y peces.

Coloca al destino en un 
nivel nacional

ENSENADA.- La proyección a nue-
vos mercados y la consolidación de 
otros proyectos, se darán con el 
nombramiento de Ensenada con el 
Distintivo Nacional de Calidad Tu-
rística en categoría Oro.

El presidente de Proturismo, An-
drés Martínez Bremer, declaró que 
el nombramiento es el resultado del 
cumplimiento con los estándares 
técnicos en servicios turísticos, ca-
pacitación, normatividad vigente y 
experiencias integradas de valor.

Detalló que el distintivo coloca al 
destino en un nivel nacional de re-
conocimiento por su capacidad de 
ofrecer experiencias estructuradas 
bajo criterios de sustentabilidad, 
responsabilidad y profesionalismo.

“Ensenada fue evaluada como 
destino integral. De acuerdo con el 

dictamen técnico de la Sectur, la ca-
lificación consideró servicios como 
hospitalidad, gastronomía, ecoturis-
mo, enoturismo, rutas de naturaleza, 
servicios guiados y comercios espe-
cializados”, dijo.

Martínez Bremer, añadió que el 
distintivo reconoce la sinergia en-
tre actores públicos y privados para 
consolidar experiencias alineadas al 
perfil del nuevo visitante.

Proturismo proyecta que con esta 
acreditación se fortalecerá la atrac-
ción de nuevos mercados, especial-
mente vinculados al turismo senso-
rial, científico, gastronómico, depor-
tivo y de conservación. 

Finalmente, mencionó que el or-
ganismo municipal trabaja en un 
mapeo de experiencias certificadas 
que se integrarán a la plataforma di-
gital del destino, como parte de un 
nuevo modelo de promoción y co-
mercialización basado en experien-
cias comprobables y trazabilidad del 
servicio.

ENSENADA.- Muestreo arroja que las playas se encuentran por debajo de los 
200 enterococos

AFIRMAN AUTORIDADES MUNICIPALES

Playas de Ensenada, 
aptas para uso recreativo

VARIOS HAN QUEDADO VARADOS EN PLAYA

Sigue intoxicación 
de lobos marinos

ENSENADA.- Esto acontece, dicen científicos, 
de manera natural en el océano, debido a la 
presencia de nutrientes.

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO CON LOS ESTÁNDARES TÉCNICOS

Distintivo a Ensenada, 
valida atención al turismo

ENSENADA.- Proturismo proyecta atracción de nuevos mercados.
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MEXICALI 
La Gobernadora MARINA 

DEL PILAR ÁVILA OL-
MEDA adelantó a este mar-
tes su conferencia de pren-
sa mañanera de los miérco-
les, para cumplir con agen-
da este día en la Ciudad de 
México. 

Por lo pronto, informó 
puntualmente los resulta-
dos obtenidos en materia de 
seguridad en Baja California: 
durante el primer trimestre 
del año, disminuyeron en un 
17 % los homicidios, en com-
paración con el mismo perio-
do del 2024.

Gracias a la Operación 
Frontera Norte, se contó con 
el respaldo de 1,754 elemen-
tos de la Guardia Nacional, 
desplegando 1,085 en Tijua-
na, 236 en Tecate y 433 en 
Mexicali.

Derivado de la coordina-
ción con SEDENA, SEMAR, la 
Secretaría de Seguridad Pú-
blica y Protección Ciudada-
na, la Fuerza Estatal, la FGR, 
la FGE y los municipios, se 
contó con un total de 14,449 
efectivos operando en Baja 
California.

En 2025, se han cumpli-
mentado 1,889 órdenes de 
aprehensión y órdenes téc-
nicas de investigación, un in-
cremento del 36 % respecto 
al año pasado.

Además, se han realiza-
do 822 cateos, un aumen-
to del 29 % en comparación 
con 2024.

Con el programa “Sí al 
Desarme, Sí a la Paz”, en 
Mexicali se entregaron vo-
luntariamente 175 armas 
(97 cortas y 78 largas), jun-
to con 248 cargadores y más 
de 9,500 cartuchos y se han 
retirado 764 cámaras pará-
sitas ilegales, instaladas sin 
autorización en diversas zo-
nas del estado.

Aumentaron en un 115 
% las intervenciones comu-
nitarias, beneficiando a más 
de 21,700 personas, con ac-
ciones que van desde la lim-
pieza de basureros, elimina-
ción de grafitis, y recupera-
ción de espacios públicos.

MARINA DEL PILAR recono-
ce que hay un largo camino 
por recorrer, pero día a día 
se dan pasos sólidos para 
construir el Baja California 
que merecemos.

La Presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO en conso-
nancia, también sacó esta-
dísticas que indican que en 
marzo se registraron 12 ho-
micidios diarios menos que 
hace seis meses en nuestro 
país; es resultado de aten-
der las causas de la violen-
cia y no permitir la impuni-
dad, ya que llevaron aten-
ción integral a las zonas con 
más incidencia delictiva.

Se concluye que en los úl-
timos meses se redujeron los 
homicidios en 27 entidades. 
Este indicador se mantiene 
a la baja; desde 2018 la re-
ducción es de 24.8 por cien-
to, derivado del trabajo de 
todos los días para garanti-
zar la seguridad y la paz.

Por cierto, que la Pre-
sidenta se reunió en Pala-
cio Nacional con JANE FRA-
SER, una mujer muy inteli-
gente que dirige Citigroup, 
para hablar sobre las gran-
des oportunidades que tie-
ne México.

Y prepárese, porque la 
Coordinación Estatal de Pro-
tección Civil (CEPC) informa 
que de acuerdo con el pro-
nóstico del Servicio Meteo-
rológico Nacional (SMN), se 
mantendrán temperaturas 
elevadas en gran parte del 
estado durante esta semana, 
acompañadas de incremen-

to en la velocidad del vien-
to, oleaje elevado y posibles 
tolvaneras.

Entre este martes 8 y el 
viernes 11 de abril, se pre-
vén temperaturas máximas 
de entre 35 °C y 40 °C en al-
gunas regiones del estado. 
Además, se esperan rachas 
de viento de entre 30 y 60 ki-
lómetros por hora, las cuales 
podrían provocar tolvaneras 
en caminos rurales y afectar 
la visibilidad en carretera.

En el municipio de Mexi-
cali, las temperaturas se 
mantendrán cercanas a los 
40 °C durante toda la sema-
na. En San Felipe y Tecate, 
se prevén máximas de en-
tre 33 °C y 36 °C, mientras 
que en la zona costa como 
Tijuana, Playas de Rosari-
to, Ensenada y San Quintín, 
las máximas oscilarán entre 
22 °C y 26 °C, con cielo ma-
yormente despejado y con-
diciones de oleaje de hasta 
tres metros de altura.

SALVADOR CERVANTES 
HERNÁNDEZ, coordinador 
estatal de Protección Civil, 
recomendó a la ciudadanía 
mantenerse bien hidratada, 
evitar la exposición prolon-
gada al sol y extremar cui-
dados con personas adultas 
mayores, niñas, niños y mas-
cotas.

TIJUANA

La estrategia federal en 
materia de seguridad im-

plementada por el gobierno 
federal en conjunto con los 
otros niveles de gobierno en 
Baja California registró una 
disminución del 31.3 por 
ciento en homicidios dolo-
sos durante marzo de 2025 
con relación al año pasado.

OMAR GARCIA HARFUCH, 
Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana expu-
so durante la “Conferencia 
del Pueblo” que en los pri-
meros 6 meses de gobierno 
de CLAUDIA SHEINBAUM PAR-
DO, Presidenta de México los 
índices delictivos pasaron de 
7.1 por ciento a 4.9 por cien-
to, de acuerdo al promedio 
de diario de víctimas. 

El titular de la SSPC co-
mentó que en Baja Califor-
nia han asegurado armas; 
detenido a 17 mil 258 per-
sonas por delitos de alto im-
pacto; 140 toneladas de dro-
ga y 2 millones de pastillas 
de fentanilo, así como la 
destrucción de laboratorios 
clandestinos, entre otras co-
sas.

GARCIA HARFUCH remar-
có que la “OPERACIÓN FRON-
TERA NORTE” ha cobrado re-
sultados exitosos en conjun-
to con la SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL (SEDE-
NA) y la SECRETARIA DE MA-
RINA (SEMAR), por lo que re-
forzarán el combate contra 
la extorsión y otros delitos.

En tanto, MARINA DEL PI-
LAR ÁVILA OLMEDA, gober-
nadora del estado, durante 

su conferencia “mañanera”, 
agradeció a CLAUDIA SHEIN-
BAUM los resultados obteni-
dos en la lucha contra el cri-
men organizado.

Detalló que la “OPERA-
CIÓN FRONTERA NORTE” 
cuenta con el respaldo de 
mil 754 elementos de la 
GUARDIA NACIONAL (GN) des-
plegados en Tijuana, Tecate 
y Mexicali para hacer frente 
a la delincuencia.

Acompañada de MARÍA 
ELENA ANDRADE, Fiscal Ge-

neral del Estado y LAU-
REANO CARRILLO, Secreta-
rio de 

Seguridad Ciudadana de 
Baja California (SSCBC) infor-
maron que cumplimentaron 
mil 889 órdenes de aprehen-
sión; 822 cateos y la puesta 
en marcha del programa “Si 
al Desarme, Si a la Paz” con 
la entrega voluntaria de 175 
armas.

La autoridad reconoció 
que el tema de seguridad es 

un camino largo por re-
correr, sin pasar por alto 
que han obtenido resulta-
dos positivos que se tradu-
cen en pasos firmes para la 
construir un mejor Baja Ca-
lifornia.

En otros temas, MICHEL 
GARCÍA ARCEO, regidora por 
Tijuana viajó a Whashington, 
Estados Unidos, invitada por 
la Cámara de Comercio de 
San Diego como parte de 
la comitiva conformada por 

políticos y empresarios 
para analizar temas rela-
cionados con la región Ca-
libaja.

La edil morenista tuvo 
oportunidad de conversar 
con ESTEBAN MOCTEZUMA, 
embajador de México en 
Estados Unidos para inter-
cambiar puntos de vista so-
bre temas de interés para la 
frontera como la agilización 
de los cruces fronterizos, mi-
gración y economía.

También viajaron a la ca-
pital del vecino país los regi-
dores PABLO YAÑEZ PLACEN-
CIA, LEMUEL RAMIREZ JIME-
NEZ, MONICA PADILLA, GEOR-
GINA ARANA CRUZ, así como 
ERIKA SANTANA, diputada fe-
deral y HUMBERTO VALLE BA-
LLESTEROS, diputado local, 
entre otras personalidades.

ENSENADA

Alrededor de 61 jubilados 
y pensionados de dife-

rentes dependencias muni-
cipales que cumplieron 30 
años de servicio y en algu-
nos casos ya tienen más de 
4 años esperando el pago de 
su finiquito y liberación, hi-
cieron un sainete ayer, para 
reclamar a la alcaldesa ese 
pago, bajo el argumento de 
que les firmaron un conve-
nio desde el 19 de mayo de 
2024, cuando CLAUDIA AGA-
TÓN ni siquiera había sido 
electa aún como presidenta 
municipal.

Se nota la mala entraña y 
la colusión del dirigente del 
Sindicato de Burócratas de 
este municipio, JUAN JOSÉ 
VILLALOBOS MILLÁN con el ti-
tular de la anterior adminis-
tración municipal, para es-
tar “jorobando” a la actual 
administración.

En lo que no le falta ra-
zón al dirigente sindical es 
cuando afirma: “los compa-
ñeros tienen derecho a go-
zar de una pensión, ya que, 
durante todo su tiempo acti-
vo, se le estuvieron retenien-
do su fondo de pensión ca-
torcena tras catorcena, y los 
gobiernos no lo enteraban al 
Issstecali, lo que generó una 
omisión individual y colecti-
va para el ayuntamiento”, 
luego entonces no quiera en-
dosar el problema en su to-
talidad a la actual adminis-
tración municipal, cuando 
de sobra se sabe quién es el 
que quedó mal con los pagos 
al Issstecali.

En el Consejo Coordina-
dor Empresarial de Ense-
nada (CCEE), sus directivos 
están listos para recibir en 
su sesión de consejo núme-
ro 47, programada para este 
jueves 10 de abril, al diputa-
do federal por Morena, FER-
NANDO CASTRO TRENTI, con 
el propósito de analizar te-
mas como la agenda legisla-
tiva, presupuesto, gestiones, 
entre otros y aprovecharán 
también los empresarios 
para insistir en los grandes 

temas de rezago que deben 
formar parte de su empuje 
y apoyo para este municipio.

En otro tema, al menos 
dos de las tres obras de re-
habilitación vial que el Go-
bierno de Ensenada se com-
prometió a realizar en los al-
rededores de la Central Ca-
mionera de Autobuses, ya se 
encuentran concluidas, se-
gún el reporte de la propia 
presidenta municipal CLAU-
DIA AGATÓN MUÑIZ y precisó 
que las dos obras conclui-
das son la avenida Miramar 
entre las calles Diez y Once, 
que tuvo una meta de 2 mil 
667.77 metros y la calle 
Once entre avenidas Mira-
mar y Riveroll, obra ejecuta-
da con recursos del Progra-
ma de Regularización de Ve-
hículos Usados de Proceden-
cia Extranjera.

Además, el reencarpeta-
do de la calle Diez entre Mi-
ramar y Riveroll registra un 
avance superior al 80 por 
ciento, por lo que se pre-
vé quede concluida en los 
próximos días, para conti-
nuar con el señalamiento 
respectivo para mayor se-
guridad de las y los automo-
vilistas, obras que vienen a 
mejorar la seguridad de los 
usuarios de la Central Ca-
mionera.

La regidora RAQUEL ES-
THER MANRIQUEZ PEÑA, fijó 
un posicionamiento en el 
sentido de que la política 
nacional de vivienda, en-
cabezada por la presiden-
ta CLAUDIA SHEINBAUM PAR-
DO, a través del Programa de 
Viviendas para el Bienestar, 
representa un paso más en 
la defensa de los derechos 
sociales, donde la vivienda 
es pensada como un medio 
para la generación de espa-
cios de paz y seguridad, en 
donde las familias puedan 
crecer plenamente. 

Abunda la legisladora de 
Morena que este programa 
fortalece el tejido social y 
promueve un sentido nacio-
nal de pertenencia, contri-
buyendo al desarrollo eco-
nómico y urbano de nuestro 
municipio, mediante la cons-
trucción de más de cincuen-
ta mil viviendas en este pri-
mer año, y una proyección a 
un millón durante todo el se-
xenio.

Además, este programa, 
al estar diseñado para bene-
ficiar a las personas que me-
nos tienen, requiere de la co-
laboración entre los tres ór-
denes de gobierno, a efecto 
de garantizar condiciones de 
acceso que faciliten adquirir 
la propiedad de la vivienda, 
por las personas que resul-
ten beneficiadas y sobre las 
que “promoveremos que un 
porcentaje de estas sea en 
beneficio de personas con 
discapadidad, adultos ma-
yores y madres cuidadoras”.

Ya anda circulando la con-
vocatoria para LXXV Asam-
blea General en la que de-
berán apegarse quienes tie-
nen aspiraciones de compe-
tir por la presidencia de la 
Unión Ganadera Regional 
de Baja California (UGR-BC), 
en la que ya aparece como 
prospecto a ese cargo el ga-
nadero RAÚL YAGÜES TEJEDA, 
quien busca el consenso de 
los directivos de cada una de 
las Asociaciones Ganaderas 
Locales de la entidad, en tan-
to el actual presidente, GUS-
TAVO RODRPIGUEZ CABRALES, 
mantiene levantada la mano 
para busca el apoyo de sus 
afiliados y reelegirse para 
completar 15 años al fren-
te de la UGR-BC...La elección 
será el 25 de este mes, y los 
ganaderos tienen la palabra, 
por lo que hay que esperar.

TIJUANA 
OMAR GARCIA 
HARFUCH... 
Disminuye índice 
delictivo en seis 
meses.

ENSENADA
RAÚL YAGÜES 
TEJEDA...
Busca el consenso de 
los ganaderos para la 
UGR-BC.

MEXICALI 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO...
Recibió a JANE FRASER, dirigente de CITIGROUP.

ENSENADA
JUAN 
VILLALOBOS 
MILLÁN...
Más falso que 
un billete de 13, 
en la defensa de 
intereses de los 
jubilados.



BUSTAMANTE 
DIJO QUE 
BUSCARÁN 
UNA VIVIENDA 
PARA SU 
RESGUARDO
 

REDACCIÓN
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MEXICALI.- El di-
rector de la Po-
licía Municipal 
de Mexicali, Ju-

lián Leyzaola Pérez, no vivirá 
en el cuartel militar, ya que 
no hubo una pronta respues-
ta por parte de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, dijo 
la Alcaldesa Norma Busta-
mante Martínez.

Refirió que, por la natura-
leza del cargo, el teniente co-
ronel requiere un lugar se-
guro para su esposa e hijo, 
“él no tiene miedo, es un 
hombre valiente, arrojado, 
es una preocupación mía”, 
indicó.

Al respecto, manifestó 
que buscan una residencia 
en un fraccionamiento pri-
vado con caseta de seguri-
dad, asimismo, precisó que 
el Leyzaola Pérez se trans-
porta en una camioneta blin-
dada, así como cuatro guar-
dias de seguridad que pro-
porciona gratuitamente el 
alcalde de Tijuana, Ismael 
Burgueño Ruiz.

La alcaldesa también ha-
bló de la intención de los re-

MEXICALI.- La Fiscalía 
del Estado constantemen-
te atiende casos de violen-
cia o maltrato infantil re-
lacionados con padrastros 
violentos, quienes tienen 
complicidad de su pareja u 
otras personas para agre-
dir a los menores.

En ese sentido, la fiscal 
María Elena Andrade Ra-
mírez, dijo que, desafor-
tunadamente, el consumo 
de drogas es el factor que 
predomina en la mayoría 
de las veces.

Lo anterior al ser cues-
tionada sobre el caso en 
Tijuana donde unas geme-

las de ocho meses de edad 
fueron presuntamente 
agredidas por parte de su 
madre, identificada como 
Cecilia “N”, de 32 años, y 
su pareja sentimental, Jor-
ge “N”, de 42 años, una de 
ellas murió.

“Hay complicidad de al-
guna manera, cuando las 
mamás no narran los he-
chos o denuncian, esas 
agresiones aumentan de 
nivel, todo tiene que ver 
con drogas, en todos los 
casos hemos detenido al 
padrastro o la mamá en 
calidad de copartícipes,” 
finalizó.

MEXICALI.- La violencia infantil es precedida 
por el alto consumo de estupefacientes refirió la 
Fiscal General del Estado, María Elena Andrade 
Ramírez.

MEXICALI.- Una casa en fraccionamiento privado, 
será el lugar de resguardo del titular de la DSPM, 
Julián Leyzaola Pérez, dijo la Alcaldesa Norma 
Bustamante Martínez.

gidores en aumentar la par-
tida social, al mencionar que 
ella no tiene conocimiento 
del tema, y siempre que se 
incremente un monto a un 

programa se disminuye otro.
“Ello tienen sus motivos y 

razones para solicitar el au-
mento, yo no quiero enfren-
tarme con ellos” expresó.

SON MUCHOS CASOS, DIJO LA FISCAL

Consumo de drogas provoca 
el maltrato infantil: FGE

NO HUBO RESPUESTA DE LA DEFENSA

Leyzaola no vivirá en el 
Cuartel Militar: Alcaldesa
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MEXICALI.- Importantes 
retos enfrentará la nueva 
mesa directiva de CANIRAC 
durante el año.

MEXICALI.- El tema de las extorsiones afecta a maestros en escuelas en el Valle. La 
SSCBC atendió el reporte sin encontrar a grupos delincuenciales.

MEXICALI.- La IP ve positiva la disminución de la jornada de trabajo, 
aunque prefieren que sea hasta 2026.

MEXICALI.- La reducción de la jorna-
da laboral de 48 a 40 horas en Méxi-
co debe aplicarse hasta 2026, una vez 
que pase la incertidumbre económica 
derivado de la guerra comercial con la 
vigencia de los aranceles, coincidieron 
integrantes de la iniciativa privada.

Octavio Sandoval López, presidente 
del Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE) en Mexicali, dijo apoyar la medi-
da ya que beneficia al trabajador el me-
jorar su calidad de vida, aunque sugirió 
que también se debe apoyar en la me-
jora de los servicios de salud y vivienda.

 Indicó que la medida en caso de 
aprobarse, afectará la operatividad de 

las pequeñas y medianas empresas so-
bre todo quienes tienen 50 empleados 
o menos, siendo el 80% de la fuerza la-
boral existente en el país.

Por su parte, el titular de CANACO, 
José Antonio Villa González, estimó que 
la disminución de la jornada de traba-
jo, debe aplicarse de forma paulatina y 
cuando sea aprobado, dejar un tiempo 
de 6 meses para que los empresarios 
se vayan adaptando.

Finalmente, el presidente de CO-
PARMEX local, Ernesto García Manja-
rrez, pugnó por que la medida sea con-
sensuada entre los sindicatos, trabaja-
dores, y gobierno para su legislación.

MEXICALI.- En 15 días hay 
3 denuncias por parte de 
centros escolares en el Valle 
de Mexicali, donde reporta-
ron la presencia de grupos 
de la delincuencia en rete-
nes, con el objetivo de ex-
torsionar a los empleados 
educativos, dijo el secreta-
rio de Seguridad Ciudada-
na en la entidad, Laureano 
Carillo Rodríguez.

Durante la mañanera, el 
funcionario comentó que las 
denuncias fueron realizadas 
al número de emergencias 
911, y de inmediato fueron 
atendieron la llamada, aun-
que, al llegar a los lugares 
reportados, agentes de la 
dependencia no vieron la 
presencia de personas sos-

pechosas.
“Nosotros de inmediato 

acudimos al lugar, una vez 
recibida los reportes, si hay 
información de la presencia 
de esos grupos delincuen-
ciales en esas áreas del va-
lle de Mexicali, por eso fui-
mos de inmediato”, aseveró 
Carillo Rodríguez.

En el tema, el secretario 
de educación Luis Galle-
gos Cortés, confirmó la in-
formación que ofreció Lau-
reano Carrillo donde tres 
centros escolares hicieron 
reporte al 911 para denun-
ciar los hechos, aunque sin 
mencionar la ubicación de 
los planteles afectados ni 
tampoco el concepto de la 
llamada.

Reducción de jornada laboral 
debe aplicarse hasta 2026: IP

EN EL VALLE DE MEXICALI

Denuncian retenes 
en centros escolares 

MEXICALI.- Con el compromiso de 
ejercer un plan de trabajo en cuatro 
ejes para fortalecer el sector restau-
rantero, Alan Diego Valenzuela Villa 
tomó protesta como presidente de la 
Cámara de la Industria Restaurante-
ra y Alimentos Condimentados (CA-
NIRAC) en Mexicali para el periodo 
2025-2026.

El evento contó con la presencia 
de la alcaldesa Norma Bustamante 
Martínez e integrantes de cámara 
empresariales.

El nuevo titular del gremio indi-
có que un reto que debe enfrentar es 
lograr los negocios sigan activos ya 
que el año pasado, 18 negocios ce-
rraron sus puertas por bajas ventas, 
para ello, dijo, la capacitación tan-
to del personal como de los propie-
tarios es clave para el desarrollo de 
los comercios, así como la vinculación 
con universidades para formar a los 
próximos talentos en la industria cu-
linaria además de nivel empresarial.

Valenzuela Villa, manifestó que el 
tema de la seguridad será parte im-
portante, donde se pretende la insta-
lación en todos los restaurantes que 
pertenecen a la cámara, de botones 
de pánico para asistir a personas en 
situación de riesgo, además de con-
tinuar con el programa de vigilancia 

CANIRAC TIENE NUEVA MESA DIRECTIVA 

Buscan fortalecer el 
sector restaurantero

de la policía local a través de rondi-
nes nocturnos.

Por último, el empresario se pro-
nunció a favor de la reducción de la 
semana laboral de 48 a 40 horas, al 
indicar que el beneficio debe ser pau-
latino.
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IMPLICADOS EN DISTINTOS DELITOS

CAPACITAN A ESTUDIANTES DE 
CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA

ALUMNOS DE QUINTO SEMESTRE DE UNIVERSIDAD

TENÍA ORDEN

Por agredir a sujeto, 
fue aprehendido
Derivado de un re-
porte ciudadano en 
la Zona Centro, fue 
detenido un hombre 
que contaba con una 
orden de aprehen-
sión activa por deli-
tos contra la salud.

Por parte de personal  
de la Fiscalía General 

del Estado se impartió 
una capacitación

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Estudiantes 
universitarios, recibieron 
capacitación por parte de 
personal de la Fiscalía Ge-

neral del Estado.
Los alumnos de criminología y 

criminalística del Centro de En-
señanza y Capacitación de Estu-
dios Superiores de Baja Califor-
nia (CENYCA) del quinto semes-
tre, acudieron a las instalaciones 
del Instituto Estatal de Investiga-
ción y Formación Interdisciplina-
ria de la Fiscalía en Ensenada.

Ahí,  participaron en el curso “Ma-
nejo Seguro de Armas de Fuego en el 
Lugar de Intervención: Balística Ele-
mental”, impartido por el Agente de 
Investigación, Lic. Paulo César Sán-
chez Ramírez.

Esta capacitación permitió a los 
estudiantes reforzar sus conocimien-
tos teóricos mediante ejercicios prác-
ticos, relacionando su aprendizaje en 
el aula con situaciones reales de la in-
vestigación criminal. 

A través de esta experiencia, pu-
dieron desarrollar habilidades en la 
solución de problemas y la aplicación 
de técnicas forenses, fundamentales 
en su formación profesional.

Con este tipo de iniciativas, la 
Fiscalía General del Estado reafir-
ma su compromiso con la educa-
ción y el desarrollo de las nuevas 
generaciones.

Fue puesta a 
disposición de la 

Fiscalía General del 
Estado

ENSENADA.- En las inmediaciones de 
la colonia Popular 89, fue asegurada 
por elementos de la Dirección de Segu-
ridad Pública Municipal (DSPM),  Dia-
na Patricia “N” de 29 años de edad, por 
el probable delito de portación de arma 
prohibida.

De acuerdo con el informe policial, 
siendo las 15:51 horas, del 7 de abril, 

oficiales atendieron un reporte reci-
bido vía C5, que alertaba sobre una 
persona del sexo femenino con con-
ducta agresiva en la vía pública, y que 
al parecer contaba con un cuchillo en 
mano, en la calle Altamira, entre Án-
gel de la Guarda y Punta Guadalupe.

Al arribar al lugar, los municipales 
observaron a una mujer que empu-
ñaba lo que parecía ser un cuchillo 
mientras vociferaba a los transeún-
tes. 

Con una actitud agresiva y proferir 
amenazas, la mujer finalmente arrojó 
el objeto a unos dos metros de distan-
cia, por lo que se procedió a asegu-
rarla conforme a los protocolos esta-

blecidos. La oficial actuante le realizó 
una inspección preventiva sin encon-
trarle objetos ilícitos adicionales.

El cuchillo asegurado fue descrito 
como de cocina, con mango blanco 
con verde, hoja de metal de un filo, de 
aproximadamente 20 centímetros de 
largo. El objeto fue debidamente em-
balado y etiquetado conforme a cade-
na de custodia.

La mujer fue identificada como 
Diana Patricia “N” de 29 años de 
edad, quien fue trasladada a la Esta-
ción Central de Policía para su cer-
tificación médica y posteriormente 
puesta a disposición ante la Fiscalía 
General del Estado.

Enfrentan cargos por 
robo a casa habitación 
y robo equiparado de 

vehículo

ENSENADA.- Con base en los datos 
de prueba recabados por el agente 
del Ministerio Público, la Fiscalía Re-
gional de Ensenada, logró la vincula-
ción a proceso de tres personas dete-
nidas por su presunta implicación en 
distintos delitos.

En el primer caso, se vinculó a Cla-
ra “N”, quien el 3 de abril del presen-
te año, aproximadamente a las 17:09 
horas, fue localizada a bordo de un 
vehículo marca GMC, línea Jimmy, 
modelo 1996, color rojo, el cual con-
taba con reporte de robo en Tijuana 
con fecha del 1 de abril del mismo 
año. 

Por otra parte, se vinculó a José 
“N”, señalado como responsable de 
haber ingresado a un domicilio en 
la Zona Centro de Ensenada el 7 de 
abril, donde sustrajo un maletín co-
lor lila y rosa claro, el cual contenía 
una laptop marca Lenovo, su carga-
dor, dinero en efectivo y documentos 
personales.

Finalmente, Jesús “N” fue deteni-
do por medio de una orden de apre-
hensión relacionada con un hecho 
ocurrido el 10 de octubre de 2023. 
Aproximadamente a las 11:21 horas, 
fue intervenido por elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública Mu-
nicipal sobre el bulevar Fernando 
Consag, a la altura de “El Mosqui-
to”, en la Zona Centro de la ciudad, 
mientras conducía un vehículo BMW 
X3, modelo 2007, el cual contaba con 
reporte de robo vigente de octubre 
de 2023.

La persona fue 
reportada en la vía 
pública con actitud 

violenta

ENSENADA.-  Derivado de un repor-
te ciudadano en la Zona Centro, fue 
detenido un hombre que contaba con 
una orden de aprehensión activa por 
delitos contra la salud en su modali-
dad de narcomenudeo.

Los hechos se registraron a las 
20:32 horas del 6 de abril, cuan-
do oficiales municipales realizaban 
recorridos de vigilancia, recibieron 
un reporte de C5 que, en la calle 
Primera, entre Floresta y Espino-
za, se alertaba sobre una persona 
del sexo masculino que presenta-
ba una actitud violenta, el cual ves-
tía camisa negra y pantalón de co-
lor negro.

Los agentes se trasladaron al si-
tio, donde al arribar localizaron a un 
hombre que coincidía con las carac-
terísticas del reporte y se encontra-
ba con una actitud agresiva con las 
personas que por ahí circulaban. Al 
intervenirlo e identificarse como po-
licías municipales, el individuo mani-
festó llamarse Néstor “N” de 39 años 
de edad.

ENSENADA.- Esta capacitación permitió a los estudiantes reforzar sus conocimientos.

Detienen a mujer con arma  prohibida en Popular 89
DIANA PATRICIA “N”, DE 29 AÑOS DE EDAD

Logró la FGE  
vincular a proceso  
a tres personas

ENTRE ELLOS, HAY UNA MUJER

ENSENADA.- Observaron a una mujer que empuñaba lo que parecía ser un cuchillo.

Por agredir a 
transeúntes, 
fue asegurado

TENÍA ORDEN DE ARRESTO VIGENTE
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PERMANECERÁN EN PRISIÓN

EN CASOS POR SEPARADO 

Cayeron 3 
hombres 
con droga
El Víctor, "Jony" y "El Pon-
cho", tras ser sorprendidos 
en posesión de droga, ya 
se encuentran haciendo fila 
para que un juez federal.

TIJUANA.- La bodega sufrió daños parciales 
durante el incendio registrado en la colonia 
Loma Bonita, delegación San Antonio de los 
Buenos.

TIJUANA.- Pareja de hombre y mujer resultaron heridos de bala 
tras registrarse un tiroteo en el interior de un "minicasino" que 
operaba de manera clandestina; ambos sobrevivieron.

VAN A PROCESO 
DOS IMPUTADOS 
POR ROBO 
CALIFICADO  
TIJUANA.- La Fiscalía 
General del Estado logró la 
vinculación a proceso penal 
para dos imputados por el 
delito de robo calificado en 
lugar cerrado.
Según información 
proporcionada por la Fiscalía 
Regional de Tijuana, gracias 
a los elementos de prueba 
presentados por el ministerio 
público durante la audiencia, 
un juez vinculó a proceso a 
Víctor Hugo "N" y Guillermo 
"N", imponiéndoles la medida 
cautelar de prisión preventiva 
justificada.
El día 13 de marzo de 2025, 
aproximadamente a las 02:00 
horas, ambos individuos 
ingresaron ilegalmente a una 
"boutique" de ropa ubicada 
en el centro comercial Plaza 
Guadalupe en la colonia 
Alcalá. Para acceder al 
establecimiento, rompieron 
el candado de la puerta 
principal y forzaron las 
puertas de acceso peatonal, 
sustrayendo mercancía 
valorada en aproximadamente 
siete mil dólares.
Tras la integración de la 
carpeta de investigación y la 
presentación de elementos 
probatorios ante el Juez 
de Control, se procedió a 
vincular a proceso a los hoy 
imputados por el delito de 
robo calificado en lugar 
cerrado, imponiéndoles la 
medida cautelar de prisión 
preventiva justificada.

Anteriormente un bar 
operaba de manera 

irregular, ahora es un 
lugar de apuestas; en el 
interior de un inmueble 

se localizaron varias 
máquinas de juegos 

de azar y la pareja 
desangrando

REDACCIÓN
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TIJUANA- Una pareja de 
hombre y una mujer resul-
taron heridos por disparos 
de arma de fuego tras un 

ataque armado en lo que presunta-
mente sería un casino clandestino, 
esto durante la tarde del lunes en la 
colonia La Remosa.

Las primeras patrullas llegaron has-
ta la calle Milton Castellanos de la ci-
tada colonia, justo cuando la zona es-
taba concurrida por vecinos del lugar, 
luego de reportarse a dos personas he-
ridas, hombre y mujer, durante un ti-
roteo registrado en el interior de un 
inmueble donde se localizaron varias 
máquinas de juegos de azar y la pare-
ja desangrando.

Las víctimas no fueron identifica-
das, pero trascendió que el varón de 
30 años de edad presentaba lesión por 
proyectil en la espalda, mientras que 
la "damita", de 26 años, fue localizada 
con heridas de bala en el pecho y espal-
da. Ambos fueron llevados a un hospi-
tal cercano.

EN LA COLONIA LA REMOSA

SE DESATÓ BALACERA EN 
UN CASINO CLANDESTINO 

TIJUANA.- Bomberos de la 
estación Periférico atendie-
ron un reporte, vía núme-
ro de emergencias 911, so-
bre incendio de bodega en 
una fábrica ubicada en la 
demarcación San Antonio 
de los Buenos, en donde al 
arribar las unidades se topa-
ron con fuego activo en el in-
terior de un almacén de ma-
teriales, por lo que procedie-
ron a realizar las labores de 
extinción.

Lamentablemente, al 
atender dicho reporte, alre-
dedor de las 5:00 horas del 
martes, la unidad T-7 (pipa) 
sufrió volcadura sobre el li-
bramiento Rosas Magallón, 
a la altura del puente de la 
colonia Obrera, con saldo 
de un elemento con lesiones 

menores, aunque fue tras-
ladado al hospital de Cruz 
Roja para su revisión médi-
ca. 

En el incendio trabajaron 
15 elementos del cuerpo de 
bomberos. El lugar de los 
hechos fue el Parque Indus-
trial Agua Azul, asentado en-
tre las colonias Loma Bonita 
y Obrera. 

Se contó con el traba-
jo coordinado entre, Policía 
Municipal, Protección Civil 
Tijuana y Cruz Roja. 

Tras el siniestro, Bombe-
ros de Tijuana invita a refor-
zar las acciones preventivas 
y con ello evitar fatalidades, 
ante cualquier emergencia 
reportar al número 911 o 
bien, a través de los aplicati-
vos de Botón de emergencia.

UN BOMBERO LESIONADO 

Se quemó bodega en 
fábrica de Loma Bonita

TIJUANA.- Tras patrullajes preventi-
vos en zonas de mayor atención, la Po-
licía Municipal logró la detención de 
tres personas por posesión de sustan-
cias ilícitas, en igual número de inter-
venciones realizadas en distintos pun-
tos de la ciudad.

Durante los recorridos de vigilancia, 
al tocarle turno a la colonia El Rubí, los 
agentes intentaron intervenir a un suje-
to, el cual al observar la unidad policial 
arrojó un objeto al piso y emprendió la 
huida en sentido opuesto a la patrulla, 
logrando darle alcance inmediatamen-
te al de nombre Juan "N" de 65 años.

Al proceder con la inspección del ob-
jeto que había lanzado, los uniformados 

EN ACCIONES DIFERENTES 

Detienen a tres 
personas en 
posesión de droga

localizaron 19 globitos con “cristal”, 
así como 10 paquetitos con marihua-
na. Por posesión de drogas, "El Jony" 
fue detenido.

Durante otro recorrido preventivo 
pero en el fraccionamiento Hacienda 
Las Delicias, primera sección, fue in-
tervenido Víctor “N” de 32 años, tras 
infringir el Bando de Policía y Gobier-
no, a quien durante una inspección 
precautoria le fueron aseguradas 35 
bolsitas marca Ziploc, con una hier-
ba verde, seca y olorosa; resultó ser 
"mota". 

Para finalizar, en la ya reconocida 
colonia Villa del Álamo cayó Alfonso 

“N” de 36 años, esto luego de come-
ter una falta al Bando de Policía y Go-
bierno, a quien le fueron aseguradas 
69 pastillas de fentanilo.

No obstante, al verificar los datos 
generales del "Poncho" ante la Uni-
dad de Análisis e Inteligencia, se no-
tificó que dicho individuo estaba iden-
tificado como generador de violencia 
en esa zona, con al menos 12 deten-
ciones registradas por diversos deli-
tos, como robo con violencia, porta-
ción de arma de fuego y cartuchos, 
delitos contra la salud, órdenes de 
aprehensión por robo y múltiples fal-
tas administrativas; todo una 'ficha'.                             
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UNA MUJER KILIWA, GRADUADA DE LA 
UABC OFRECERÁ UNA CONFERENCIA

TERESA HAROS 
FARLOW, 
GRADUADA 
CON MENCIÓN 
HONORIFICA POR 
ESTA PRESTIGIOSA 
CASA DE 
ESTUDIOS, HARÁ 
UN RECORRIDO 
DESDE LA 
SOCIOLOGÍA 
SOBRE LA 
PRESENCIA DE 
LAS CULTURAS 
ANCESTRALES 
EN EL ACTUAL 
TERRITORIO DE 
BAJA CALIFORNIA

Hablará sobre su comunidad

SERÁ ESTE JUEVES 
10 DE ABRIL A LAS 
18:00 HORAS EN 
LA SALA FEDERICO 
CAMPBELL 
CUANDO SE 
PRESENTE ESTA 
ILUSTRATIVA 
CHARLA SOBRE 
LOS KILIWAS, 
SUS SABERES, 
TRADICIONES, 
DESAFÍOS Y 
PERSPECTIVAS 
DESDE EL PUNTO 
DE VISTA DE 
QUIEN FORMA 
PARTE DE ESTA 
ETNIATeresa Haros Farlow y Tirza Flores Castro, artesana PaiPai. 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA, B. C.-  Una 
interesante primicia 
será la conferencia In-
dígenas Nativos, cultu-

ra ancestral de Baja California, 
impartida por la licenciada en 
sociología Teresa Haros Farlow 
en el Centro Cultural Tijuana 
(CECUT), institución de la Se-
cretaría de Cultura del Gobier-
no de México.

La académica de origen kiliwa, 
graduada con Mención Honorifi-
ca por la Universidad Autónoma 
de Baja California (UABC), hará 
un recorrido desde la sociología 
sobre la presencia de las cultu-
ras ancestrales en el actual te-
rritorio de Baja California, sien-
do esta la primera vez que una 
mujer indígena de la comunidad 
ofrece una disertación sobre su 
propio pueblo.

Será este jueves 10 de abril 

Entrada a Ejido Kiliwas. 

a las 18:00 horas en la Sala Federico 
Campbell cuando se presente esta ilus-
trativa charla sobre los kiliwas, sus sa-
beres, tradiciones, desafíos y perspec-
tivas desde el punto de vista de quien 
forma parte de esta etnia y puede apor-
tar conceptos y apreciaciones que in-
vestigadores externos no han expues-
to aún.

La Lic. Teresa Haros Farlow es, ade-
más de artesana y médico tradicional, 
técnico en recursos humanos y auxiliar 
de enfermería con caravanas de salud 
en Arroyo de León o Ejido Kiliwa, En-
senada, fue maestra de educación ini-
cial en 2011 y, junto con otras artesa-
nas, ganadora un Premio Nacional de 
Ciencias y Artes 2010, categoría Arte 
y Tradición Popular, por su destacada 
contribución en el campo de las Artes 
y Tradiciones Populares.

Haros Farlow, trabajó en la traducción 
y escritura de un libro de cuentos indí-
genas en la lengua kiliwa, fue maestra 
de artesanías en la comunidad en 2020, 
escritora y traductora para telecomuni-
caciones en el programa de gobierno en 

tiempos de pandemia, escritora y tra-
ductora también del artículo segundo 
de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

La ponente de Indígenas Nati-
vos, cultura ancestral de Baja Cali-
fornia fue parte del Programa Comu-
nitario Arte en Territorio del Cecut 
con la enseñanza y la revitalización 
de la tradición de bisutería de semi-

llas, para niñas y niños de su propia 
comunidad.

Todo el público está invitado a es-
cuchar esta exposición que conten-
drá la mirada de una heredera de la 
cultura kiliwa y promotora incansa-
ble de sus tradiciones, cuyas accio-
nes y aportaciones para preservar y 
difundir su cultura han sido sustan-
tivas y constantes.

Concienciación sobre el autismo

TIJUANA, B. C.- Sensibi-
lizar a una comunidad 
para que logre generar 
un apoyo tangible hacia 

quienes enfrentan el espectro au-
tista, requiere de estrategias de 
difusión efectivas que también 
gesten acciones de inclusión y 
respeto a la diversidad en todos 
los ámbitos.

En el marco del Día Mundial de la 
Concienciación sobre el Autismo, el 
Centro Cultural Tijuana (Cecut), ins-
titución de la Secretaría de Cultura 
del Gobierno de México, y su Sala 
Carlos Monsiváis fueron sede de una 
actividad encaminada a promover la 
toma de conciencia respecto de esta 
afección relacionada con el desarro-
llo que genera en las personas cier-
tos problemas en la interacción so-
cial y la comunicación.

Recurriendo al Séptimo Arte ni-
ñas, niños y jóvenes produjeron una 

serie de cortometrajes en un taller 
conducido por el cineasta Reynaldo 
Escoto y fueron proyectados en una 
función acondicionada especialmen-
te para que los creadores de estas 
piezas fílmicas, que viven dentro del 
espectro autista, la disfrutaran, mi-
nimizando la sobre estimulación de 
sonido e iluminación y facilitando es-
pacios idóneos para contemplar es-
tas obras.

“Quiero agradecer profundamen-
te a todas las personas que forman 
parte de este camino, gracias a las 
familias por su amor, entrega y con-
fianza, a los profesionales que día 
a día acompañan con compromiso 
y sensibilidad, a la comunidad que 
nos apoya y se suma a construir una 
sociedad más inclusiva y sobre todo 
agradecer a Reynaldo Escoto que ha 
hecho posibles iniciativas como el ta-
ller de cine y autismo donde los ni-
ños y jóvenes  pueden expresarse, 

crear, demostrar su talento”, dijo 
Priscila Alonso Luteros, Fundadora 
de Pasitos A. C.

“El término «espectro» hace refe-
rencia a un amplio abanico de sínto-
mas y gravedad. Es importante se-
ñalar que aproximadamente uno de 
cada 100 niños es autista y que la 
atención que se les brinde debe ir 
acompañada de medidas en el ám-
bito comunitario y social para lograr 
mayor accesibilidad, inclusividad y 
apoyo”, concluyó.

La psicóloga Marysol Corral, repre-
sentante de Right Academy, comentó 
la importancia de este tipo de expre-
siones artísticas, “son una manera ma-
ravillosa, ideal, es importante poder 
hacerlo a través de la danza, la pintu-
ra, el teatro, la música o el cine, eso 
nos facilita muchísimo expresar todo 
aquello que sentimos y pensamos”.

La psicóloga Sandra Ruiz, de Arci-
lla Centro Psicológico señaló, “es im-
portante que más espacios como es-
tos se abran porque, ante todo, nues-
tras personas autistas son personas. 
Este tipo de espacios como el cine o 
algún otro espacio cultural, de pron-
to nos limita porque están sensorial-
mente saturados, muchas luces, mu-
cho ruido, mucho estímulo”. 

Por su parte, el cineasta, fotógra-
fo y académico Reynaldo Escoto ex-
plicó, “hoy vamos a ver cortometra-
jes animados con la técnica de stop 
motion realizados por niñas, niños y 
jóvenes autistas y con otras neurodi-
vergencias, estamos tratando el día 
de hoy de generar un espacio que 
pueda ser sensorialmente amigable 
para la apreciación de estos mate-
riales y también espacios donde pue-
dan acceder a su derecho a la crea-
ción artística, a la realización cine-
matográfica”.

Al finalizar se les entregó un re-
conocimiento a los realizadores de 
los cortometrajes proyectados: Ryan 
García, Enrique González, Emilio 
Salazar, Daniel Valdés, Omar Mu-
ñoz, Joel Reyna, Emiliano Navarre-
te, Iván Reyna, Manuel Ortega, Mar-
co Ochoa y Juan Carlos Gómez.

También estuvo presente otro 
creador cinematográfico, Saúl Ra-
mos, quien junto a Escoto obtuvo 
este año el premio a Mejor cortome-
traje en Santa Fe, Argentina, con su 
obra Lo que más quiero, una anima-
ción en el que un niño busca una for-
ma para obtener el dinero suficien-
te para comprar algo que ha desea-
do por mucho tiempo.

Proyectan cortometrajes en el Centro Cultural Tijuana.   
Niñas, niños y jóvenes produjeron una serie de cortos 

en un taller conducido por el cineasta Reynaldo Escoto 
y fueron proyectados en una función acondicionada 

especialmente para que los creadores de estas piezas 
fílmicas, que viven dentro del espectro autista, la 

disfrutaran

En el marco del Día Mundial de la Concienciación sobre el 
Autismo, la Sala Carlos Monsiváis fue sede de esta actividad. 

Sandra Ruiz, Priscila Alonso Luteros, Marysol Corral y Reynaldo 
Escoto. 
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El frenesí arancelario  se ha convertido en la locura de 
Trump y en medio de su obcecación, los mercados ac-
cionarios son el termómetro de este delirio mientras el 
mercado cambiario sufre a golpe de volatilidad y es-
peculación: unas horas después del anuncio de gravar 
con aranceles recíprocos a 185 países, las bolsas euro-
peas y asiáticas sufrieron una sangría; y, tanto el euro, 
como la libra esterlina, siguen fortaleciéndose respecto 
al dólar: el primero, cambiándose a 1.11 euros por dólar 
y, el segundo, a 1.32 libras por dólar.

Dichos aranceles 
recíprocos son 
un nuevo grava-
men ad valorem  

de  Estados Unidos a todos 
los productos sin distinción 
alguna y cada país tiene su 
propia tarifa  que Trump no 
ha sabido bien explicar con 
base a qué parámetros la 
han calculado. Así, por ejem-
plo, el archipiélago San Pe-
dro y Miquelón ha sido gra-
vado con un arancel recípro-
co del 50% para todo lo que 
exporte a la Unión America-
na; mismo nivel de grava-
men para Lesoto; para Cam-
boya es del 49%; a Laos del 
48%, luego está Madagascar 
con el 47% y Vietnam con el 
46 por ciento.

Estos seis países son los que 
figuran a la cabeza del listado 
de aranceles recíprocos con los 
gravámenes más elevados, lla-
ma la atención Vietnam por ser 
el maquilador de Nike; lo que 
implica que los zapatos que 
produce y envía a Estados Uni-
dos tendrán unos precios  bas-
tante encarecidos. 

Los aranceles recíprocos 
mínimos son del 10% y allí fi-
guran muchos países latinoa-
mericanos también destaca la 
presencia de Reino Unido con 
un 10% que se ha librado  del 
20% que Trump ha impuesto 
a la Unión Europea.  Washin-
gton ha hecho esa diferencia-
ción muy a propósito. 

El periódico The Indepen-
dent  reveló que Trump ha-
bría pedido a su homólogo bri-
tánico, Keir Starmer, que Rei-
no Unido compre “pollo lavado 
con cloro” producido en Esta-
dos Unidos a cambio de un ali-
vio arancelario.

La utilización del arancel 
como un arma de presión y 
hasta de hostigamiento está 
llevando al límite las relacio-
nes internacionales así como 
los pactos comerciales y echa 
por la borda los acuerdos  de li-
bre comercio que Estados Uni-
dos tiene con veinte países.

Para el presidente nortea-
mericano el uso expansivo de 
los aranceles modernizará la 
economía de Estados Unidos 
al aumentar la fabricación na-
cional y generará billones de 
dólares en ingresos para el go-
bierno federal. Aunque no tie-
ne cálculos precisos, ni un es-
tudio fehaciente, en el que res-
paldar esta hipótesis. 

Aunque este movimiento es 
mucho más profundo porque 
trastoca el comercio interna-
cional  y sus normas atacando 
el corazón mismo de la Orga-

nización Mundial del Comer-
cio que surgió el 1 de enero de 
1995  con el propósito de redu-
cir los costos de las mercancías 
intercambiadas mediante el co-
mercio internacional.

Trump no solo está alteran-
do las normas internacionales 
causando profundas disrupcio-
nes sino que incluso está utili-
zando aranceles más severos  y 
amplios que los Smoot-Hawley 
que imperaban en 1930 y que 
contribuyeron a profundizar 
la recesión provocada por la 
Gran Depresión.

Su lógica desata risas, cues-
tionamientos y suspicacias 
aquí en Europa e incluso llega 
a cuestionarse la salud mental 
del  presidente Trump; diver-
sos medios de comunicación se  
hicieron eco de que los aran-
celes habían sido impuestos  a 
las islas Heard y McDonald, 
un archipiélago gravado con 
un arancel recíproco del 10% 
y que solo está habitado por fo-
cas y pingüinos.

Esto es simple narcisismo y 
afán de protagonismo que ter-
minará pasándole grave factu-
ra a los consumidores y pro-
ductores norteamericanos y 
arrastrando en ese declive al 
resto del mundo. 

A COLACIÓN
La UE no quiere una guerra 

arancelaria con Estados Uni-
dos y pretende sentarse a ne-
gociar con un gobernante ines-
table e impredecible que, ade-
más, no honra ni los acuerdos, 
ni los tratados, ni a las institu-
ciones internacionales.

Y, mientras se sientan a ne-
gociar, el presidente de Fran-
cia, Emmanuel Macron, como 
primera medida sugirió para-
lizar las inversiones en el país 
norteamericano.

A su vez, en Alemania hay 
alarma e inquietud porque 
podría perder el 0.3% de su 
PIB a causa del 20% de los 
aranceles recíprocos y eso se 
traduce en recesión. Hasta el 
momento el gobierno saliente 
no ha presentado algún plan 
de ayuda sectorial. 

Mientras en España, el 
presidente Pedro Sánchez, 
anunció un plan por 14 mil 
millones de euros,  para ha-
cer frente a la guerra arance-
laria declarada por Trump. Ya 
se sabe que productos como 
el vino, la aceituna y el acei-
te de oliva serán los más afec-
tados por los aranceles recí-
procos. Esto es una auténti-
ca locura innecesaria y estú-
pida a la que  Trump arrastra 
al mundo.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

POR LA ESPIRAL

La locura arancelaria
CLAUDIA LUNA PALENCIA

El secretario general, Juan 
José Villalobos Millán, detalló 
que los afectados cumplieron sus 
30 años de servicio; algunos ya 
tienen más de cuatro años espe-
rando el pago de su finiquito y li-
beración. 

“Los compañeros tienen de-
recho a gozar de una pensión, 
ya que, durante todo su tiempo 
activo, se le estuvieron retenien-
do su fondo de pensión catorce-
na tras catorcena y los gobier-
nos no lo enteraban al ISSSTE-
CALI, lo que generó una omi-
sión individual y colectiva para 
el ayuntamiento”, comentó el lí-
der sindical.

En la administración pasada 

salieron 120 compañeros, queda 
este grupo y se busca que este 
año se avance lo más posible; la 
meta es terminar con el rezago.

Tras meses de buscar res-
puesta por parte de las autorida-
des haciendo manifestaciones de 
manera pacífica y sin que los ser-
vicios se vean afectados, aún no 
hay respuesta.

“Es por ello que este mar-
tes 8 de abril nos concentramos 
en las oficinas de la Presidencia 
Municipal, para buscar una au-
diencia con la alcaldesa Claudia 
Agatón Muñiz, para que dé res-
puesta a sus trabajadores y de 
cumplimiento de sus derechos”, 
comentó Villalobos Millán.

Gracias a la estrategia de se-
guridad, la mandataria in-
formó que la entidad pasó 
del segundo al décimo lu-

gar nacional en cuanto a homicidios. 
Puntualizó que en lo que va del año 
han disminuido un 17 por ciento los 
homicidios dolosos comparado con el 
mismo periodo de 2024.

Asimismo, resaltó que en los primeros 
tres años de la actual administración se 
ha registrado una baja mayor al 30 por 
ciento, junto con otros delitos de alto im-
pacto y patrimoniales que también han 
visto una reducción consistente.

Marina del Pilar expresó que llega-
ron a transformar la manera de traba-
jar en seguridad y afirmó que no han ba-
jado la guardia con el enfoque en aten-
der las causas que generan delitos y cri-
minalidad.

A través de la Operación Frontera 
Norte, el estado cuenta con el respaldo 
de mil 754 elementos de la Guardia Na-

cional, lo que deja ver la gran coordina-
ción que existe entre los distintos nive-
les de gobierno. 

Además, la Gobernadora resaltó que 
en lo que va del año han cumplimenta-
do mil 889 órdenes de aprehensión y 
han realizado 822 cateos, 36 por cien-
to y 29 por ciento más, respectivamen-
te, que en el mismo periodo del año an-
terior.

Recalcó que también buscan una 
cultura de paz con el programa “Sí al 
Desarme, Sí a la Paz” y que han intensi-
ficado la atención a las causas en zonas 
prioritarias como Planicie, Camino Ver-
de y Altiplano, con intervenciones co-
munitarias que han beneficiado a más 
de 21 mil 700 personas.

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana estatal refirió que se han retirado 
764 cámaras instaladas sin autorización 
en diversos puntos de Tijuana, Mexica-
li, Tecate y Ensenada mediante opera-
tivos interinstitucionales.

Reducción histórica de homicidios
Si bien todavía no son cifras de enorgullecimiento, el Gobierno de Baja 
California encabezado por Marina del Pilar Avila Olmeda ha logrado 
grandes resultados en materia de seguridad durante el primer trimestre 
de 2025.

Existen contribuyentes con la obligación de realizar este pro-
ceso, pero hay personas que pueden presentar la declaración 
de manera voluntaria.

Si ya presentaste tu declaración 
anual y quieres saber cuánto 
tiempo tardará la autoridad fis-
cal en depositarte o devolver el 

saldo a favor, en caso de que éste pro-
ceda, esto depende de diversas cosas.

El saldo a favor se te debe deposi-
tar en una cuenta a tu nombre y para 
ello deberás registrar los 18 números 
de la clabe interbancaria en la que de-
seas que te llegue el dinero.

La autoridad fiscal tiene entre cinco 
y 40 días naturales para realizar la de-
volución del saldo a favor que haya re-
sultado en tu declaración anual.

Es decir, que si presentas tu decla-
ración anual un lunes es probable que 
para el viernes de la misma semana o 
quizá hasta el siguiente lunes recibas 
el dinero.

Sin embargo, a veces no es tan rá-
pido y eso depende de la información 
que la plataforma de la dependencia 
tributaria tenga registrada.

Dentro del micrositio de Declaración 
anual 2024 para personas, que el fis-
co habilitó en su página web se detalla 
que la fecha límite que tienen las per-
sonas para recibir su devolución auto-

mática es a más tardar el 31 de julio.
Lo anterior considerando que pudie-

ran presentarse declaraciones extem-
poráneas o aclaraciones sobre los re-
sultados de los pagos, pero en teoría 
no deberá tardar más de 40 días natu-
rales en depositar el saldo a favor que 
hayas obtenido.

Hasta ahora, son más de 2 millones 
de personas quienes han presentado 
su declaración anual y a partir de la 
semana que entra se les estará pagan-
do, en caso de reportar saldo a favor, 
su dinero.

¿Qué necesitas para que te deposi-
ten tu saldo a favor?

Para que se te entregue el dinero co-
rrespondiente de tu saldo a favor, de-
pendiendo del monto, existen dos for-
mas, la primera registrando tu contra-
seña y la segunda, con tu e.firma.

Con la contraseña, se te deposita de 
forma automática el dinero si el saldo a 
favor es igual o menor a 10,000 pesos 
y si el monto es mayor a esa cantidad 
pero no rebasa 150,000, se te entregará 
de esta manera siempre y cuando utili-
ces tu cuenta clabe precargada. Es decir, 
una que previamente hayas dado de alta.

¿Cuánto tarda el fisco en devolver el saldo a 
favor? Haz tu declaración anual de impuestos

POR NELLY ALFARO

ENSENADA.- Que se cumpla 
con el compromiso que hizo 
en campaña, personal jubi-
lado exigió a la presiden-

ta municipal, Claudia Agatón que se 

gestione el pago de pensiones.
Al menos 61 trabajadores prejubila-

dos de diversas dependencias, exigie-
ron el compromiso de gestión de pago 
que firmó en mayo de 2024 ante cien-
tos de sindicalizados en el salón de los 
burócratas.

ENSENADA.- Los afectados cumplieron sus 30 años de servicio.

DE INTERÉS

Exigen jubilados cumplir 
compromisos de pago

SON 61 PREJUBILADOS ESPERANDO PAGO DE SUS PRESTACIONES

Se firmó acuerdo de pago de jubilados y pensiones en mayo 
de 2024.
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AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública Número 96,269 (noventa y seis mil doscientos 
sesenta y nueve), del Volumen Número 2,110 (dos mil ciento diez), 
de fecha 05 (cinco) de abril del año 2025 (dos mil veinticinco), otor-
gada ante la Fe del Licenciado Gonzalo Cárdenas Magaña, Titular 
de la Notaría Pública Número Once de esta Municipalidad, con 
dirección en Pasaje Jalapa, número 1003 (mil tres), Centro Cívico y 
Comercial, se dio apertura a la Sucesión testamentaria a Bienes del 
Señor JOSE LUS PEREZ TORRES, sucesión promovida por el Señor 
MARCO ANTONIO PEREZ OLIVAS, quien aceptó la herencia y se le 
reconoció como Unico y Universal Heredero, y como Legatarios, 
a los Señores; LIZETH CORAL PEREZ FLORES, DELIA KARINA PE-
REZ TORRES, MARCO ANTONIO PEREZ OLIVAS, MARIO ALBERTO 
PEREZ OLIVAS, IMELDA OLIVAS PERALTA y LEONARDO PEREZ 
TORRES, se reconocieron sus derechos hereditarios a fin de que 
surta sus efectos legales; asimismo, se designó al Señor LEONARDO 
PEREZ QUINTERO, como Albacea de la presente Sucesión, cargo que 
aceptó y protestó su fiel y legal desempeño, y manifestó que proce-
derá a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se 
trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los términos de 
la parte final del artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. El 
presente aviso se publicará por dos veces de diez en diez días en un 
Periódico de mayor circulación en el Estado. 

En Mexicali, Baja California, a 05 de abril de 2025

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA 
Titular de la Notaría Pública Número Once

Mex. Abr. 9-19

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del 
Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conocimiento públi-
co, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, Titular de la Notaría 
Pública Número Trece de esta Municipalidad, se otorgó el instrumento público de 
fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, número 112,248 del volumen 
número 2,596 relativa a la tramitación sucesorias testamentarias e intestamentaria 
notarial a bienes de la señora SANTA ANA JIMENEZ HUERTA y los señores SATUR-
NINO GARCIA JIMENEZ y MIGUEL GARCIA JIMENEZ, instrumento en el cual se hizo 
constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los 
señores ANDRES, MARIA, JOSE, TERESA Y FIDENCIA todos de apellidos GARCIA JI-
MENEZ, todos por su propio derecho, en calidad de hijos y hermanos de los autores 
de la sucesión. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo de los señores DAVID 
RIVERA ROJAS y MARIA DE JESUS GOMEZ RINCONES. TERCERO.- La renuncia a 
los derechos hereditarios de la señora FIDENCIA GARCIA JIMENEZ, el reconoci-
miento y aceptación del señor ANDRES GARCIA JIMENEZ como único y universal 
heredero a bienes del señor SATURNINO GARCIA JIMENEZ. CUARTO.- La renuncia 
a los derechos hereditarios de los señores JOSE, MARIA, TERESA, FIDENCIA todos 
de apellidos GARCIA JIMENEZ, el reconocimiento y aceptación del señor ANDRES 
GARCIA JIMENEZ como único y universal heredero a bienes de su madre la señora 
SANTA ANA JIMENEZ HUERTA. QUINTA.- La renuncia a los derechos heredita-
rios de los señores JOSE, MARIA, TERESA, FIDENCIA todos de apellidos GARCIA 
JIMENEZ, el reconocimiento y aceptación del señor ANDRES GARCIA JIMENEZ 
como único y universal heredero a bienes del señor MIGUEL GARCIA JIMENEZ. 
QUINTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de albacea 
hecha por el señor ANDRES GARCIA JIMENEZ, quien manifestó que procederá a la 
formulación del inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez 
hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con 
diez días de diferencia, en un diario de circulación local. 

Mexicali, Baja California 26 de marzo del 2025 

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
Titular de la Notaría Pública Número Trece

Mex. Mzo. 29 Abr. 9

EDICTO 398/2024 
RUBEN OCHOA CHAVEZ 

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA promovido por JUAN 
GERARDO GARCIA MAYORGA, según expediente número 00379/2023, se 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a 
veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. Se tiene por recibido el escrito 
presentado por el LICENCIADO HORACIO GALVAN GALLO con el carácter 
de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, proceda el Secre-
tario Actuario a notificar a la Sucesión a bienes de SALVADOR GOMEZ LO-
PEZ por conducto de su albacea MA. GUADALUPE MENCHACA TORRES en 
el domicilio ubicado en AVENIDA BOLIVIA y RIO SINALOA NUMERO 700 
DE LA COLONIA CUAUHTEMOC NORTE DE ESTA CIUDAD en términos del 
auto de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. En el entendido de 
que para el caso de que exista imposibilidad de practicar en días y horas 
hábiles la diligencia que se ordena, desde este momento y sin necesidad de 
diverso mandato judicial, previo el razonamiento actuarial en ese sentido, 
se autorizan días y horas inhábiles, de conformidad con el artículo 64 del 
Código de Procedimientos Civiles, debido a que la parte final de dicho pre-
cepto faculta al suscrito para habilitar los días y horas inhábiles, cuando así 
lo considere pertinente, conforme a la esfera de las atribuciones de este Juz-
gador como director del proceso, y con la finalidad de impedir obstáculos 
que puedan entorpecer el desarrollo del juicio, o bien, que impidan la ob-
servancia de principios rectores del proceso, como el de celeridad, es que 
se establece dicha determinación, atento al artículo 55 del ordenamiento 
legal antes indicado. En cuanto a lo diverso peticionado, toda vez que de 
la información remitida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, la Comisión 
Federal de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexi-
cali y el Instituto Nacional Electoral, así como de la constancia actuarial de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro se desprende que no 
ha sido posible la localización de RUBEN OCHOA CHAVEZ, emplácesele 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer 
que JUAN GERARDO GARCIA MAYORGA, ha iniciado trámite de JURISDIC-
CION VOLUNTARIA INFORMACION DE DOMINIO, para que en el término 
de NUEVE días manifieste lo que a su derecho convenga. De igual forma, 
se requiere al demandado por el mismo medio para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacer-
lo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal 
se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario 
de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firmal Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.” Publíquense edictos en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación en la ciudad, por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS. 

Mexicali, B.C., a 19 de AGOSTO de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Abr. 1-4-9

EDICTO 
JORGE MEDINA SANDOVAL 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JOSE HECTOR FELIX 
SALAZAR TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE HECTOR ANTONIO FELIX SALA-
ZAR en contra de INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ACTUAL-
MENTE INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), TEOFILO RAMON LOZANO 
CONTRERAS, JORGE MEDINA SANDOVAL, OMAR GABRIEL GARCIA ESPINO-
ZA, AGUSTIN VILLAPUDUA JACQUEZ, según expediente número 717/2022, el C. 
Juez Primero de lo Civil dictó proveído que a la letra dice: “... Mexicali, Baja Cali-
fornia a veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito pre-
sentado por JESUS CARRILLO GALLARDO, con el carácter de abogado patrono 
de la parte actora. Visto lo solicitado, toda vez que no se encontró su domicilio de 
JORGE MEDINA SANDOVAL, emplácesele por medio de EDICTOS que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del 
Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dán-
dole a conocer que JOSE HECTOR FELIX SALAZAR los ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA por las prestaciones señaladas en 
su escrito de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante 
este Juzgado, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 
122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele 
para que dentro de dicho término señale domicilio en esta ciudad para oír y re-
cibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo 
establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así 
lo acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO 
JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL 
MORALES VENTURA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 06 de Marzo del 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Abr. 1-4-9

EDICTO
SEÑOR MARDONÑO GOMEZ DIAZ

En el Juicio ORDINARIO CIVIL PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por MONICA HERNANDEZ HERNANDEZ, expediente nú-
mero 687/2024, con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticua-
tro, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice 
como sigue: “2024, Año de la Innovación y modernización Judicial” 
Mexicali, Baja California, a veinte de noviembre de dos mil veinti-
cuatro. La Secretaría da cuenta al Juez de un escrito presentado por 
el licenciado JUAN RAMON ISLAS OROZCO con número de registro 
133393. Como lo solicita la ocursante, y toda vez que de los informes 
de localización visibles a fojas 57, 61, 64, 65, 68, 69, 73, 75, 100 y 104 
de autos, se advierte que no fue posible la localización de la parte 
demandada, aunado a lo anterior derivado de la contestación del 
Titular de la oficina de Juicios Civiles, asuntos Especiales y Penales 
visible en foja 58 se advierte que el domicilio de la fuente laboral de 
la parte demandada se encuentra con vigencia: Baja 13 de noviembre 
del dos mil veinte, por consiguiente, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 111, 122 fracción II y 257 del código de procedimientos civiles 
en vigor, emplácese al señor MARDONÑO GOMEZ DIAZ, por medio de 
EDICTOS que deberán fijarse en los estrados de este H. Juzgado y pu-
blicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el BOLETIN JU-
DICIAL DEL ESTADO y en un PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCU-
LACION en esta ciudad, haciéndole saber de la demanda interpuesta 
en su contra por la señora MONICA HERNANDEZ HERNANDEZ, y que 
tiene un término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se haga la última publicación del mencionado Edicto, 
para que comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda for-
mulada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo 
los hechos de la demanda y se seguirá el juicio en su REBELDIA. 
Asimismo, para que proporcione domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el BOLETIN 
JUDICIAL DEL ESTADO, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 
del código de procedimientos civiles en vigor. Por otra parte, hágasele 
saber que las copias simples para el traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, lo anterior en apoyo a lo dispuesto 
por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva civil vigente. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente JUEZ SEXTO DE LO 
FAMILIAR, LUIS ARMANDO GARCIA GOMEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ 

Mex. Abr. 4-9-21

EDICTO 
C.C. NOE CUEVAS IBARRA, HERNAN CUEVAS OBARRA Y DAVID AL-
FREDO IBARRA PRESENTE

En los autos del JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE GUADALUPE IBARRA ESPINOZA TAMBIEN CONOCIDA COMO, 
MARIA GUDALUPE IBARRA ESPINOZA, OMAR CUEVAS IBARRA, ex-
pediente número 00184/2024-2, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California a veintiuno de marzo de 
dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta presentado por 
el Licenciado SERVANDO ROSALES TORRES. Visto lo solicitado por el 
ocursante, toda vez que de autos se advierte que no fue posible locali-
zar el domicilio de los co herederos a notificar, según los oficios de no 
localización remitidos por las diferentes dependencias de gobierno 
así como privadas, que obran en autos. En consecuencia, se ordena 
notificar a los co herederos NOE CUEVAS IBARRA, HERNAN CUEVAS 
IBARRA y DAVID ALFREDO IBARRA, por medio de edictos que de-
berán de publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación, hacién-
doles saber de la radicación del presente sucesorio intestamentario 
a bienes de GUADALUPE IBARRA ESPINOZA también conocida como 
MARIA GUADALUPE IBARRA ESPINOZA y OMAR CUEVAS IBARRA 
para que dentro del término de quince días comparezcan a dilucidar 
los derechos hereditarios que le pudieran corresponder. Se le informa 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
éste Juzgado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los 
artículos 112, 116, 122 y 785 del Código de Procedimientos Civiles. En 
cuanto al co heredero C. MIGUEL ANGEL CUEVAS IBARRA, dígasele al 
promovente que deberá estarse a la constancia actuarial de fecha die-
cinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, en la que se desprende 
que fue notificado de la radicación del presente juicio y en cuanto al C. 
JAIME ISRAEL IBARRA, deberá estarse a la contestación del INSTITU-
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO en el cual arrojan domicilio para efectos de notificar al 
co heredero en mención, lo anterior con fundamento en el artículo 
122 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico 
de Mayor Circulación del Estado y en Boletín Judicial. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 01 DE ABRIL DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del 

Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 4-9-21

EDICTO
C. ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAMBIEN CONOCIDO COMO 
ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAIX
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por la C. PETRA LO-
ZANO SANDOVAL en contra de ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO 
TAMBIEN CONOCIDO COMO ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO 
TAIX, expediente número 00752/2023-2, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a 
la letra dice: Mexicali, Baja California, a dieciséis de enero de dos mil veinti-
cinco. A sus autos el escrito presentado por el Licenciado IVAN BELTRAN 
LEON. Como lo solicita y vistas las constancias actuariales obrantes en au-
tos, así como los informes rendidos por las autoridades correspondientes y 
en virtud de desconocerse el domicilio de la parte demandada ENRIQUE 
CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAMBIEN CONOCIDO COMO ENRIQUE 
CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAIX, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, emplácesele por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de información de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndosele 
saber que tiene un término de veinte días contados a partir de la última pu-
blicación para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda que en Juicio Sumario Civil que entabló en su contra PETRA LO-
ZANO SANDOVAL, mediante el cual le demanda el otorgamiento ante Nota-
rio Público de la escritura de compraventa o firma de escritura de título de 
propiedad respecto al inmueble identificado como SIN NUMERO FRAC-
CION II DEL RANCHO SANTO NIÑO DE ESTA CIUDAD, Lote 06 de la Manza-
na 3 con una superficie de 215.515 m2 de la Colonia Coloso Segunda y Terce-
ra Etapa de esta Ciudad y las demás prestaciones que se indican en la 
demanda; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro del tér-
mino concedido se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, asimismo en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notifi-
caciones las posteriores notificaciones y citaciones se le harán por medio 
del Boletín Judicial, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 112 y 
623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En la inteligencia de que 
quedan en la Secretaría de este Juzgado las copias simples para traslado. 
Asimismo se le haga saber que se han señalado para que tenga verificativo 
la Audiencia de Conciliación de las partes, desahogo de Pruebas, Alegatos y 
citación para Sentencia las NUEVE HORAS DEL DIA NUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO en consecuencia y de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 429 de la Ley Procesal Civil, túrnense los autos al Actuario 
de adscripción para que proceda a citar al actor y al demandado se le cita 
por edictos para que comparezcan en la fecha y hora señaladas a la Audien-
cia de Conciliación, la parte actora por conducto de Apoderado o Represen-
tante Legal con facultades para transigir y los demandados en forma perso-
nal y no por conducto de apoderado, con el objeto de resolver sus 
diferencias mediante convenio judicial, con el que se pueda terminar la 
controversia y poner fin al presente juicio, con el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer sin causa justificada, se entenderá su deseo de no 
conciliar y se pasará a la siguiente etapa procesal, y se aplicará en su contra 
una multa de cincuenta veces el salario mínimo vigente en el estado, la que 
podrá duplicarse en reincidencia de acuerdo a lo previsto en la Fracción I 
del artículo 73 de la Ley Adjetiva Civil. En consecuencia y en preparación 
de las pruebas admitidas, se tienen por desahogas todas aquéllas que no 
requieren de diligencia especial para ello. Para el desahogo de la prueba 
CONFESIONAL a cargo de CARLOS MARTINEZ DE CASTRO, se comisiona al 
Ciudadano Actuario adscrito a citar al absolvente de la Audiencia señalada 
para que comparezca ante este Juzgado apercibiéndole que de no compa-
recer sin justa causa serán declarado confeso de las posiciones que sean 
previamente calificada de legales y si la contraria lo pidiere oportunamen-
te. Lo anterior con fundamento en los artículos 307 y 310 Fracción I del Có-
digo de Procedimientos Civiles. En relación a la DECLARACION DE PARTE a 
cargo de CARLOS MARTINEZ DE CASTRO, proceda el C. Actuario adscrito a 
este Juzgado a citarlo para que el día y hora señalados con anterioridad 
comparezca al desahogo de la prueba antes mencionada, apercibiéndole 
que de no hacerlo sin justa causa, se le aplicará una multa de DIEZ veces la 
unidad de medida y actualización de conformidad con el artículo 73 frac-
ción I del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en relación 
al artículo 26 apartado B párrafo sexto de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos”. En relación a la prueba de TESTIMONIAL a cargo 
de MARIA CRISTINA FIGUEROA MEJIA Y AURORA FABIOLA RAMIREZ 
TRUJILLO, proceda el secretario actuario adscrito a este Juzgado a elaborar 
la correspondiente cédula de notificación que en sobre cerrado y sellado 
deberá ser entregado al oferente de la prueba, a fin que éste las entregue a 
los testigos ofrecidos de su parte, para que el día y hora antes señalados 
comparezcan al local de este Juzgado a rendir su testimonio, apercibiéndo-
les que en caso de no comparecer sin justa o se negaren a declarar sin justa 
causa, se les aplicará en su contra una multa de veinte unidades de medida 
de actualización vigente que podrá duplicarse en caso de reincidencia, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, acorde al ordinal tercero transitorio del decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación de salario mínimo. En atención a lo ordenado por el artículo 
120 del código procesal se previene al oferente de la prueba que deberá re-
cabar la firma de la persona notificada en el sobre referido, el cual deberá 
ser devuelto a este Juzgado a más tardar cinco días antes de la fecha de la 
audiencia para ser agregado al expediente. Se previene al oferente de la 
prueba que en caso de no exhibir el sobre firmado por los testigos a más 
tardar en la audiencia citada o no presentarse sus testigos a la audiencia se 
le declarará desierta dicha probanza por falta de interés jurídico para su 
desahogo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120, 
133, 137 fracción IV y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el Esta-
do de Baja California. Lo anterior en virtud que las partes tienen la carga 
procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus prue-
bas aportadas, de tal suerte que ante cualquier deficiencia por falta de acti-
vidad procesal dentro de los plazos que fija la Ley para impulsar el desaho-
go de pruebas revela falta de interés o descuido de la parte oferente y por 
ende debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales conduc-
tas le acarreen, dado que las normas procesales que establecen tales dispo-
siciones son de orden público, por ende irrenunciables y obligatorias para 
su cumplimiento, como lo establecen las ejecutorias que se transcribe: 
PRUEBAS EN EL JUICIO CIVIL. LAS PARTES Y NO EL JUZGADOR TIENE LA 
CARGA PROCESAL DE VELAR E IMPULSAR EL CORRECTO Y OPORTUNO 
DESAHOGO DE SUS PRUEBAS. De lo dispuesto por los artículos 133 y 281 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se infiere el carác-
ter dispositivo de todo juicio civil, lo cual se traduce en la obligación de las 
partes de impulsar el procedimiento; por tanto, conforme a dicho principio 
dispositivo que rige en los juicios civiles, las partes tienen la carga procesal 
de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas apor-
tadas, solicitando al Juez la expedición de oficios o exhortos o cualquier 
otro elemento necesario para el desahogo de sus probanzas, que el propio 
juzgador haya omitido ordenar al admitir dichas pruebas; de tal suerte que, 
cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los plazos 
que fija la ley para impulsar el desahogo de pruebas revela falta de interés, 
descuido o negligencia de la parte oferente, y por ende, ésta debe soportar 
las consecuencias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen. DE-
CIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 131/2005. Centro Empresarial del Plástico, S.A. 
de C.V. y otro. 11 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del 
Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. Época: 
Novena Época. Registro: 177193. Instancia: Tribunales Colegiados de Circui-
to. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXII, Septiembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1.110.C.137 C. 
Página: 1537. PRUEBA, CARGA DE LA. LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDI-
MIENTO RELATIVO, SON DE ORDEN PUBLICO. Las leyes que rigen el proce-
dimiento son de orden público y no pueden dejarse, en consecuencia, a 
voluntad de las partes; porque al establecer esas leyes adjetivas términos 
para el ofrecimiento, preparación y desahogo de las pruebas y si éstas no se 
rinden dentro de los mismos, es precisamente debido al desinterés o negli-
gencia del que se ostenta con el derecho jurídico para que se desahoguen; y 
por lo que respecta al juzgador, debe decirse que éste queda sujeto al princi-
pio del impulso procesal de las partes; por tanto, a estas últimas correspon-
de la carga procesal. Amparo directo 891/80. Alo, S.A. 7 de junio de 1982. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Séptima Epoca, 
Cuarta Parte: Volumen 78, página 39. Amparo directo 2871/74. Celia Espino-
za de García. 13 de junio de 1975. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: J. 
Ramón Palacios Vargas. Secretario: Reynaldo Tejeda Cerda. Nota: En el In-
forme de 1975, la tesis aparece bajo el rubro “PRUEBA, CARGA DE LA, LAS 
LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON DEL ORIGEN PU-
BLICO (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA.” En preparación de la 
prueba en materia de TOPOGRAFIA, se le tiene designando como perito de 
su parte al INGENIERO JORGE ANTONIO GARCIA ROMERO, a quién el C. 
Actuario deberá hacerle saber el cargo conferido a efecto de su aceptación 
y protesta, previniéndole que deberá aceptar el cargo dentro de cuarenta y 
ocho horas que sigan a la notificación de su nombramiento, apercibiéndole 
que de no hacerlo en dicho término se le revocará el cargo conferido, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 343 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. Asimismo proceda el C. Actuario a requerir a la 
parte demandada CARLOS MARTINEZ DE CASTRO para que dentro del 
término concedido para contestar la demanda designe Perito de su parte, 
apercibiéndole que de no hacerlo esta Autoridad lo designará en su rebel-
día, tal como lo dispone el artículo 343 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. Asimismo se le notifica a la parte demandada el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, ante la mis-
ma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que manifieste 
lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuer-
dos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
información de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE ENERO DEL 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 4-9-21

AVISO NOTARIAL 
(PRIMERA PUBLICACION) 

El suscrito Notario, LIC. JUAN CARLOS BEJARANO BORBOA, Titular de la 
Notaría Pública Número DOS de esta Municipalidad de Mexicali, Baja Cali-
fornia, en cumplimiento a lo establecido en el párrafo final del artículo 858 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hago saber que por instru-
mento número 61,422 del volumen 733, de fecha 04 de abril de 2025, otorga-
do ante el suscrito Notario, comparecieron las señoras MARIBEL OCAMPO 
COVARRUBIAS Y MARIA GUADALUPE OCAMPO COVARRUBIAS, y el 
señor JORGE OCAMPO, para llevar a cabo el trámite de la SUCESION INTES-
TAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor SANTIAGO OCAMPO 
CERVANTES, también conocido como SANTIAGO OCAMPO, habiéndome 
exhibido el acta de defunción del autor de la sucesión. En el referido ins-
trumento, se declaró a las señoras MARIBEL OCAMPO COVARRUBIAS y 
MARIA GUADALUPE OCAMPO COVARRUBIAS, y al señor JORGE OCAM-
PO, como únicos y universales herederos, quienes aceptaron la herencia, 
se reconocieron su derecho a ser herederos legítimos, y manifestaron que 
están conformes en llevar la tramitación de la sucesión intestamentaria 
extrajudicial ante el suscrito Notario; designándose como albacea a la se-
ñora MARIBEL OCAMPO COVARRUBIAS, quien aceptó el cargo y protestó 
ejercerlo legalmente, mismo cargo que se le discernió con la suma de facul-
tades y obligaciones inherentes al mismo para todos los efectos legales a 
que hubiere lugar. Por último, la albacea declaró que, una vez hechas las 
publicaciones correspondientes, presentará al suscrito Notario el inventa-
rio y avalúo de los bienes que forman el acervo hereditario del autor de la 
sucesión, para que se realice su protocolización. 

Mexicali, Baja California, a 08 de abril de 2025

ATENTAMENTE

JUAN CARLOS BEJARANO BORBOA 
NOTARIO NUMERO DOS

Mex. Abr. 9

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, 
titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, se otorgó 
el instrumento público de fecha treinta y uno de marzo del año 2025, Nú-
mero 112,330 del volumen 2,597 relativa a la sucesión legitima o intestamen-
taria a bienes del señor OSCAR LEON BARRIOS, instrumento en el cuál se 
hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consenti-
miento de los señores ALICIA CORTEZ ENRIQUEZ, JORGE ALBERTO LEON 
CORTEZ, OSCAR LEON CORTEZ y ALEJANDRO ZACARIAS LEON CORTEZ, 
en calidad de cónyuge supérstite e hijos del autor de la herencia, para tra-
mitar extrajudicialmente y ante Notario, la referida sucesión Ab-Intestato. 
SEGUNDO.- La información testimonial a cargo de las señoras AMPARO 
SORIA FELIX y ARCELIA AMEZQUITA FELIX. TERCERO.- La renuncia de 
derechos hereditarios consentida y otorgada por los señores JORGE AL-
BERTO LEON CORTEZ, OSCAR LEON CORTEZ Y ALEJANDRO ZACARIAS 
LEON CORTEZ. CUARTO.- El reconocimiento de la señora ALICIA CORTEZ 
ENRIQUEZ, como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la sucesión a bienes 
de su cónyuge, el señor OSCAR LEON BARRIOS. QUINTA.- La aceptación y 
protesta del fiel y legal desempeño del cargo de Albacea hecha por la seño-
ra ALICIA CORTEZ ENRIQUEZ, quien manifestó que procederá a la formu-
lación del inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una 
vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse 
dos veces con diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de 
conformidad con lo que establece el artículo 210 doscientos diez de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California 7 de Abril del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 9-20

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZA-
LEZ QUIROZ, titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Mu-
nicipalidad, se otorgó el instrumento público de fecha cuatro de abril 
de dos mil veinticinco, Número 112,390 del volumen 2,599 relativa a 
la sucesión legítima o Intestamentaría a bienes del señor ENRIQUE 
CARPIO AGUILAR, instrumento en el cual se hizo constar los siguien-
tes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora 
EDITH CARLOTA RODRIGUEZ GARCIA, por su propio derecho, para 
tramitar extrajudicialmente y ante Notario, la referida sucesión Ab-In-
testato. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo de las señoras 
MARIA DEL CARMEN RAMIREZ MONTEON y ERNESTINA CIBRIAN 
MARTINEZ. TERCERO.- El reconocimiento de la señora EDITH CARLO-
TA RODRIGUEZ GARCIA, como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la 
sucesión a bienes del señor ENRIQUE CARPIO AGUILAR. QUINTA.- La 
aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de Albacea 
hecha por EDITH CARLOTA RODRIGUEZ GARCIA, quien manifestó 
que procederá a la formulación del inventario de bienes que confor-
man el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. 
Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días de diferen-
cia, en un diario de circulación local, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 210 doscientos diez de la Ley del Notariado vigente en 
el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California 4 de ABRIL de 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 9-20

PRIMER 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante la fe del Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUI-
ROZ, Titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, se 
otorgó el instrumento público 112,278 (ciento doce mil doscientos setenta y 
ocho), volumen número 2,596 (dos mil quinientos noventa y nueve), de fe-
cha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, relativo a la TRAMITACION 
SUCESORIA TESTAMENTARIA NOTARIAL a bienes de la señora ALICIA 
MINERVA LAZCANO FELIX, en el cual se hizo constar lo siguiente: PRI-
MERO.- Que la señora ALICIA MINERVA LAZCANO FELIX, falleció en esta 
ciudad, el día ocho de diciembre de dos mil veinticuatro, de conformidad 
con el acta de defunción exhibida. SEGUNDO.- Que compareció la señora 
ADELAIDA FELIX FELIX, por su propio derecho, en su carácter de heredera 
instituida y Albacea designada. TERCERO.- La compareciente reconoció la 
validez del testamento otorgado por la señora ALICIA MINERVA LAZCANO 
FELIX. CUARTO.- La señora ADELAIDA FELIX FELIX, aceptó la herencia dis-
puesta a su favor por su hija la señora ALICIA MINERVA LAZCANO FELIX 
a través del testamento público abierto. QUINTO.- La señora ADELAIDA 
FELIX FELIX aceptó el cargo de Albacea que le fue conferido por la auto-
ra de la presente sucesión, y en este momento protesta legalmente por el 
cabal cumplimiento del mismo, y manifestó que procederá a formular el 
inventario del bien que conforma el caudal hereditario de la sucesión. Este 
aviso deberá publicarse dos veces con diez días hábiles de diferencia, en un 
diario de circulación local, de conformidad con lo que establece el artículo 
doscientos diez, de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 04 de abril de 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 9

PRIMER 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante la fe del Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUI-
ROZ, Titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, se 
otorgó el instrumento público 112,382 (ciento doce mil trescientos ochenta 
y dos), volumen número 2,599 (dos mil quinientos noventa y nueve), de 
fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco, relativo a la TRAMITACION 
SUCESORIA TESTAMENTARIA NOTARIAL a bienes del señor OCTAVIO 
VALENZUELA LUGO, en el cual se hizo constar lo siguiente: PRIMERO.- 
Que el señor OCTAVIO VALENZUELA LUGO falleció en esta ciudad el día 
veintinueve de enero de dos mil veinticinco, de conformidad con el acta 
de defunción exhibida. SEGUNDO.- Que compareció la señora FELICITAS 
GUADALUPE SALAS MORALES, por su propio derecho, en su carácter de 
única y universal heredera y Albacea designada. TERCERO.- La compare-
ciente reconoció la validez del testamento otorgado por el señor OCTAVIO 
VALENZUELA LUGO. CUARTO.- La señora FELICITAS GUADALUPE SALAS 
MORALES, por su propio derecho, acepta la herencia dispuesta a su favor 
por su esposo el señor OCTAVIO VALENZUELA LUGO a través del testa-
mento público abierto. QUINTO.- La señora FELICITAS GUADALUPE SALAS 
MORALES acepta el cargo de Albacea que le fue conferido por el autor de 
la presente sucesión, y en este momento protesta legalmente por el cabal 
cumplimiento del mismo, y manifestó que procederá a formular el inven-
tario del bien que conforma el caudal hereditario de la sucesión. Este avi-
so deberá publicarse dos veces con diez días hábiles de diferencia, en un 
diario de circulación local, de conformidad con lo que establece el artículo 
doscientos diez, de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a los 04 días del mes de abril de 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 9

EDICTO 
ANIBAL COVARRUBIAS VERDUGO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/00325 en contra de USTED, según 
expediente número 502/2021, el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveído 
que a la letra dice: “... Mexicali Baja California, a doce de marzo de dos mil 
veinticinco. Se tiene por recibido el escrito presentado por FAUSTO RUBEN 
GARCIA ZAVALA con el carácter de apoderado legal del promovente. Visto 
lo solicitado, toda vez que de la información remitida por la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Ren-
tas del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, la Comisión Federal de 
Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos, de Mexicali y el Insti-
tuto Nacional Electoral, así como de la constancia actuarial de fecha nueve 
de noviembre de dos mil veintidós se desprende que no ha sido posible la 
localización de ANIBAL COVARRUBIAS VERDUGO, notifíquese por medio 
de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTPLE, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/00325, le ha promovido en la vía de 
JURISDICCION VOLUNTARIA NOTIFICACION JUDICIAL y se le notifique 
judicialmente respecto del capítulo de “NOTIFICACION E INTERPELACION 
JUDICIAL” del escrito que se provee; los puntos PRIMERO, SEGUNDO, TER-
CERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO y requiera por el SEPTIMO, a solicitud 
del promovente, sin que ello implique una determinación judicial o con-
dena al interpelado en términos del de cuenta, para que dentro del térmi-
no de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la 
última publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO 
TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA 
CIUDAD, a manifestar lo que a su derecho convenga. De igual forma, se le 
requiere por el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Có-
digo de Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO 
CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario de Acuerdos LIC. 
JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado ‘de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 19 de Marzo de 2025

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Abr. 9-21-24

EDICTO
SEÑORA ELENA GUADALUPE HERRERA ORELLANA

En los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL DE CUSTODIA promovido por 
MARIA LUZ LEON DURAN en contra de usted y de JOSE ARMANDO LEON 
DURAN, relativo al expediente número 160/2024, en catorce de marzo del 
dos mil veinticinco, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a 
letra dice como sigue: Mexicali, Baja California a catorce de marzo del dos 
mil veinticinco. La Secretaría da cuenta al Juez de sus autos el escrito con 
número de registro interno 3328, presentado por Melissa Fernanda Alvara-
do Limón, en su calidad de abogada patrono de la parte actora en el juicio. 
Se le tienen por efectuadas las manifestaciones en los términos y por los 
conceptos que refiere en el escrito que se provee, por tanto, visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, en primer término, emplácese 
Elena Guadalupe Herrera Orellana, por medio de EDICTOS que deberán 
fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico local 
de mayor circulación, haciéndole saber de la demanda interpuesta en su 
contra, contando con un término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente hábil a la fecha de la última publicación, para que comparezcan 
a este Juzgado a dar respuesta, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por contestados en sentido negativo 
los hechos de la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, 
se les deberá hacer saber que en caso de no señalar domicilio procesal de 
su parte, las notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, 
aún las de carácter personal, se les harán mediante el Boletín Judicial Del 
Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga. Se le hace saber que 
las copias de la demanda y demás documentos exhibidos, se encuentran 
a su disposición en la secretaria segunda de éste órgano jurisdiccional, 
que está ubicado en edificio del Poder Judicial del Estado, sótano, y podrá 
pasar por ellas de lunes a viernes, con exclusión de los sábados y domin-
gos y demás días festivos, en horario comprendido de las 8:00 A.M hasta 
la 15:00 P.M. En consecuencia y para que tenga verificativo la Audiencia de 
Conciliación prevista por los artículos 55 segundo párrafo, 272 BIS y 927 del 
Código de Procedimientos Civiles y Audiencia de conciliación, pruebas, 
alegatos y sentencia, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. En consecuencia, proceda 
el ACTUARIO adscrito a este Juzgado a citar a la parte actora, en cuanto al 
demandado José Armando León Duran, se le cita por conducto de la noti-
ficación del presente auto en el Boletín Judicial del Estado, para que el día 
y hora señalado con anterioridad, concurra personalmente y no por medio 
de Apoderado Legal al local de este Juzgado con su identificación oficial, 
para efectos de ver si es posible den por terminada la presente controversia 
mediante convenio, apercibiéndolo que de no comparecer sin justa causa, 
se continuará con la secuela procesal, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 928 del Código de Procedimientos Civiles. Por lo que hace a la 
demandada Elena Guadalupe Herrera Orellana, se le cita por medio de la 
publicación de los edictos del presente proveído, para que el día y hora 
antes señalado, comparezcan al local de éste Juzgado debidamente iden-
tificada, para ver si es posible que diriman sus puntos de controversia a 
través de la realización de un convenio judicial. En cuanto a la Testimonial, 
se desecha la misma en virtud de no estar ofrecida según a lo establecido 
en los artículos 287 y 352 del Código de Procedimientos Civiles. PUBLIQUE-
SE EL PRESENTE PROVEIDO TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL 
PERIODICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION Y EN EL BOLETIN JUDICIAL 
DEL ESTADO. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
55, 66, 89, 120, 122 fracción II, 272 BIS, 307, 352 y 625 de la Ley Adjetiva de 
la Materia. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ 
TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante la Secretaria de 
Acuerdos DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electróni-
co y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. DOS FIRMAS ELECTRINICAS. SUM. CIV. CUSTODIA. MARIA LUZ 
LEON DURAN vs. ELENA GUADALUPE HERRERA ORELLANA Y OTRO. Ex-
pediente número 160/2024.

MEXICALI, B.C., A 14 DE MARZO DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMI-
LIAR

DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Abr. 9-21-24

EDICTO 

Por medio de la presente se le notifica a los colindantes del 
Lote S/N de la colonia Ahumada de la delegación Progreso 
en Mexicali B.C. con una superficie 1,943.660 m2 con clave 
catastral 13-F8-001-004 propiedad a nombre de Armando 
Aguilera De La Fuente, para que se presente el día 21 del mes 
de Abril del año 2025 a las 10:00 AM en el terreno antes cita-
do para hacer el recorrido por los linderos del predio, mos-
trando los vértices que delimitan el mismo, con la finalidad 
de que el propietario y los colindantes manifiesten su confor-
midad o hagan las observaciones que estimen convenientes 
para que se levante y se firme el acta correspondiente para 
la realización y certificación del plano de levantamiento 
y/o deslinde topográfico y dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 24 de la ley de catastro inmobiliario del esta-
do de B.C. y capítulo séptimo, artículo 36 incisos IV y V del 
reglamento de catastro para el municipio de Mexicali B.C.; 
Colindante Norte LOTE S/N Con Clave catastral F8-001-003; 
Colindante Oeste Lote 1 Fracción Este con clave catastral F8-
001-004.

 En la ciudad de Mexicali B.C. 

Agradeciendo su presentación
ING. ROBERTO CARLOS YAÑEZ ALANIS

(6861665727)

Mex. Abr. 9-16

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (Ochocientos cin-
cuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Baja California, y 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Baja California, hago del conocimiento al público, que ante mí, el 
Licenciado HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO, NOTARIO TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 1 (UNO) de esta municipalidad, se otorgó 
el instrumento público de fecha 21 (veintiuno) de marzo del año 2025 (dos 
mil veinticinco), número 84,793 (ochenta y cuatro mil setecientos noventa 
y tres), del volumen número 1,485 (mil cuatrocientos ochenta y cinco), rela-
tivo a la SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor RENE SANCHEZ 
VALENZUELA, quien tuvo su domicilio en esta ciudad de Mexicali, Baja 
California y falleció en esta ciudad en fecha 15 (quince) de enero de 2013 
(dos mil trece); haciéndose constar lo siguiente: PRIMERO.- La voluntad de 
la señora LORENA SANCHEZ ORTIZ, para tramitar extrajudicialmente la 
referida sucesión, reconociendo el testamento y manifestando la voluntad 
para no objetar la validez del mismo, deseando que surta todos sus efectos 
legales. SEGUNDO.- El reconocimiento la señora LORENA SANCHEZ ORTIZ, 
como única y universal heredera de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor RENE SANCHEZ VALENZUELA. TERCERO.- La aceptación y protesta 
del fiel y legal desempeño del cargo de ALBACEA hecha por la señora LO-
RENA SANCHEZ ORTIZ, quien manifestó que procederá a la formulación 
del inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez 
hechas las publicaciones de Ley. El presente aviso deberá publicarse dos 
veces de diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación 
en el Estado de Baja California, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California. 

Mexicali, Baja California, a 21 (veintiuno) de marzo de 2025 (dos mil veinti-
cinco)

ATENTAMENTE

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTA 

MUNICIPALIDAD

Mex. Mzo. 30 Abr. 9

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos diez) de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago 
del conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GON-
ZALEZ QUIROZ, Titular de la Notaría Pública Número Trece de esta 
Municipalidad, se otorgó el instrumento público de fecha 26 de marzo 
del año 2025, número 112,264 del volumen número 2,596 relativa a la 
sucesión legitima o intestamentaria a bienes de la señora GUADALUPE 
MEZA CASTAÑEDA, instrumento en el cual se hizo constar los siguien-
tes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento del señor 
MANUEL BAÑAGA ZUMAYA, en su carácter de cónyuge supérstite y 
los señores CARLOS MANUEL BAÑAGA MEZA, SABAS BENITEZ MEZA 
y LUCIANO DE DIOS MEZA, todos por su propio derecho, para tramitar 
extrajudicialmente y ante Notario, la sucesión Ab-Intestato a bienes 
de la señora GUADALUPE MEZA CASTAÑEDA. SEGUNDO.- La infor-
mación testimonial a cargo de los señores SANDRA LETICIA ANABEL 
GUADALUPE LOPEZ SALAZAR y CARMEN BERRELLEZA HIGUERA. 
TERCERO.- El reconocimiento de los señores MANUEL BAÑAGA ZU-
MAYA, CARLOS MANUEL BAÑAGA MEZA, SABAS BENITEZ MEZA y 
LUCIANO DE DIOS MEZA, como únicos y universales herederos de la 
sucesión legitima a bienes de la señora GUADALUPE MEZA CASTAÑE-
DA. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del 
cargo de albacea hecha por el señor LUCIANO DE DIOS MEZA, quien 
manifestó que procederá a la formulación del inventario de bienes que 
conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de 
Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días de dife-
rencia, en un diario de circulación local.
. 

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
Titular de la Notaria Pública No. 13 

Mex. Mzo. 30 Abr. 9

Edicto (emplazar) 
FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por JUSTO DUEÑEZ 
MONTOYA en contra de FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINAN-
CIERA DE OBJETO LIMITADO, según expediente número 374/2023, el Juez Séptimo 
de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, dictó 
el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a dos de diciembre de dos mil veinti-
cuatro. A sus autos el escrito presentado por el Licenciado GILBERTO EMMANUEL 
ESPINOZA BARRAZA. Como lo solicita, y toda vez que de autos se desprende que 
no fue posible localizar el domicilio de la demandada FINCASA HIPOTECARIA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1070 del Código de Comercio y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio, se procede a hacer-
le saber a dicha demandada por medio de edictos que deberán publicarse por TRES 
VECES consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional 
y en un periódico local, que JUSTO DUEÑEZ MONTOYA, presentó demanda en la vía 
ordinaria mercantil, en contra de FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, por las siguientes prestaciones: a) declaración 
judicial de Prescripción Negativa respecto del crédito número 0305090001001687, 
derivado del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria celebrado 
en fecha veinticuatro de julio de dos mil uno, b) declaración judicial de que ha ope-
rado a su favor la prescripción negativa y extinción de obligación de pago derivada 
del contrato mencionado, c) declaración judicial de cancelación total del gravamen 
generado con motivo del Contrato de Apertura de Crédito referido, d) declaración 
judicial que ordene la cancelación de las inscripciones efectuadas en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio con motivo de la celebración del contrato de 
crédito invocado y e) el pago de los gastos y costas originadas por la tramitación del 
juicio o en su defecto. Asimismo, se emplaza a la demandada FINCASA HIPOTECA-
RIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir de que surta efectos la última publicación, 
comparezca por conducto de quien legalmente la representante ante este Juzgado 
sito en el Segundo Nivel del Edificio de Juzgados Penales, ubicado en Calle Sur S/N 
de la Colonia Bella Vista (a un costado del Tribunal de Garantía y Juicio Oral Penal, 
Unidad Calle Sur) de esta Ciudad, a producir su contestación a la demanda entabla-
da en su contra, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se le tendrá 
por presuntivamente confesa de los hechos que como propios se le atribuyen en la 
demanda, se hará la declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el 
presente juicio. Asimismo, prevéngasele para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo dentro del término 
que se le concede, las subsecuentes notificaciones que tengan que realizarse, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado. Lo anterior, 
con fundamento en lo establecido por los artículos 1054, 1063, 1069 y 1078 del Código 
de Comercio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma de manera electrónica EL C. JUEZ 
SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Lo 
que se hace del conocimiento del interesado por medio de edictos que deberán pu-
blicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplía y de 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado. 

Mexicali, Baja California, a 10 de Enero de 2025

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Abr. 9-25 Myo. 8
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LA HERMANA DE LA VÍCTIMA EXPLICÓ 
QUE EL PRINCIPAL SOSPECHOSO ES UN 
EXNOVIO DE LA JOVEN ASESINADA

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- El pasado lunes 
31 de marzo le fue arre-
batada la vida a la tijua-
nense Patxy García Lizá-

rraga, a tan sólo sus 22 años de 
edad, luego de que viajara por una 
situación que involucra a su expa-
reja sentimental al municipio de 
Talpa de Allende, en el Estado de 
Jalisco.

Así lo relató su hermana, Guada-
lupe García, quien aclaró que como 
familiares fueron notificados hasta 
el día siguiente por las autoridades 
de dicho estado, de que el cuerpo 
de su ser querido fue hallado sin 
vida en la habitación de un hotel.

“Mi hermana viajó el domingo a 
Puerto Vallarta, de ahí abordó para 
ir a Talpa de Allende, y se hospe-
dó. Nos avisa a nosotros y a su ac-
tual pareja que ya está ahí, man-
da su ubicación en tiempo real. A 
eso de las 9, 10 de la noche nos co-
menta que va a cenar y nos llama, 
después de eso ya no tenemos nin-
gún tipo de respuesta de ella”, na-
rró Guadalupe.

Indicó que después de que el 
lunes no respondiera mensajes ni 
llamadas, su hermana menor y la 
pareja actual de Patxy, quienes es-
taban en Tijuana, llamaron a co-
mercios aledaños en busca de sa-
ber de ella. 

“Hasta que les dio su gana, fue-
ron a revisar la habitación y la en-
contraron sin vida, pero tampoco 
les dijeron absolutamente nada, 
hasta que la persona de Fiscalía, 
fue cuando le llamó a mi mamá, y 
fue cuando le avisó que habían en-
contrado el cuerpo de Patxy en la 
habitación, y que teníamos que ir 
a reconocerla”, siguió Guadalupe.

Luego de viajar a Jalisco, las 
autoridades les notificaron que el 
cuerpo fue trasladado de Talpa de 
Allende al municipio de Ameca. 
Ahí reconocieron el cuerpo de Pa-
txy y les explicaron que falleció de-
bido a una asfixia. 

POSIBLE CONEXIÓN SENTIMENTAL

El principal sospechoso es ex-
pareja sentimental de la víctima, 
identificado como José René “N” 
de 29 años, de quien refieren que 
cuenta con anteriores denuncias 
por incumplimiento de obligacio-
nes alimentarias. 

“Ella nos comentó que iba a re-
coger unos papeles ya que la ma-
dre de él estaba muy enferma, que 

no podía salir, y él no podía porque 
estaba en Estados Unidos; por el 
cariño que ella le tenía a la mamá 
de él es que accedió, se fue confia-
da en que no lo iba a ver, entonces 
nada más sería recoger los pape-
les en Talpa de Allende, llevárselos 
a la mamá y regresarse con noso-
tros a Tijuana”, apuntó.

Explicó que Patxy viajó sola por 
la presión que el sospechoso ejer-
ció sobre ella, además de que este 
mismo sujeto fue violento cuando 
eran pareja. 

“La hermana menor de noso-
tros la iba a acompañar, pero esta 
persona fue muy insistente en que 
ella fuera sola porque no quería 
que supieran dónde vivían sus pa-
dres, no quería tener problemas 
con sus papás (…) A lo largo de su 
relación no nos comentó nada has-
ta que por fin pudo dejarlo. Nos 
comentó que en dos ocasiones él 
la había agredido físicamente y en 
otras dos, la había ahorcado, que 
no lo denunció porque él tenía per-
sonas de su lado de autoridades y 
gente que estaba mal, y mi herma-
na no lo denunció por miedo”, afir-
mó Guadalupe.

ESPERAN RESPUESTA DE LAS 
AUTORIDADES 

La hermana de la occisa lamen-
ta que el caso no ha tenido la re-
percusión necesaria, y que la Fis-

calía de Jalisco tampoco les brindó 
los medios necesarios para darles 
información sobre el seguimiento 
del caso.

“Sentimos impotencia, porque 
estamos publicando, haciendo lo 
que podemos nosotros, pero ne-
cesitamos la ayuda de la Fiscalía. 
Nos dijeron que ya habían puesto 
la orden de aprehensión para Es-
tados Unidos por si él se aparece 
allá, les salga que tiene orden de 
aprehensión en México, pero no 
me han dado ningún papel oficial 
que realmente me diga que sí se 
está haciendo la investigación. Me 
dijeron que es un caso privado, no 
sé por qué mencionaron eso”, ex-
plicó Guadalupe.

No obstante, el reclamo del 
cuerpo quedó registrado en la 
Fiscalía de Jalisco con el núme-
ro 406/2025. Guadalupe hizo una 
publicación en redes sociales en la 
que detalló todo lo acontecido, y 
gracias a lo anterior, espera que 
la Fiscalía de Baja California pue-
da coordinarse con su homóloga 
de Jalisco para mantener informa-
dos a los familiares de Patxy.

UNA MADRE TRABAJADORA

“Nosotros la recordamos a ella 
muy alegre, ella era muy acome-
dida, vivíamos a tres casas de di-
ferencia, siempre desayunábamos 
juntas, llegaba con mi sobrinito, te-
níamos un negocio en una liga de 
béisbol, vendía banderillas corea-
nas y estábamos juntas siempre 
las dos, se llevaba a su niño y es-
taba muy feliz porque por fin tenía 
un negocio donde ella podía cui-
dar a su hijo sin tener que dejarlo 
encargado”, lamentó Guadalupe.

A sus 22 años, Patxy tenía la 
meta de poder ahorrar dinero y 
hacerle una gran fiesta a su pe-
queño hijo de 3 años, (quien no es 
hijo del acusado), mismo que aún 
no puede creer lo que sucedió.  

“Pues los primeros días no que-
ría dormir porque decía que esta-
ba esperando a su mamá, que iba 
a esperarla. Y ahora que ya la fui-
mos a velar y a sepultar, con el do-
lor de nuestro corazón se la mos-
tramos y él dice que esa no es su 
mamá, dice que aún la está espe-
rando y que pronto va a llegar su 
mamá, que va a llegar con un ca-
rrito de los perritos que le gustan, 
creo que son Paw Patrol”, expuso 
la tía del pequeño. 

El cuerpo de Patxy García Li-
zárraga fue velado el 6 de abril y 
enterrado en el Panteón Munici-
pal #14 de Tijuana el 7 de abril. 
Mientras tanto, su familia segui-
rá buscando justicia por la joven y 
continuará con su emprendimien-
to para cuidar de su hijo.

TIJUANA.- La visita de turistas tan-
to nacionales como extranjeros a 
Baja California debe darse bajo 
un marco de facilitación, calidad y 
atención, señaló el licenciado Ra-
fael Contreras Villalobos, Presiden-
te de la Asociación de Anfitriones 
y Touroperadores de Baja Califor-
nia (AATOPBC).

El líder empresarial destacó que 
además de la percepción que ge-
neran los hechos de violencia, así 
como la reciente inestabilidad en 
la economía internacional, han im-
pactado a la afluencia de turistas al 
Estado, razón por la cual tanto au-
toridades como servidores turísti-
cos deberán esmerarse en la aten-
ción y calidad a los visitantes.

El Presidente de la AATOPBC es-
pecificó que si bien, trámites como 
el Formato Múltiple Migratorio 
(FMM) son necesarios, podrían agi-
lizarse, ademas, si entra en vigor el 
pretendido cobro a cruceristas que 
visiten al puerto de Ensenada, éste 
se podría convertir en un inhibidor 
que impacte de manera negativa la 
visita de turistas.

Dijo estar seguro que de conti-
nuar trabajando de manera coordi-
nada autoridades, organismos pri-
vados y servidores turísticos de di-
versos giros, se podrá sacar ade-
lante al sector turístico durante 
este año, el cual hasta la fecha ha 
enfrentado a diversos factores.

Participan en 
reunión en 

Washington

TIJUANA.- Coparmex Tijuana 
está participando en una gira 
de trabajo en la ciudad de Was-
hington, como parte de la comi-
tiva binacional de 120 empresa-
rios y funcionarios de gobierno, 
que organiza San Diego Cham-
ber of Commerce. 

Roberto Vega Solís, presiden-
te de Coparmex Tijuana, expre-
só que el objetivo del viaje es 
sostener reuniones con los fun-
cionarios de gobierno responsa-
bles de los grandes temas de la 
zona fronteriza y dialogar opcio-
nes para su mejoramiento. 

“Hoy por la mañana tuvimos 
una interesante reunión con el 
Embajador de México en Esta-
dos Unidos, Esteban Moctezu-
ma , a quien se planteó la impor-
tancia de fortalecer los vínculos 
y generar negociaciones que fa-
vorezcan a México. También re-
conoció la importancia de la co-
laboración de ambos países para 
disminuir los grandes temas 
como la inseguridad, migración 
y tráfico de narcóticos. 

Destacó que el actual gobierno 
a través del Plan México va impul-
sar el mercado interno y generar 
nueva infraestructura”, comentó.

Posterior a esta reunión, se-
ñaló que se tuvo la oportunidad 
de conversar con Pete Flores, de 
CBP, a quien se le expuso la im-
portancia de agilizar el cruce en 
las garitas de San Isidro y Otay. 

Indicó que el funcionario ase-
guró que están trabajando en 
varias estrategias para lograrlo 
y destacó que toma hasta dos 
años formar a un agente, debi-
do a la capacitación e investiga-
ciones necesarias. 

Como parte del programa de 
la gira de trabajo se visitaron las 
oficinas del departamento de Es-
tado en donde se tuvo una reu-
nión con Katherine Deholm, De-
puty Assistant Secretary for Nor-
th America y Maxwell Hamilton, 
Director of Mexican affairs.

“Les hice notar que si bien 

los aranceles no abonan al cli-
ma de cooperación, aún tene-
mos el TMEC y también debe-
mos aprovechar como país las 
oportunidades de re localiza-
ción de las cadenas de suminis-
tro. Se reconoció el gran trabajo 
bilateral que se está realizando 
y agradeció nuestra visita por-
que le ofrece una perspectiva 
distinta, desde el sector empre-
sarial de la frontera”, mencionó.

 Adicional a estos temas, dijo 
que se tuvieron intercambios 
con actores relevantes de la 
cooperación binacional, como 
Sandag, Smart Border Coalition 
y San Diego State University. 

El presidente de Coparmex 
Tijuana, Roberto Vega, conside-
ró que este tipo de giras permi-
ten llevar la realidad de nuestra 
ciudad directamente a los acto-
res involucrados y que pueden 
resolver; y que también se crean 
lazos de amistad y cooperación.

Llaman a 
esmerarse 
en el trato 
al turismo

TIJUANA.- La percepción 
que generan los hechos de 
violencia, así como la reciente 
inestabilidad en la economía 
internacional, han impactado 
a la afluencia de turistas al 
Estado, dijo el presidente 
de la Asociación de 
Touroperadores, licenciado 
Rafael Contreras Villalobos.

OCURRIDO EN JALISCO

Familia tijuanense clama por 
justicia por feminicidio de Patxy

TIJUANA.- A sus 22 años, 
Patxy había logrado 
comenzar un negocio en 
una liga de béisbol, con 
el que tenía el objetivo 
de organizar una gran 
fiesta para el próximo 
cumpleaños de su hijo de 
tan sólo 3 años de edad.

Impulsan soluciones a los 
retos de la región fronteriza

EMPRESARIOS Y FUNCIONARIOS
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REDACCIÓN
el mexicano

WE S T  S A -
CRAMEN-
TO.- Tras 
dos derro-

tas en Chicago el fin de 
semana, el fulgurante 
inicio de temporada de 
los Padres en 2025 ya no 
es un hecho inédito. Ya 
han tenido un récord de 
9-2 antes, dos veces, de 
hecho, en 1984 y 1998. 

En ambas ocasiones ga-
naron el campeonato de 
la Liga Nacional.

A los Padres no les im-
portaría mantener esa ten-
dencia. Tienen marca de 
9-2 nuevamente, tras una 
tensa victoria de 5-4 so-
bre los Atléticos en Sutter 
Health Park el lunes por la 
noche. Jake Cronenworth y 
Fernando Tatis Jr. conecta-
ron jonrones, y el lanzador 
derecho Michael King lan-
zó 5 2/3 entradas sólidas.

En el proceso, los Pa-
dres se colocaron líderes 
de la División Oeste de la 
Liga Nacional por primera 
vez esta temporada. La di-
visión ha tenido un comien-
zo de año espectacular, con 
arranques igualmente ful-
gurantes de los Gigantes y 
los Dodgers. Sin embargo, 
ambos perdieron el lunes, 
y los Padres asumieron la 
cima.

“Todos saben que esta 
es la mejor división del 

beisbol”, dijo Tatis. “Estos 
equipos lo están demos-
trando”.

Por supuesto, la tempo-
rada lleva menos de dos 
semanas y un comienzo 
como éste no garantiza 
nada.

El punto más importan-
te es este: Los Padres co-
menzaron la temporada 
pasada con lentitud. La 
terminaron con el mejor 
récord del beisbol duran-
te la segunda mitad. Pero 

pasaron la primavera ha-
blando de jugar ese estilo 
de beisbol durante toda la 
temporada.

“El mérito es de los ju-
gadores”, dijo el mánager 
Mike Shildt. “Se dedica-
ron de verdad a ganar sus 
temporadas bajas. Lo lo-
gramos, llegamos a los en-
trenamientos de primavera 
y realizamos un trabajo de 
calidad durante ellos. Aho-
ra empieza la temporada y 
el grupo está listo”.

San Diego tuvo un arranque similar en las temporadas de 1984 y 1998, cuando obtuvo 
los banderines de la Liga Nacional 
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ARRANCA CAMPAÑA DE 9-2ARRANCA CAMPAÑA DE 9-2

2B2B

LONDRES, Inglaterra.- Contundente victoria por 3-0 LONDRES, Inglaterra.- Contundente victoria por 3-0 
del Arsenal ante el Real Madrid en la ida de cuartos del Arsenal ante el Real Madrid en la ida de cuartos 

de final de la UEFA Champions League. En de final de la UEFA Champions League. En 
el otro partido del día el Inter de Milán se el otro partido del día el Inter de Milán se 

impuso 2-1 al Bayern Múnich.impuso 2-1 al Bayern Múnich.

LISTAS, FECHAS PARA FINALES 
DE COPA DE CAMPEONES W 

ANUNCIA LA CONCACAF

Tigres Femenil 
vs Thorns FC y 

América Femenil 
vs Gotham FC 

se enfrentarán 
en las 

semifinales

COPA DE CAMPEONES DE LA CONCACAF

2B2B2B2B

Tigres vence al Galaxy 
y es primer semifinalista

El equipo de la 
UANL se impuso 
al LA Galaxy en 
la vuelta de los 
cuartos de final 

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TOMA VENTAJA INTER TOMA VENTAJA INTER 

Arsenal, con Rice,Arsenal, con Rice,
SORPRENDE SORPRENDE 
y golea al Madridy golea al Madrid
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MEXICALI.- Al concluir el Clasi-
ficatorio Nacional de Hockey so-
bre Pasto, Baja California clasifi-
có a sus selecciones varonil y fe-
menil Sub 18 a la Olimpiada Na-
cional 2025.

En la cancha de la Unidad 
Deportiva Sur, de Salamanca, 
Guanajuato, Baja California se-
lló un gran Clasificatorio Nacio-
nal, en el que los dos represen-
tativos Sub 15 y Sub 18 logra-
ron el objetivo rumbo a Jalisco 
2025.

En la jornada de finales, en 
el hockey varonil de Baja Cali-
fornia obtuvo el subcampeona-
to al caer en shoo out con el an-
fitrión Guanajuato, luego de em-

patar sin goles en el tiempo re-
glamentario.

El seleccionado dirigido por 
Andrea Burciaga, que terminó 
invicto en la primera etapa, ha-
bía llegado a la final al imponer-
se 2-1 en semifinales al Estado 
de México, con anotaciones de 
Alejandro Durán y Daniel Váz-
quez.

Y en la rama femenil, Baja 
California se adueñó del tercer 
lugar en el Clasificatorio Nacio-
nal, al derrotar 2-0 al Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) con 
goles de Ana Belén Sánchez y 
de Sofía Félix.

Luego de obtener un par de 
victorias y una derrota en la pri-

MOTIVA A EQUIPO MEXICANOMOTIVA A EQUIPO MEXICANO

ACIERTO, LA FEDERACIÓN ACIERTO, LA FEDERACIÓN 
DE CLAVADOS: ROMMELDE CLAVADOS: ROMMEL

Tras la Copa del Mundo más exitosa de la historia para México, el director de la 
Conade hizo un balance de los resultados

REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉXI-
CO.- Tras finalizar 
ayer la Copa del 
Mundo de Clava-

dos en Guadalajara, Rom-
mel Pacheco, director gene-
ral de la Conade señala que 
fue un acierto la creación de 
la nueva federación de cla-
vados que dio certeza y mo-
tivación al equipo mexicano.

Los clavadistas mexicanos 
tuvieron una actuación histó-
rica este fin de semana, la me-
jor en Copas del Mundo y pu-
dieron cantar el Himno Nacio-
nal y ver nuestra bandera en la 
premiación.
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Tigres...Listas,...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

Arsenal...
VIENE DE LA PORTADA

El Estado 29 clasificó a sus selecciones varonil y femenil 
Sub 18.

A OLIMPIADA NACIONAL 2025

Clasifica BC a dos 
equipos de hockey

El primer tiem-
po fue un anticipo 
de lo que prometía 
esta eliminatoria. 
Dos equipos inten-
sos, concentrados 
y con la experien-
cia necesaria para 
saber que la elimi-
natoria será larga 
y se decidirá en 
los detalles. 

El Arsenal, eléc-
trico y con sus lí-
neas juntas, dejo 
claro que es un 
equipo muy tra-
bajado y llevó 
gran parte del 
peso del partido 
con un irreveren-
te Lewis-Skelly y 
un enchufado De-
clan Rice brillando 
en la sala de má-
quinas.

E l  M a d r i d 
arrancó más aga-
zapado, pero tam-
bién supo alargar 
alguna posesión 
para desconec-
tar a su rival y las 
conexiones entre 
Jude Bellingham 
y Kylian Mbappé 
crearon siempre 
peligro. 

A la media hora 
de partido un gran 
balón del inglés 
dejó al delantero 
del Madrid sólo 
ante Raya, pero 
Mbappé no acer-
tó con su remate 
final ante el porte-
ro español. 

El Arsenal, pese 
a inquietar con va-
rias llegadas por 
la banda de Saka, 
no generó una 
gran ocasión has-
ta el 45’. Rice co-
nectó un gran re-
mate de cabeza 
que Courtois re-
pelió con maes-
tría antes de vol-
ver a parar un dis-
paro en segunda 
instancia de Mar-
tinelli.

E l  segundo 
acto comenzó con 
el Arsenal propo-
niendo más una 
vez más. El equi-
po de Arteta que-
ría tomar ventaja 
en la eliminatoria 
y lo consiguió con 
un espectacular 
gol de falta de De-
clan Rice, que con 
una rosca prodi-
giosa superó por 
un lado la barrera 
para batir a Cour-
tois y dejar frío a 
un espeso Madrid.

Tras el gol lon-
dinense, el Arse-
nal siguió empu-
jando con Saka 
espoleado por la 
ambición de su afi-
ción. El internacio-
nal inglés animó a 
sus compañeros, 
y comenzó una 
fase de asedio en 
la que un excelso 
Courtois, ayudado 
sobre la línea por 
Bellingham y Ala-
ba en un par de 
ocasiones, man-
tuvo al Madrid so-
breviviendo en el 
partido. Pero De-
clan Rice tenía 
otros planes.

El centrocam-
pista inglés volvió 
a cargar el cañón 
en un libre direc-
to y esta vez colo-
có el balón en la 
escuadra con un 
gol que los aficio-
nados gunners re-
cordaran durante 
muchos años. 

Más gasolina 
para un ambien-
te enfervorecido 
que entró en máxi-
ma ebullición en el 
minuto 75 cuan-
do una gran ju-
gada del Arsenal 
por banda izquier-
da culminó en un 
preciso remate de 
Mikel Merino des-
de la frontal para 
colocar el 3-0 en el 
marcador.

MIAMI, Florida.- La Conca-
caf confirmó el calendario de 
partidos para la edición in-
augural de las Finales de la 
Copa de Campeones W. Las 
semifinales, el partido por el 
tercer lugar y la final se cele-
brarán en el emblemático Es-
tadio Universitario de Nuevo 
León, del 21 al 24 de mayo 
de 2025.

Estos emocionantes parti-
dos, en los que se coronará 
a las primeras Campeonas 
de la Copa de Campeones 
Concacaf W, incluyen a cua-
tro clubes - Club América Fe-
menil (MEX), NJ/NY Gotham 
FC (USA), Portland Thorns 
FC (USA) y Tigres Femenil 
(MEX).

Las semifinales están pro-
gramadas para el miércoles 
21 de mayo, a las 16:30 ho-
ras, tiempo del Pacífico, con 

DESEMPEÑO
Se superaron las 
expectativas que se tenían 
del desempeño del equipo 
mexicano con 6 medallas: 2 
de oro y 4 de plata

Pacheco reafirmó que México tiene capacidad para ser 
anfitrión de eventos deportivos de alto nivel.

ya, Kevin Berlín, y a todo el 
equipo de Clavados, Suri Cue-
va, Kenny Zamudio, Gabriel 
Vázquez, Emilio Treviño y sus 
entrenadores”.

“Esta es una nueva gene-
ración de clavadistas mexica-
nos, un relevo generacional 
que viene con todo y gracias al 
respaldo de nuestra Presiden-
ta, Dra. Claudia Sheinbaum, 

los vamos a seguir apoyando 
en lo que necesiten para que 
no les falte nada en este ciclo 
olímpico que inicia”.

Sobre la organización del 
evento, Pacheco Marrufo re-
afirmó que México demuestra 
una vez más que tiene la capa-
cidad y la hospitalidad para ser 
anfitrión de eventos deportivos 
del más alto nivel.

“Esto no hubiese sido posi-
ble sin una nueva federación, 
pero como lo prometí, no iba a 
permitir que nuestros atletas 
atraviesen por esa situación 
que yo padecí, de poder can-
tar el Himno ni portar nuestro 
uniforme” expresó Rommel.

El Director de la Conade 
agregó que el balance es alta-
mente positivo, ya que se supe-
raron las expectativas que se 
tenían del desempeño del equi-
po mexicano cosechando 6 me-
dallas, 2 de Oro y 4 de Plata.

“Me da gusto ver que el tra-
bajo que hemos realizado des-
de que llegamos a esta nueva 
Conade, con las becas, los apo-
yos para campamentos, el tra-
bajo multidisciplinario y la cer-
canía con los atletas, está dan-
do frutos. Felicito ampliamente 
a cada uno de nuestros meda-
llistas por emocionar a México: 
Mía y Lía Cueva, Gaby Agun-
dez, Ale Estudillo, Osmar Olve-
ra, Randall Willars, Juan Cela-

mera fase, el seleccionado de 
Carlos González, cayó en semi-
finales por 1-0 con Guanajuato 
y en el duelo por el tercer lugar 
doblegó al IPN.

En la Olimpiada Nacional 

2025, Baja California estará con 
“carro completo” en la máxima 
fiesta infantil y juvenil de Méxi-
co, debido a que también com-
petirán los dos representativos, 
varonil y femenil, de la Sub 21.

FOTO: CORTESÍA

América Femenil enfrentándo-
se al Gotham FC. Más tarde, a 
las 19:30 horas, tiempo del Pa-
cífico, Tigres Femenil se enfren-
tará a Thorns FC. 

Los enfrentamientos fueron 
determinados en función de los 
resultados de la fase de grupos 
de la competencia, en la que los 
ganadores de grupo se enfren-
tarán a los segundos lugares.

Las ganadoras de las semi-
finales pasarán a la final, pro-
gramada para el sábado 24 de 
mayo a las 19:00 horas (tiempo 
del Pacífico). Ese mismo día, los 
otros dos semifinalistas com-
petirán en el partido por el ter-
cer lugar, que comenzará a las 
16:00 pm horas (tiempo del Pa-
cífico).

Además de coronarse como 
el mejor club femenino de la 
región, el campeón del torneo 
también obtendrá una plaza en 
la Copa de Campeonas de la 
FIFA 2026 y en la Copa Mun-
dial Femenina de Clubes de la 
FIFA 2028.

MONTERREY, Nuevo León.- En un due-
lo que se mantuvo cerrado hasta el final, 
Tigres logró imponerse 3-2 al LA Galaxy 
este martes por la noche para convertir-
se en el primer semifinalista de la Copa 
de Campeones de la Concacaf.

Tras haber arribado al cotejo de vuel-
ta con el marcador igualado a cero go-
les, Tigres no desperdició mucho tiempo 
para tomar la ventaja, ya que apenas ha-
bían transcurrido 10 minutos cuando los 
“felinos” ya ganaban 2-0.

La primera anotación llegó cortesía de 
Nico Ibáñez, quien recibió una asistencia 
de Diego Lainez, para hacer estallar el 
Volcán tras un remate con la testa al mi-
nuto 9. Sólo transcurrieron 60 segundos 
para que los locales ampliaran su ventaja 
con un tanto de Uriel Antuna, quien ven-
ció al portero John McCarthy con una de-
finición con la zurda.

El Galaxy, vigente campeón de la MLS, 
logró acortar distancias antes de la llega-
da del descanso con una anotación de Jo-
seph Paintsil, quien aprovechó un error de-

fensivo al minuto 40 para vencer a Nahuel 
Guzmán, quien además sufrió un resbalón.

Para la parte complementaria, Tigres 
volvió a incrementar su ventaja con un 
tanto de Romulo Zwarg al minuto 57, 
quien también capitalizó una asistencia 
de Diego Lainez desde la banda izquierda, 
para definir con la testa y firmar el 3-1.

Poco tiempo le duró la tranquilidad a 
los universitarios, ya que apenas dos mi-
nutos después el Galaxy volvió a mover 
las redes felinas con una definición de 
Emiro Garces, quien solamente tuvo que 
empujar el esférico para batir a Nahuel 
Guzmán.

Parecía que Tigres cerraría el partido 
con tranquilidad cuando al 70 Juan José 
Purata movió las redes contrarias, pero 
el jugador se encontraba en posición ade-
lantada, por lo que el tanto quedó anulado 
y los representantes de la Liga MX tuvie-
ron que sufrir el cierre del compromiso.

Este miércoles serán celebradas las 
dos series restantes de cuartos de final 
en la Copa de Campeones de la Conca-
caf, ya que a las 17:00 horas el Inter Mia-
mi enfrentará al LAFC y Pumas enfren-
tará al Vancouver Whitecaps a las 19:30 
horas. (AMS)



Alistan estatal de
gimnasia artística

A C T I V I D A D  D E  B O L I C H E

Buscan liderato
Los Compadres 

MEXICALI.- Alrededor de 400 
gimnastas de Baja California, 
competirán en el Campeona-
to Estatal de Baja California, a 
realizarse del 11 al 13 de abril 
en la sala “Eduardo Carmona 
Valenzuela”, de la UABC.

Aldo Torres, presidente de la 
Asociación de Gimnasia de Baja 
California, destacó que todo 
está listo para llevar a cabo la 
eliminatoria estatal en el recin-
to de los Cimarrones, con el ob-
jetivo de conformar las seleccio-
nes estatales varonil y femenil.

De acuerdo a la convocato-
ria, en la gimnasia artística fe-
menil se competirá en los Ni-

POR ARLENE MORENO
@amorenoams

TIJUANA.- Tras 31 semanas 
de actividad en la liga de boli-
che Tino Rentería, Los Compa-
dres se encuentran en busca de 
la cima en la competencia que 
es celebrada por las noches 
en un popular establecimiento 
para practicar la disciplina en 
la ciudad. 

Los Compadres ha sido uno 
de los mejores equipos en el 
torneo, luego de acumular una 
marca de 17-7 en el transcurso 
de la temporada 2025 del cer-
tamen, que convoca a 20 equi-
pos cada semana en busca de 
definir a su siguiente monarca. 

Los integrantes de Los Com-
padres son Caleb Kateztain, Ri-
cardo Villava Jr., Carlos Katz y 

Los 
gimnastas 
invadirán 
el recinto 
de los 
Cimarrones 
de la UABC.

Caleb 
Kateztain, 
Ricardo 
Villava Jr., 
Carlos Katz 
y Oswaldo 
Gutiérrez 
integran al 
equipo.

En la recta final de la Primera Vuelta, Coyotes recibe en 
casa a Águilas en la categoría Infantil Mayor de la OEFA

REDACCIÓN
el mexicano

MEXICALI.- El 
segundo lu-
gar de la ca-
tegoría Infan-

til Mayor, de la Tempora-
da Ernesto Ojeda Riveros 
2025, estará en juego este 
sábado 12 de abril cuando 
Coyotes, de Mexicali, re-
ciba en casa a Águilas en 
la capital bajacaliforniana.

Con el primer lugar de 
la división en manos de los 
invictos Escuela de Fút-
bol Americano Titanes, con 
head coach José Ángel Gó-
mez, ahora chocarán para 
determinar quién sigue en 
segundo al acercarse el fi-
nal de la primera vuelta de 
la campaña.

La cita sabatina será a 
las 15:00 horas en el cam-
po de la Universidad Xochi-
calco, campus Tijuana, don-
de el conjunto de casa dirigi-
do por Héctor Rosas Arreola 
busca mejorar su marca de 
1-1-0 en la temporada.

Mientras que los defen-
sores del Instituto México, 
con Francisco Rosales Ro-
dríguez al mando, vienen de 
sufrir su primer tropezón de 
la campaña ante Titanes y 
cerrarán su primer ciclo en 
Mexicali.

Águilas vuela con récord 
de 2-1-0 y un triunfo ante 
Coyotes los mantendría en 
el segundo sitio de la clasi-
ficación y en buena posición 

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Con el objetivo de 
promover un estilo de vida 
saludable, el domingo 20 de 
abril será celebrada la segunda 
edición en Tijuana de la carrera 
atlética “Quiero vivir sano”, 
que contará con rutas de 5 y 2 
kilómetros que tendrán como 
punto de partida a la Unidad 
Deportiva CREA.

La actividad se pondrá en 
marcha desde las 07:00 horas, 
con la carrera de 5 kilómetros 
y poco después será la 
salida para los participantes 
que realizarán la ruta de 2 
kilómetros. Ambas distancias 
concluirán en la pista del CREA.

Este año, la carrera atlética 
contempla las categorías 
general, desde los 18 hasta 
los 59 años; categoría tercera 
edad, desde los 60 años 
o más; y en caso de reunir 
a 10 o más participantes 
también sería abierta la 
categoría Discapacidad. Todas 
contemplan las ramas varonil y 
femenil.

La categoría general podrá 
participar en las distancias de 
5 y 2 kilómetros, en tanto que 
la de tercera edad solo tendrá 

SE JUGARÁN ELSE JUGARÁN EL
SEGUNDO PUESTOSEGUNDO PUESTO

TEMPORADA ERNESTO OJEDA RIVEROS 202TEMPORADA ERNESTO OJEDA RIVEROS 202

Las acciones arrancan en la capital del estado.

INVITAN A CORRER 
PARA VIVIR SANO

EVENTO PEDESTRE DE 5 Y 2 KILÓMETROS 

como opción la distancia 
de 2 kilómetros. También 
habrá categoría Infantil, que 
será dividida en bloques de 
6-9 años, 10-13 años y 14-17 
años, para la distancia de 2 
kilómetros.

Habrá premiación en efectivo 
de 1,500 pesos para los 
primeros lugares, 1,000 pesos 
para los segundos lugares, y 
500 pesos para los terceros 
de la categoría general en 
la distancia de 5 kilómetros. 
También se otorgarán premios 
de 800 pesos, 500 pesos y 200 
pesos, para los tres primeros 
lugares de la categoría general 
en la distancia de 2 kilómetros.

Tanto la categoría 
Discapacidad, en la distancia de 
5 kilómetros como la categoría 
tercera edad, en el recorrido de 
2 kilómetros, serán premiados 
con los mismos montos de 800 
pesos, 500 pesos y 200 pesos, 
para los tres primeros lugares 

en las ramas varonil y femenil.

La categoría Infantil será 
premiada con medallas y 
regalos sorpresa en especie, 
en tanto que los corredores 
tendrán la opción de realizar 
su inscripción a la carrera 
cubriendo un monto de 100 
pesos, que les da derecho a 
medalla, número y seguro, o 
pagando una cuota de 220 
pesos, con el que podrán 
obtener un kit que, además de 
lo anterior, también les otorgará 
una playera del evento.

Los registros podrán 
realizarse en línea hasta el 
martes 15 de abril, en tanto 
que los días 16, 17 y 19 de abril 
será la entrega de números 
en la dirección Calle Fabiola 
99 y Alcalá 22106, desde las 
17:00 hasta las 20:00 horas. 
Además de la carrera, el 
domingo 20 de abril también 
será realizada una feria de la 
salud en el CREA. 

Oswaldo Gutiérrez, quienes, 
hasta lo que va de la temporada 
han logrado un acumulado de 
11, 742 pinos derribados, para 
un juego alto de 742 y una se-
rie alta de 2, 129.

El equipo que se encuentra 
segundo en la cima de la tabla 
de posiciones es Pin Breakers, 
después de un desempeño que 
le permitió contar con un regis-
tro de 18-6 con 11, 609 pinos 
derribados, además de contar 
con un Juego Alto de 733.

Los conjuntos que comple-
tan el grupo de los mejores en 
la tercera vuelta del torneo son 
Voy con Tino y Sin Llorar, que 
finalizaron con récord de 16-8 
y de 15.5-8.5, respectivamente, 
en la competición que actual-
mente se encuentra en la cuar-
ta vuelta.

El domingo 20 de abril se llevará a cabo la segunda 
edición de la carrera atlética.
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para el boleto directo para 
la final de la Organización 
Estudiantil de Fútbol Ame-
ricano de Baja California 
(OEFA).

El otro partido del sába-
do también será a las 15:00 
horas, pero ahora en el 
campo del Colegio de Ba-
chilleres del Estado de Baja 
California (Cobach), plantel 
Nueva Tijuana, donde Pan-
teras tendrá la visita de Mo-
naguillos.

Aquí tantos los felinos, 
con coach Luis Hinojosa al 
frente, como el Instituto Sal-
vatierra, encabezado por el 
entrenador Carlos Ruano-
va, están en problemas con 
marca de 0-2-0 y la necesi-
dad de ser el sótano defini-
tivo.

Estos debido a que una 
derrota adicional casi segu-
ramente los deja fuera de 
contención para la postem-
porada ya que solamente 
los dos mejores récords ob-
tendrán el ingreso al XXVI-

II Tazón de Infantil Mayor 

INFANTIL MENOR 
Para la tercera jorna-

da de Infantil Menor, de la 
Temporada Jaime Escobe-
do Cristóbal 2025, jugarán 
Coyotes, de Mexicali, ante 
Águilas el sábado 12 de 
abril para determinar el se-
gundo lugar en el final de la 
primera vuelta.

Tanto el conjunto de la 
Universidad Xochicalco, 
campus Mexicali, como el 
Instituto México ya fueron 
superados por la Escuela de 
Fútbol Americano Titanes y 
ahora se enfrentarán para 
ver cuál suma el triunfo.

Los cachanillas, dirigi-
dos por Isaac Santoyo, es-
tán en déficit de 38 unida-
des y no han tenido anota-
ción, mientras que los tijua-
nenses, con coach Alfredo 
Escobedo Valadez, están 
abajo con 42 unidades pero 
ya tuvieron touchdown en 
la temporada.
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veles del 1 al 10, FIG y Excel; 
en varonil en los Niveles del 3 
al 10 y FIG, bajo el reglamen-
to de Federación Mexicana de 
Gimnasia.

El próximo viernes las accio-
nes iniciarán desde las 09:00 
horas; el sábado desde las 
08:00 horas y el domingo a las 
09:00 horas.

Con la presencia de algunos representantes 
de los equipos y de la mesa directiva de 
la competición, la Liga Reforma de Futbol 
celebró su 25 aniversario con el tradicional 
corte de pastel, realizado el lunes por la noche 
en las oficinas centrales de la liga.
Los festejos fueron encabezados por el 
presidente de la liga, Martín A. García Córdoba, 
quien también hizo entrega de camisetas y 
tazas conmemorativas a los representantes de 
los equipos que participan en la competencia, 
que tiene actividad principalmente en la 
Unidad Deportiva Reforma.

Liga Reforma, 
de fiesta por
25 Aniversario 

GIMNASTAS
Alrededor de 400 
gimnastas de Baja 
California competirán 
en el campeonato



SÍMBOLO DEL EQUIPO 

Como si fuera ayer: Lake
recuerda segundo título

V E L A D A  E N  A U D I T O R I O  M U N I C I P A L 

Listo, “Samurai” para
su pelea del sábado 

TIJUANA.- El héroe del 
más reciente campeonato 
de Toros de Tijuana toma 
ritmo en la pretemporada 
y se alista para una nueva 
campaña en la Liga Mexi-
cana de Beisbol (LMB).

En el quinto juego de la 
Serie del Rey del 2021, Ju-
nior Lake nos regaló una 
jugada a la defensiva dig-
na de enmarcarse y que se-
guro quedará para siempre 
en la memoria de los aficio-
nados de los Toros de Tijua-
na; aquella atrapada per-
mitió regresar la serie a Ti-
juana donde los fronterizos 
levantaron su segunda co-
rona en su joven historia.

“Sabía que si esa pelo-
ta caía no había un maña-
na”, agregó al término de 
la práctica del lunes. “Sali-
mos a cumplir con nuestro 
juego, cada entrada y cada 
turno. Esa fue una serie in-
creíble, hicimos posible lo 
que mucha gente no creía 
que se podía hacer”.

Aquel campeonato fue 
una hazaña sin preceden-
tes para el club, ya que To-
ros se convirtió en apenas 
el segundo equipo en la his-
toria de la LMB en remon-
tar un 0-3 en la final, unién-
dose a los Charros de Jalis-
co de 1971. Para Lake, la 
clave estuvo en la unión 
del equipo y en mantener 

la mentalidad correcta.
“Todo el equipo nos apo-

yamos entre todos, la men-
talidad fue ir un juego a la 
vez, después de esa tercera 
derrota la posibilidad de re-
gresar seguía aunque fuera 
un uno por ciento, el equi-
po no se entregó en ningún 
momento”, agregó Lake. 

Desde su llegada a Ti-
juana en 2018, Junior 
Lake se ha convertido 
en un símbolo del equipo 
gracias a su liderazgo, sus 
grandes jugadas defensi-
vas y su capacidad para 
responder en momentos 
clave. Con su experiencia 
en la liga y su compromiso 
con el club, el dominicano 
está listo para otro año en 
la frontera.

“Vengo a dar lo mejor de 
mí ya con más conocimien-
to de la liga, contento con 
la oportunidad que me han 
brindado una vez más, a se-
guir trabajando duro y dar 
lo mejor de mí cada día y 
ganar lo más juegos posi-
bles”, apuntó.

“Yo no juego para per-
der, la mentalidad siempre 
es ganadora y eso lo más 
importante, salir a ganar y 
tratar de hacer el trabajo 
todos los días donde el ma-
nejador me necesite para 
aportar al equipo, ahí esta-
ré yo”, comentó.

 Lake debutó con Toros en la segunda 
temporada del 2018.

Damián Sosa se verá las caras con Juan “Perro” 
Guzmán.

TIJUANA.- El boxeador pro-
fesional tijuanense Damián 
“Samurai” Sosa se declaró 
listo para su pelea de este 
sábado 12 de abril en el Au-
ditorio Municipal de Tijua-
na, dado que encabezará la 
velada “Rising Stars”.

En la pelea, Damián 
Sosa se verá las caras con 
Juan “Perro” Guzmán en lo 
que se espera una “guerra” 
sin cuartel.

Sosa llegará a la pelea 
con números de 25 victo-
rias, de las cuales 12 han 
sido por la vía del clorofor-
mo, con 3 derrotas, acumu-
la un total de 179 rounds 
como boxeador profesio-
nal y un porcentaje de no-
caut del 48%.

Juan “Perro” Guzmán, 
nacido en Playas de Ro-
sarito, se presentará con 
18 victorias, 5 por nocaut, 
1 empate y un total de 81 
rounds en su carrera pro-

Zonkeys terminó su participación en la primera vuelta de 
la temporada el pasado sábado 

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Tras haber conclui-
do su participación en la pri-
mera vuelta de la temporada 
2025 de la Liga Mexicana de 

Basquetbol Cibacopa el pasado fin de 
semana, Tijuana Zonkeys regresó a la 
duela de la Arena Zonkeys para pre-
parar lo que será la segunda vuelta 
de la competencia.

Luego de la sesión de entrenamien-
to matutina del martes, el entrenador de 
Zonkeys, Esteban Gatti, analizó el desem-
peño del equipo durante los primeros 18 
partidos de la campaña, a la vez que com-
partió sus expectativas para la segunda 
mitad de la temporada regular.

“Lo que pasó en la primer vuelta para 
mí fue una serie de cambios de jugadores 
que tuvimos y no pudimos generar una 
regularidad competitiva de serie a serie 
y por eso dividimos las ocho primeras se-
ries”, compartió Gatti en atención a me-
dios de comunicación.

Gatti continuó, “eso pasa cuando no 
puedes generar el conocimiento y la quí-
mica entre los jugadores, pero simple-
mente no porque ellos no la tengan o yo 
no la tenga con ellos, simplemente que 
cambiamos a nuestros jugadores y al ser 
nuevos, necesitan tiempo de trabajo, eso 
es básico”.

Zonkeys, que podría terminar terce-
ro en la tabla de posiciones si se da una 
combinación de resultados en el cierre de 
la primera vuelta este miércoles, comen-
zará su participación en la segunda vuel-
ta este viernes, con una serie de dos par-
tidos como local en contra de los líderes 
del torneo, Astros de Jalisco.

“Astros es el equipo más caro de la 
competencia. Va a ser una motivación im-
portante empezar en casa contra ellos. 
Obviamente los dos equipos van a que-
rer ganar, los dos equipos están capaci-
tados para ganar, porque ya hemos divi-

ALUMNOS DEL CLUB ZONKEYS 
RECIBEN CLÍNICA PROFESIONAL
TIJUANA.- Este lunes fue 
muy especial para los 
alumnos y alumnas del Club 
Deportivo Zonkeys, quienes 
vivieron una experiencia 
única al recibir una clínica 
deportiva impartida 
nada menos que por los 
jugadores profesionales del 
equipo Tijuana Zonkeys.

La actividad se llevó a 
cabo en las instalaciones 
de la Arena Zonkeys, sede 
oficial del equipo, así como 
en dos canchas de duela 
alternas, donde los jóvenes 
deportistas se mostraron 
entusiasmados y motivados 
por la presencia de sus 
ídolos.

Durante la clínica, los 
alumnos tuvieron la 
oportunidad de aprender 
directamente de figuras 
como Cameron Mitchell, 
capitán del equipo, así 
como de Alex Williams, 
Kevin Rodríguez, Abel 
Jiménez, Alan Olivas, Evan 
Gilyard, Jorge Mayoral, Idris 

RUMBO A SEGUNDA VUELTA RUMBO A SEGUNDA VUELTA 

MOTIVAN A JÓVENES TALENTOS

dido en su casa, va a ganar el que menos 
errores haga”, comentó Gatti.

Acerca de las expectativas para la 
segunda vuelta, el coach de Tijuana 
Zonkeys indicó, “nosotros tenemos que 
concentrarnos en nuestro equipo, en se-
guir mejorando esa regularidad competi-
tiva día a día, partido a partido y eso es lo 
que quiero para la segunda vuelta”.

Gatti también destacó el apoyo de la 
afición tijuanense, “contribuye un mon-
tón. Sobre todo porque ver la arena lle-
na apoyando al equipo, ganando o per-
diendo, eso a los jugadores los motiva, a 
mí también obviamente... No hay excusas 
para salir soft, la gente siempre apoya y 
eso tiene que generar orgullo”. 

APOSTARÁ GATTI APOSTARÁ GATTI 
POR REGULARIDADPOR REGULARIDAD

Alvarado

El cuerpo técnico de los 
Zonkeys, encabezado por 
el coach Esteban Gatti 
y su asistente, Esteban 
Gatti,  también participó 
activamente en la jornada, 
compartiendo técnicas, 
ejercicios y consejos clave 
para el desarrollo de los 
jóvenes talentos.

Además de Joel Reynoso, 
director deportivo de Tijuana 
Zonkeys, y Paloma Zapata, 
también compartieron sus 
conocimientos.

La iniciativa forma parte del 
compromiso social del club 
por fomentar el deporte y 
apoyar el crecimiento de 
nuevas generaciones de 
basquetbolistas en la región.
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fesional, con un porcentaje 
de nocaut del 77.78%.

Este duelo es el regre-
so de Sosa a esta frontera, 
donde peleó por última vez 
el 9 de diciembre de 2012, 
dando cuenta por decisión 
unánime a Dante Jardón en 
el mismo escenario donde 
volverá a subirse al cuadri-
látero.

La primera prueba para 
ambos será este viernes 
11 de abril, con la revisión 
médica y pesaje por parte 
de la Honorable Comisión 
de Box, Lucha Libre y Ar-
tes Marciales Mixtas de Ti-
juana.

RÉCORD
“Samurai” llegará 
al combate con 25 
victorias; 12 han 
sido por la vía del 
cloroformo

La actividad se llevó a cabo en las instalaciones de la 
Arena Zonkeys.
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Luego del entrenamiento del martes, 
el coach Esteban Gatti analizó el 
desempeño del equipo.

POSICIONES
Zonkeys podría terminar tercero en 
la tabla si se da una combinación de 
resultados en el cierre de la primera 
vuelta este miércoles



JORGE RICARDO Y CLAUDIA GUERRERO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 08 de Abril.- El Fiscal 
General de la República, Alejandro Gertz, 
informó que ya se iniciaron acciones con-
tra agencias aduanales y contra funciona-
rios por el buque con 10 millones de litros 
de diésel en Altamira, Tamaulipas.

 Ante la Presidenta Claudia Sheinbaum 
en la mañanera, Gertz advirtió que la de-
claración fiscal hablaba de un material que 
no era en el que bajaron del barco.

“Nosotros recibimos una información 
de un hecho que ya se había consumado, 
es decir, había llegado ese barco con una 
declaración fiscal en el sentido de que era 
un material que no era el que bajaron del 

barco y con base en eso nos dieron ya vis-
ta a nosotros, y de inmediato ya se aseguró 
el barco ya se iniciaron las acciones contra 
las agencias aduanales y contra los funcio-
narios que hubieran permitido que baja-
ra ese diésel, que ese es el primer informe 
que tenemos de Pemex”, reveló el titular 
de la FGR.

“No había en ese momento, porque el 
barco ya había descargado, ninguna per-
sona que tuviera una responsabilidad di-
recta, pero a todos ya se les inició el proce-
dimiento y el barco está detenido y están 
también asegurados todas las, deben de 
ser muchos litros de diesel que ya los pu-
dimos localizar y que ya están asegurados 
y están a disposición de Pemex”.

	 	 												PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

Va FGR contra aduanas 
por buque con huichacol

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

Reconoce EU 
colaboración 
de Sheinbaum 
en migración y 
combate a narco   

TRUMP ELEVA 
ARANCELES A 
CHINA A 104% 
WASHINGTON .- La Casa Blanca 
confirmó este martes que Estados 
Unidos impondrá a partir del miércoles 
un nuevo paquete de aranceles 
del 50 por ciento sobre productos 
importados desde China, lo que 
elevará la tasa total de gravámenes al 
104 por ciento.     
        PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

EL SENADO 
RECHAZA LISTA 
DE MAGISTRADOS 
ELECTORALES 

MAYOLO LÓPEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 8 
de Abril.- La impugnada 
lista con 56 candidatos a 
magistrados electorales 
locales no pasó en el Senado 
de la República.
Morena y sus aliados 
no pudieron alcanzar la 
necesaria mayoría calificada. 
El tablero electrónico 
registró 72 votos en favor, 
38 en contra y dos   
      PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

Falleció la niña 
contagiada con 
influenza aviar 

Y EL MUNDO

NATALIA VITELA
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 08 de 
Abril.- La niña de tres años 
que tuvo influenza aviar A 
(H5N1), y cuyo caso en hu-

manos sería el primero en México, 
falleció esta mañana, informó Eliud 
Aguirre Vázquez, Secretario de Sa-
lud de Coahuila.

  “Por la mañana muy temprano 
nos confirmaron el lamentable falle-

cimiento de la niña de tres años, la 
cual se encontraba internada en el 
hospital 71 del Seguro Social”, indi-
có.

 De acuerdo con el Secretario, la 
muerte se debió a una falla múltiple 
orgánica: “(Hubo) órganos afecta-
dos durante la enfermedad”.

 Además, informó que desde el in-
ternamiento de la niña, la dependen-
cia ha hecho un monitoreo para la 
detección de más casos.

	 	 PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

56 candidatos a 
magistrados electorales 
estatales, fueron 
rechazados por el 
Senado de la República.

UNAM  se va 
A PARO 
por cambios
CIUDAD DE MÉXICO.- Cinco 
facultades pausan actividades 
tras cambio a reglamento
El nuevo Reglamento del Tri-
bunal Universitario también 
contempla la suspensión o ex-
pulsión de aquellos estudiantes  
     PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

NATALIA VITELA
Agencia Reforma

WASHINGTON, EU  08 de Abril.- La Presi-
denta mexicana Claudia Sheinbaum ha 
tomado medidas significativas para lidiar 
con la migración irregular a través de la 
frontera con Estados Unidos así como en 
la lucha contra los cárteles del narcotráfico 
mexicano, reconoció este martes la Vocera 
de la Casa Blanca, Karoline Leavitt.

Al ser cuestionada por un reporte de 
la cadena NBC News sobre que EU estaría 
analizando opciones para lanzar un ata-
que contra los cárteles en territorio mexi-
cano, Leavitt optó por no hacer comenta-
rios pero aprovechó para aplaudir las ac-
ciones de seguridad de Sheinbaum en la 
frontera con EU.

“La relación entre la Presidenta Shein-
	 	 														PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

Karoline Leavitt, vocera de 
la Casa Blanca, aplaudió las 
acciones de seguridad del 
Gobierno Mexicano.

LA SSA AFIRMA QUE DESDE EL 
INTERNAMIENTO DE LA NIÑA, LA 
DEPENDENCIA HA HECHO UN MONITOREO 
PARA LA DETECCIÓN DE MÁS CASOS

SALUD

 Alejandro Gertz informó 
que ya se iniciaron acciones 
contra autoridades 
aduanales.

Primer Ministro Mark Carney.

STAFF
Agencia Reforma

MONTREAL, Canadá 08 de Abril.- Los 
aranceles del 25 por ciento de Canadá 
sobre todos los vehículos provenien-
tes de Estados Unidos que no cum-
plan con el T-MEC entrarán en vigor 

en el primer minuto del miércoles, in-
formó el Primer Ministro Mark Carney.

“El Presidente (Donald) Trump pro-
vocó esta crisis comercial y Canadá 
está respondiendo con determinación 
y fuerza”, dijo en su red social.

Canadá anunció la semana pasa-
da los aranceles a Estados Unidos, 

pero no se aplicarían a las piezas de 
automóviles y no afectarían al con-
tenido de los vehículos procedentes 
de México.

 “Nuestros aranceles no afectarán 
a las autopartes porque conocemos 
los beneficios de nuestro sistema de 
producción integrado”, dijo.

Entran aranceles de Canadá a 
EU mañana, dice Mark Carney

ARANCELES

PRIMER CASO EN MÉXICO
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FALLECIÓ ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 “A la fecha no hemos en-
contrado ningún caso sospe-
choso. Nosotros continua-
mos haciendo las acciones 
para seguir verificando que 
no tengamos ningún proble-
ma de éste”, comentó.

 Indicó que la dependen-
cia busca casos sospechosos 
y el monitoreo es para todas 
las personas que tuvieron al-
gún vínculo cercano con la 
paciente, a quienes se les ha-
cen exámenes para ver si es-
tán infectados o no.

“Nadie ha salido positivo. 
El monitoreo se hace alrede-
dor de la vivienda de 10 cua-
dras alrededor, en busca de 

casos sospechosos”, mencio-
nó.

Aseguró que la dependen-
cia está en alerta. 

“Seguimos en alerta y 
monitoreando que no haya 
más casos”, dijo.

Señaló que incluso se ha 
monitoreado al personal de 
salud que estuvo en contac-
to con la niña y éste ha sa-
lido negativo a la enferme-
dad.

REFORMA publicó que 
Secretaría de Salud confir-
mó el pasado 4 de abril la 
detección del primer caso 
humano de influenza aviar A 
(H5N1) en una niña de tres 
años, residente del Estado 
de Durango.

El Senado ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 
abstenciones. Había 112 senadores 
presentes y se requerían 75 sufragios. 
Las bancadas de MC, PAN y PRI 
coincidieron en señalar que una mayoría 
de los magistrados que impulsaba Morena 
tenía ligas con Morena o con Gobiernos 
morenistas, algo a todas luces ilegal.
“Casi el 80 % de quienes van a estar en 
la lista tienen algún vínculo partidista o 
antecedentes de militancia abierta en 
Morena o en los gobiernos de Morena. De 
ese tamaño es el problema”, advirtió el 
senador Clemente Castañeda, jefe de la 
bancada naranja.
“Es la imposición unilateral del régimen 
hegemónico en la nueva construcción 
de los tribunales electorales locales que 
en teoría son quienes deberían impartir 
justicia electoral. Así es que sí, con toda 
puntualidad, lo que hay es un dedazo, 
punto. Las cuotas y los cuates de Morena 
son quienes integrarán mayoritariamente 
los tribunales locales electorales del país”, 
cuestionó. 
 
Para Ricardo Anaya, jefe de la bancada 
panista, la lista refleja que “nos quedamos 
cortos cuando decimos que es un atasque 
de Morena, que lo que pretende es 
quedarse con el control total y absoluto 
de los tribunales electorales, lo cual daría 
pie a que eventualmente regresemos a las 

épocas de los fraudes electorales, porque 
con ellos ya controlando los tribunales 
electorales”, protestó el senador Ricardo 
Anaya, jefe de la bancada panista.  
 
“No va a servir de nada que una candidata 
o candidato presente una impugnación 
y demuestre con pruebas que hubo 
fraude electoral, porque se atendrá a 
las magistradas y a los magistrados que 
permitirán la validación de los fraudes 
electorales.” 
 
La priista Carolina Viggiano fustigó el 
“show” en que se convirtió la elección.  
 
“Quiero decirles una cosa, este show ha 
sido igual o peor que el de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Y es 
verdaderamente lamentable, porque no 
tendrán legitimidad estos magistrados. 
Y debo decir que algunos tienen una 
buena carrera, tienen carrera sólida. La 
mayoría de ellos lo único que tienen es 
una proclividad a estar bien con el poder, a 
someterse al poder, a obedecer al poder”, 
sostuvo 
  
Después de que la Comisión de Justicia 
entrevistara a un millar de aspirantes, 
la Junta de Coordinación Política -en 
manos del morenista Adán Augusto López 
Hernández- se encargó de depurar la lista 
que finalmente llegó al Pleno, integrada 
por 56 candidatos. 

Reconoce ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 “A la fecha no hemos 
encontrado ningún caso 
sospechoso. Nosotros con-
tinuamos haciendo las ac-
ciones para seguir verifi-
cando que no tengamos 
ningún problema de éste”, 
comentó.

 Indicó que la depen-
dencia busca casos sospe-
chosos y el monitoreo es 
para todas las personas 
que tuvieron algún víncu-
lo cercano con la pacien-
te, a quienes se les hacen 
exámenes para ver si es-
tán infectados o no.

“Nadie ha salido positi-
vo. El monitoreo se hace 
alrededor de la vivienda 

de 10 cuadras alrededor, 
en busca de casos sospe-
chosos”, mencionó.

Aseguró que la depen-
dencia está en alerta. 

“Seguimos en alerta 
y monitoreando que no 
haya más casos”, dijo.

Señaló que incluso se 
ha monitoreado al perso-
nal de salud que estuvo en 
contacto con la niña y éste 
ha salido negativo a la en-
fermedad.

REFORMA publicó que 
Secretaría de Salud con-
firmó el pasado 4 de abril 
la detección del primer 
caso humano de influen-
za aviar A (H5N1) en una 
niña de tres años, residen-
te del Estado de Durango.

Trump ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Según detalló la porta-
voz gubernamental Karoli-
ne Leavitt en una rueda de 
prensa, las nuevas tarifas 
entrarán en vigor a la 01:00 
hora local (04:00 GMT).

Esta medida se suma a 
un arancel del 24 por cien-
to anunciado la semana pa-
sada por el expresidente 
Donald Trump, así como a 
otras tasas previas: un 20 
por ciento aplicado como 
respuesta a la presunta fal-
ta de acción de China con-
tra el tráfico de fentanilo y 
un 10 por ciento impuesto 
recientemente a todos los 
socios comerciales de EU.

GUERRA COMERCIAL 
SE INTENSIFICA

La decisión intensifica 
aún más la guerra comer-
cial entre las dos mayores 
economías del mundo. Pe-
kín ya había respondido con 
aranceles del 34 por ciento 
a los gravámenes anuncia-
dos el pasado 2 de abril, lo 
que motivó la nueva amena-
za del 50 por ciento adicio-
nal por parte de Trump.

“Fue un error de China 
tomar represalias contra el 
presidente: cuando Esta-
dos Unidos recibe un golpe, 
él responde con más fuer-
za”, declaró Leavitt. “Por 
eso esta noche a mediano-
che entrarán en vigor aran-
celes del 104 por ciento con-
tra China”.

Trump también señaló 
que China desea llegar a un 
acuerdo comercial “deses-
peradamente”, pero que no 
sabe cómo iniciar las nego-
ciaciones.

Según Leavitt, el expre-
sidente está abierto al diá-
logo y sería “increíblemen-
te generoso” si China da el 
primer paso, aunque advir-
tió que actuará siempre en 
beneficio del pueblo esta-
dounidense.

Entre los temas pendien-
tes en las posibles conversa-
ciones entre Washington y 
Pekín figura el futuro de la 
red social TikTok, cuya des-
vinculación de su empresa 
matriz, ByteDance, ha sido 
exigida por el Gobierno es-
tadounidense como condi-
ción para seguir operando 
en el país.

Va FGR ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Cuestionado sobre el origen del com-
bustible, Gertz dijo que aún no tienen la 
información firme, pues la documenta-
ción aduanal está falseada.

 “No tenemos todavía la información 
firme, porque toda la documentación 
aduanal está falseada, venía por canti-
dades que no eran, venía por un tipo de 
combustible que no era y con esa infor-
mación falsa cualquier tipo de dato hasta 
que no nos los den todos los servicios in-
ternacionales de salida no lo podemos ra-
tificar, en este momento estamos en eso”, 
respondió el Fiscal.

Respecto a la tripulación, Gertz dijo 
que los marinos no tienen que ver con 
las autoridades aduanales que autoriza-
ron los permisos del buque.

“La tripulación del barco está localiza-
da, la tripulación del barco son fundamen-
talmente marinos que son los que operan 
el barco, pero no son quienes dieron tan-
to los permisos de entrada como los per-
misos de salida y sobre todo no tiene nada 
que ver con las autoridades aduanales, 

UNAM ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 

que incurran en narcomenudeo
Este martes, cinco facultades de la 

Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) declararon un paro de 
actividades en forma de protesta tras 
los cambios al Reglamento del Tribu-
nal Universitario.

De acuerdo con los primeros repor-
tes, el paro de actividades se debe a 
que los cambios al Reglamento inclu-
yen la suspensión o expulsión de alum-
nos y académicos que cometan actos 
vandálicos.

El nuevo Reglamento del Tribunal Uni-
versitario también contempla la suspen-
sión o expulsión de aquellos estudiantes 
que incurran en narcomenudeo en los 
planteles de la UNAM.

que fueron las que lo autorizaron”, dijo.
A inicios de abril, autoridades fe-

derales decomisaron un buque con 
10 millones de diésel, presuntamen-
te de origen ilícito, así como casi 200 
contenedore s y 23 tractocamione s 
en el puerto de Altamira, Tamaulipas. 

STAFF
Agencia Reforma

MONTERREY, NL 08-Apr-2025 
.-Grupos empresariales en Es-
tados Unidos afectados por 
los aranceles impuestos a las 
importaciones exploran de-
mandar al Presidente Donald 
Trump, publicó ayer The Wall 
Street Journal citando perso-
nas familiarizadas con las con-
versaciones.

P e r o  e s a  a c c i ó n ,  a n o -
tó, también conllevaría ries-
gos, pues los grupos alinea-
dos con Trump han adverti-
do que hablar públicamen-
te contra el Presidente podría 
generar que se aferre aún más 
a su estrategia arancelaria. 
“Demandarlo provocaría una 

respuesta aún más severa, se-
gún han afirmado”, advirtió el 
diario.

Señaló que la fuentes indica-
ron que la Cámara de Comercio, 
junto con la Asociación de Tec-

nología del Consumidor y otros 
grupos, están debatiendo una 
demanda que alegaría que el 
Presidente usó indebidamente 
la Ley de Poderes Económicos 
de Emergencia Internacional, de 
la década de los 70, para impo-
ner gran parte de sus aranceles.

Indicó que ya una pequeña 
empresa de Florida alega que 
esta Ley no autoriza los aran-
celes y que la justificación de 
Trump para las tarifas a China 
para que tome medidas enérgi-
cas contra el comercio de fenta-
nilo está poco relacionada con 
el aumento de los gravámenes.

Abundó que en la demanda 
también se podría argumentar 
que los desequilibrios comer-
ciales crónicos que Trump citó 
para justificar sus acciones no 
son una amenaza “inusual y ex-
traordinaria”, como exige la Ley. 
El Journal señaló que quie-
nes defienden una impugna-
ción legal amplia de los aran-
celes creen que tendrían que 
presentar una demanda pron-
to para solicitar una orden judi-
cial temporal y argumentar que 
las empresas se enfrentarían a 
daños irreparables a causa de 

los aranceles.
Neil Bradley, director de polí-

ticas de la Cámara de Comercio, 
dijo que hay muchas dudas so-
bre la legalidad de los aranceles.

En tanto, Gary Shapiro, di-
rector ejecutivo de la Asocia-
ción de Tecnología del Consu-
midor, dijo que los abogados pa-
recen estar de acuerdo en que 
esto es ilegal.

“Habrá demandas y el Con-
greso se verá obligado a actuar”, 
agregó.

RINDEN FRUTOS

Para la Oficina del Repre-
s e nt a nte  C o m e rc i a l  de  EU 
(USTR, por sus siglas en inglés) 
los aranceles impuestos por 
Trump están “dando frutos”.

“Casi 50 países se han acer-
cado a mí para discutir la nue-
va política del Presidente y ex-
plorar cómo lograr la recipro-
cidad”, afirmó ayer Jamieson 
Greer, titular de la USTR al Co-
mité de Finanzas del Senado.

Añadió que varias naciones, 
incluidas Argentina, Vietnam e 
Israel, han ofrecido reducir sus 
aranceles.

Considera IP en EU 
demandar a Trump
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EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos de las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUN-
TARIA-INFORMACION AD PERPETUAM, expediente núme-
ro 988/2024-I, promovidas por MIGUEL ANGEL GONZALEZ 
MENDOZA, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA, dictó un acuerdo que a la letra dice: ACUERDO.- En 
la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintiún días del 
mes de enero de dos mil veinticinco. Con el escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que se acompañan, así como 
la promoción electrónica marcada con el número de registro 
746 presentada por la C. MARIA KARINA LIMON RIOS; fórme-
se el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobier-
no y en el Indice. Se tiene por presentado al C. MIGUEL ANGEL 
GONZALEZ MENDOZA, por su propio derecho promoviendo 
diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM en los términos del de cuen-
ta y en virtud de que la promoción reúne los requisitos de ley 
y de que se formula ante Juez competente, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 144, 145, 157 
Fracción VIII, 878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles, 
así como 2890 del Código Civil para el Estado, se da curso a 
la instancia en la vía y forma propuestas, se ordena dar am-
plia publicidad a estas diligencias por medio de edictos que 
se deberán publicar por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS 
en un periódico de los de mayor circulación en la Ciudad y en 
el Boletín Judicial del Estado así como en los lugares públicos 
de costumbre, hágase saber que el bien inmueble materia de 
éste juicio se encuentra identificado como: PORCION DEL 
LOTE 41 FRACCION CENTRAL NORTE, S/M, CON SUPERFI-
CIE DE 32,130.938 METROS CUADRADOS, DE LA COLONIA 
ZACATECAS, DELEGACION COLONIAS NUEVAS EN MEXI-
CALI, BAJA CALIFORNIA; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE 416.558 METROS CON LOTE 41 
FRACCION CENTRAL NORTE, 45.396 POBLADO VENUSTIA-
NO CARRANZA KM 57 CANAL REVESTIDO DE POR MEDIO; 
AL SUR 9.944, 14.561, 16.187, 28.912, 11.764, 13.156, 23.506, 24.221, 
23.866, 50.870, 180.845 METRO CON CAMINO; AL ESTE 70.684 
y 228.536 METROS CON LOTE 41 FRACCION ESTE MAYOR RE-
GADERA DE POR MEDIO y AL OESTE 250.000 CON LOTE 41 
FRACCION CENTRAL NORTE 14.236, 7028, 8.837, 73.660 ME-
TROS CON CAMINO. Hecho lo anterior proceda el Secretario 
Actuario adscrito a este Juzgado a emplazar y correr traslado 
al C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común Adscri-
to a este Juzgado, al C. Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, a la persona de quien obtuvo 
la posesión, para que dentro del término de NUEVE días pro-
duzcan contestación a las diligencias que se promueven o 
manifiesten lo que a su derecho corresponda. Se le tiene por 
señalado como domicilio procesal el que indica y por auto-
rizada a la C. LICENCIADA MARIA KARINA LIMON RIOS, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 46 
y 112 del Código de Procedimientos Civiles. En cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 12, 18 y 23 de la Ley de Acceso 
a la información Pública para el Estado de Baja California, 15, 
35, 36, 38 y 39 del Reglamento de Acceso a la Información del 
Poder Judicial del Estado de Baja California, dígase a las par-
tes que la sentencia que se pronuncie y cause ejecutoria en el 
asunto, tendrá el carácter de información pública y por tanto 
estará a disposición de cualquier interesado para su consulta 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 
a la información que prevé el reglamento citado con antela-
ción, así también hágase saber a las partes, el derecho que tie-
nen a oponerse a la publicación de sus datos personales, para 
lo cual se les otorga un término de TRES DIAS, para que ma-
nifiesten su consentimiento, en el sentido de que su nombre 
y datos personales se incluyan en la publicación, apercibidos 
que la falta de aprobación expresa conlleva su oposición de 
la publicación de sus datos personales. En cuanto a la promo-
ción electrónica; visto lo solicitado por la promovente, se le 
tiene autorizando a recibir notificaciones a su persona por la 
vía electrónica, así como acceder a la página electrónica del 
Tribunal, esto a través del usuario registrado en la base de 
datos que indica, esta le permitirá consultar las notificacio-
nes que por medio de este fueren realizadas, aclarando que 
dichas notificaciones se tendrán por legalmente practicadas 
y surtirán sus efectos en los términos previstos por el artículo 
125 del Código Adjetivo, con excepción de las notificaciones 
previstas por el artículo 114 del mismo ordenamiento. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, 
ante la Secretaria de Acuerdos LIC. ILIANA FRANCISCA GAR-
CIA ZARAGOZA, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expedien-
te Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 21 DE ENERO DE 2025 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Mzo. 11-26 Abr. 9

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público de fecha cuatro de abril de dos mil 
veinticinco, Número 112,380 del volumen 2,599 relativa a la sucesión le-
gítima o Intestamentaría a bienes de la señora ELIZABETH RODRIGUEZ 
GONZALEZ, instrumento en el cual se hizo constar los siguientes hechos 
y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los señores MARIO 
ROBLES PADILLA y LYDIA ROBLES RODRIGUEZ, ambas, por su propio 
derecho, para tramitar extrajudicialmente y ante Notario, la referida 
sucesión Ab-Intestato. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo 
de los señores ALFONSO BARRABAN Y MARIA DOLORES MACIAS 
GUZMAN. TERCERO.- La renuncia de derechos hereditarios consenti-
da y otorgada por la señora LYDIA ROBLES RODRIGUEZ. CUARTA.- El 
reconocimiento del señor MARIO ROBLES PADILLA, como UNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO de la sucesión a bienes de la señora ELIZABE-
TH RODRIGUEZ GONZALEZ. QUINTA.- La aceptación y protesta del fiel 
y legal desempeño del cargo de Albacea hecha por el señor MARIO RO-
BLES PADILLA, quien manifestó que procederá a la formulación del in-
ventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces 
con diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de confor-
midad con lo que establece el artículo 210 doscientos diez de la Ley del 
Notariado vigente en el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California 4 de ABRIL de 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 9-20

EDICTO
SEÑOR RENE LEDEZMA JAURIGUE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA, promovido en contra de usted por MARIA ISABEL SALAZAR 
MONTOYA, relativo al expediente número 203/2024, en veintidós de enero 
del dos mil veinticinco, recayó una resolución ejecutoriada, que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California a veintidós de enero del dos mil veinticinco. 
VISTOS para resolver la solicitud de divorcio sin expresión de causa promo-
vido por María Isabel Salazar Montoya, al encontrarse acreditado el vínculo 
matrimonial que une a las partes con el acta de matrimonio visible a foja 
5 (cinco), misma que hace prueba plena de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 37, 45 del Código Civil, en relación con los numerales 323, 
328 y 405 del Código de Procedimientos Civiles, y con ello la legitimación 
de la actora. A tal efecto, así como el hecho de que el pasivo procesal fue em-
plazado a juicio por medio de las publicaciones del periódico El Mexicano 
del veinticuatro, veintinueve de octubre y cuatro de noviembre del dos mil 
veinticuatro, así como del Boletín Judicial del estado, del seis, once y cator-
ce de noviembre del dos mil veinticuatro, a quien se le declaró la rebeldía, 
toda vez que no compareció a dar respuesta a la demanda entablada en su 
contra, en el término otorgado. Por lo que, derivado de ello, es procedente 
resolver sobre la referida solicitud, en respeto a la autonomía de la volun-
tad que se expresa, misma que no debe limitarse o restringirse al desahogo 
de todas las etapas del procedimiento, pues se propiciaría un entorpeci-
miento injustificado al disfrute del derecho humano al libre desarrollo de 
la personalidad inmerso en el artículo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, lo que a su vez conlleva a decretar la 
disolución del vínculo matrimonial por no ser necesario que se acredite 
alguna de las causales de divorcio establecidas en el en el Código Civil, ya 
que basta con que uno de los cónyuges lo pida sin necesidad de expresar 
motivo alguno, como acontece en el caso que nos ocupa. Por lo que es dable 
que se declare a través de la presente sentencia, la disolución del vínculo 
matrimonial y de la sociedad conyugal existente entre María Isabel Salazar 
Montoya y René Ledezma Jaurigue, contraído en la Oficialía 1 del Registro 
Civil de esta Ciudad, bajo acta 1153, libro 6, celebrado el siete de julio del dos 
mil cuatro. Una vez sea notificada la sentencia en términos del artículo 625 
en conexión con el 122 fracción II de la ley procesal civil local, se ordenará 
su inscripción. Quedando a salvo los derechos de las partes que deriven del 
matrimonio y del divorcio, para que los hagan valer de la vía y forma co-
rrespondiente, sirve de sustento a la declaración anterior la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA. 
CONSTITUYE UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE DESA-
RROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio sin expresión de causa, es 
suficiente la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio para que el 
juez la decrete aun sin causa para ello, donde incluso no importa la posible 
oposición del diverso consorte, pues la voluntad del individuo de no seguir 
vinculado con su cónyuge es preponderante, la cual no está supeditada a 
explicación alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar casa-
do, por lo que la sola manifestación de voluntad de no querer continuar con 
el matrimonio es suficiente. Así, dicha manifestación constituye una forma 
de ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir no 
continuar casado y cambiar de estado civil, constituye la forma en que el 
individuo desea proyectarse y vivir su vida; es decir, el modo en que decide 
de manera libre y autónoma su proyecto de vida. DIVORCIO NECESARIO. 
EL REGIMEN DE DISOLUCION DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDI-
TACION DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD (CODIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLA-
CIONES ANALOGAS) El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, de 
acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de és-
tos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud 
que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de 
la personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos 
límites externos son exclusivamente el orden público y los derechos de ter-
ceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de 
una medida legislativa que restringe injustificadamente ese derecho fun-
damental, toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden público. En conse-
cuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad 
de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica desco-
nocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
111, 112, 113, 122 fracción II, 257, 625 y 942, por medio de edictos que deberán 
fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse por dos veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente el JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante la 
Secretaria de Acuerdos DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. AUTO DEFINITIVO. ORD. 
CIV. DIV. SIN EXPRESION DE CAUSA. MARIA ISABEL SALAZAR MONTOYA 
vs. RENE LEDEZMA JAURIGUE. Expediente número 203/2024.

MEXICALI, B.C., A 22 DE ENERO DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Abr. 9-21

INFORMES:
NotariaPublicaInfo@gmail.com

SE SOLICITA
Auxiliar 

Administrativo
Para Notaría Pública; 
manejo de portales.
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CONTINÚAN VISITAS GUIADAS
Las exposiciones: Electrópolis, Pandemia, Tiburones, 
Ponte a la Moda y Dinosaurios entre nosotros, 
fomentan el aprendizaje a través de experiencias 
interactivas desde la museografía que gozan los 
niños y familias tijuanenses en sus visitas.
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Los integrantes del Colegio Humanismo Jurídico Mexicano, A.C., tuvieron su reunión con el invitado especial Dr. Luis 
Alberto Hernández Morales.

Iván Peinado y Valeria González.
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Ti j u a n a , 
B.C.-Ameno 
desayuno tu-
vieron los in-

tegrantes del Colegio 
Humanismo Jurídico 
Mexicano, A.C., tuvo 
su reunión con el invi-
tado especial Dr. Luis 
Alberto Hernández Mo-
rales, Consejero presi-
dente del Instituto Es-
tatal Electoral de Baja 
California, quien ofre-
ció la conferencia titu-
lada, “Elecciones Poder 
Judicial”.

Dentro de su diser-
tación resaltó que la 
“Transformación del 
sistema electoral mexi-
cano”, entre sus mu-
chos contenidos re-
levantes, hay un rico 
análisis de los térmi-
nos principales del mo-
delo mixto y más cen-
tralizado de organi-
zación de elecciones 
creado por la reforma 
de 2014.

Hizo un análisis de 
las ponencias presen-
tadas por diputados, 
senadores y magis-

trados de la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), aboga-
dos, académicos y es-
pecialistas que exter-
naron posiciones so-
bre el tema “Elección 
popular de integran-
tes del Poder Judicial”, 
en los foros de los diá-
logos nacionales sobre 
las reformas constitu-
cionales al Poder Ju-
dicial, enviadas por el 
Ejecutivo Federal.

Finalmente, el con-
ferencista resaltó que 
el Poder Judicial debe 
brindar justicia al pue-
blo, y que ha decidido 
que el Poder Judicial se 
elija por el voto univer-
sal, secreto y directo; 
no obstante, se toma-
ron las opiniones de las 
y los ponentes, respec-
to a que los requisitos y 
confié en el comité que 
revise que los perfiles 
sean los adecuados.

Al término de la 
conferencia, la maes-
tra Clara Delgado, 
presidenta del cole-
gio, hizo entrega de 
un reconocimiento al 
Dr. Luis Alberto Her-
nández y agradeció su 
asistencia.

DISERTAN IMPORTANTE TEMA DE ACTUALIDAD  

Desayuno con conferencia 
LOS INTEGRANTES DEL COLEGIO 

HUMANISMO JURÍDICO MEXICANO, 
A.C., TUVIERON SU REUNIÓN CON EL 

INVITADO ESPECIAL, DR. LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ MORALES, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

Lic. Samantha Santillán, el maestro Manuel Lomelí y la maestra Clara 
Delgado, hicieron entrega de reconocimiento al Dr. Luis Alberto Hernández, 
Javier Juárez y la Dra. Damaris Villalobos.

Génesis Reyes y Alma Castillo.

Jesús González, Sergio Curiel y 
Ana María Ramírez.

Teresa Saavedra, Argentina Rojas, Rodolfo Sánchez y Rogelio Martínez.

Tania Muñoz, Fernanda Rodríguez y 
Abril Ruiz.
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LAS EXPOSICIONES: 
ELECTRÓPOLIS, 
PANDEMIA, TIBURONES, 
PONTE A LA MODA Y 
DINOSAURIOS ENTRE 
NOSOTROS, FOMENTAN 
EL APRENDIZAJE A 
TRAVÉS DE EXPERIENCIAS 
INTERACTIVAS DESDE 
LA MUSEOGRAFÍA QUE 
GOZAN LOS NIÑOS Y 
FAMILIAS TIJUANENSES 
EN SUS VISITAS
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Tijuana, B.C.-Una de 
las especies mari-
nas más “temida” 
pero menos explora-

da, “Tiburones”, continúa en 
las instalaciones de “El Trom-
po”, Museo Interactivo Tijua-
na, desde el Museo Americano 
de Historia Natural en Nueva 
York. Una exposición que acer-
cará a los visitantes al fascinan-
te mundo de los tiburones, sus 
diferentes especies y revela da-
tos sorprendentes sobre su vul-
nerabilidad ante las actividades 
humanas en el planeta.

Conocidos como una de las 
principales especies depre-

dadoras en océanos que, su-
mado a las tramas del cine de 
ficción, la finalidad del nuevo 
contenido es eliminar los mi-
tos aludidos a los tiburones, 
ubicando su dimensión justa 
en el ecosistema marino y ca-
denas alimenticias, así como 
el riesgo que corren por la ac-
tividad humana.

Otras de las exposiciones 
que han recibido a miles de ni-
ños y niñas de la región son: 
Electrópolis, Pandemia, Pon-
te a la Moda y Dinosaurios en-
tre Nosotros, que fomentan el 
aprendizaje a través de expe-
riencias interactivas desde la 
museografía que gozan los ni-
ños y familias tijuanenses en 
sus visitas.

CONTINÚAN VISITAS GUIADAS   

Exposiciones especiales en “El Trompo”
Familia Mercado Barrera.

Leonardo, Andrés e Hildelisa.

Rebeca Covarrubias, Rubén y Fernando Porchas.

Iván Peinado y 
Valeria González.

Luis Axel, Evelyn Quintana y Ani Alexandra.

Jenny Severiano y Alejandro Mejía.
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Tijuana, B.C.-Tras la entrega 
de los premios Grammy, la 
cantante Taylor Swift se ha 
tomado un merecido des-

canso, pero sigue imponiendo ré-
cords. El más reciente es por tener 
-en Inglaterra- la mayor cantidad de 
copias vendidas de un álbum en for-
mato de vinil, durante los últimos 
diez años.

Lo anterior fue anunciado por The 
Official Charts Company, que semanal-
mente da a conocer en Reino Unido los 
sencillos y álbumes más populares. En 
2015 la compañía comenzó a publicar un 
listado de los discos LP más vendidos, 
debido al resurgimiento de ese forma-
to, que fue muy bien aceptado en el pú-
blico juvenil. La producción Midnights, 
lanzada en octubre de 2022 por la can-
tante, ocupa el número 1 del Top 10, con 
129,000 unidades vendidas.

Taylor tiene tres álbumes en el lis-
tado, que quedó como sigue: 1.- Midni-
ghts; 2.- The Tortured Poets Depart-
ment; 3.- Harry’s House (Harry Styles); 
4.- 1989 (Taylor’s Version); 5.- Legacy 
(David Bowie); 6.- Fine Line (también de 
Styles); 7.- Divide (Ed Sheeran); 8.- Blacks-

El cantante gritaba bajo 
los escombros para que lo 
encontraran, pero pese al 
esfuerzo, fue hallado sin vida 
tras el colapso en Jet Set

El merenguero dominicano Rubby Pérez 
falleció este martes tras quedar atrapa-
do bajo los escombros de la discoteca Jet 
Set, en Santo Domingo, luego del colap-
so del techo del lugar durante una pre-
sentación en vivo.

La noticia fue confirmada horas des-
pués de que se viviera una fuerte confu-
sión respecto a su estado, generando an-
gustia entre familiares, seguidores y co-
legas del artista.

La noche del lunes 7 de abril prome-
tía ser una más de alegría, ritmo y nos-
talgia para los fanáticos del merengue. 
Sin embargo, pasadas la una de la ma-
drugada del martes, el techo del icónico 
centro nocturno cedió, provocando una 
tragedia que dejó al menos 58 muertos y 
más de 140 personas heridas, según da-
tos del Centro de Operaciones de Emer-
gencias (COE).

En medio de la emergencia, comen-
zaron a circular versiones encontradas 
sobre la condición de Rubby Pérez. Su 
hija, Zunilka, aseguró que había sido lo-
calizado con vida: “Lo encontraron can-
tando porque se puso a cantar para que 
lo escucharan… Está herido, pero con 
vida y ya fue canalizado”. Incluso se in-
formó que estaba siendo atendido mé-
dicamente.

No obstante, su hermano ofreció una 
versión distinta poco después: “Al mo-
mento todavía le no se ha sacado de los 
escombros, no se ha sacado de ningún 
hospital. Por el tiempo que ocurrió el 
evento ya pasa de 14 horas, solo confia-
mos que la gracia de Dios haga un mi-
lagro”.

También explicó que: “Rubby todavía 
está en los escombros, todavía no hemos 
podido rescatarlo. Esperemos que esté 
con vida porque creemos que está en 
un triángulo de seguridad, pero hasta 
el momento no está en ningún hospital, 
en ningún lugar, porque no lo hemos po-
dido sacar. Así que damos esta noticia 
como familia para que sea la noticia que 
se sepa, porque ya anda circulando mu-
chas variables y queremos que esta sea 
la noticia correcta”.

Lamentablemente, horas después se 
confirmó su fallecimiento. Su cuerpo fue 
recuperado durante las labores de res-
cate, mientras su familia y allegados, vi-
siblemente afectados, aguardaban noti-
cias entre lágrimas.

Rubby Pérez, de 69 años, fue uno de 
los grandes exponentes del merengue. 
Inició su carrera en la orquesta de Wil-
frido Vargas, donde su poderosa voz rá-
pidamente lo posicionó como una de las 
figuras más destacadas del género. Te-
mas como “Dame veneno”, “Volveré” o 
“Tonto corazón” siguen resonando como 
himnos en la música tropical.

Muere el cantante Rubby Pérez 
tras colapso de Jet Set de 
República Dominicana

LA JOVEN CANTANTE 
OCUPA EL NÚMERO 
1 EN LA LISTA DE 
LOS ÁLBUMES 
MÁS VENDIDOS EN 
FORMATO DE VINIL 
EN INGLATERRA, 
DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 10 AÑOS, 
CON SU DISCO 
“MIDNIGHTS”

Taylor SwifTTaylor SwifT

han perseguido con determinación a lo 
largo de sus carreras.

Este enfrentamiento no es nuevo. La 
última vez que Beyoncé y Taylor Swift 
compitieron por este galardón fue en 
2010, cuando Swift se alzó con la victo-
ria por su álbum ‘Fearless’

Desde entonces, Beyoncé ha acumu-
lado un impresionante récord de 32 pre-
mios Grammy, pero el ‘Álbum del Año’ si-
gue siendo un premio esquivo para la 
reina del R&B.

Su esposo, Jay-Z, incluso hizo refe-
rencia a esta omisión durante la ceremo-
nia del año pasado, señalando que, a pe-
sar de sus numerosos premios, Beyoncé 
nunca ha ganado en esta categoría.

Taylor Swift y ‘The Tortured Poets De-
partment’

Por su parte, Taylor Swift llega con 
‘The Tortured Poets Department’, su un-
décimo álbum de estudio, que fue el más 
vendido del año pasado.

Aunque algunos críticos lo han con-
siderado uno de sus trabajos más flojos, 
su impacto comercial y su base de fans 
le dan una ventaja significativa. Si Swift 
gana, se convertirá en la artista con más 
premios de ‘Álbum del Año’ en la histo-
ria de los Grammy, superando a leyen-
das como Frank Sinatra, Stevie Wonder 
y Paul Simon, quienes han ganado tres 
veces cada uno.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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tar (también de Bowie); 9.- When We All 
Fall Sleep Where Do We Go? (Billie Eili-
sh), y 10.- Currents (Tame Impala).

El atractivo del formato entre los fans 
de la artista han sido las variantes que 
tienen los viniles en el arte (como pós-
ters, fotografías y desplegables con las 
letras de las canciones), así como los co-
lores de los discos de acetato e incluso el 
contenido musical, pues algunas edicio-
nes tienen tracks que no están disponi-
bles en CD.

Taylor Swift no publica en su cuenta 
de Instagram desde 2024, cuando ter-
minó su exitosa gira mundial The Eras 
Tour. La cantante de 35 años podría lan-
zar próximamente regrabaciones de los 
tracks del álbum Reputation, editado 
originalmente en 2017 y que ahora ten-
dría el subtítulo de “Taylor’s Version”.

Cabe recordar que la pasada noche 
más importante de la música está a pun-
to de comenzar, y este año los Grammy 
prometen ser un escenario de alta ten-
sión, especialmente por la rivalidad en-
tre dos de las artistas más influyentes de 
la industria: Beyoncé y Taylor Swift.

Ambas han confirmado su asistencia 
a la ceremonia, que se celebrará en Los 
Ángeles, y se enfrentarán en la categoría 
de Álbum del Año, un premio que ambas 

Fiel a su personalidad frontal, no tuvo 
reparos en mostrar su molestia por 

traer a colación el tema y afirmó que 
no está interesada en entrometerse 

en la vida de Juan Collado y Yadhira 
Carrillo, mucho menos de opinar de 

ello. “Ni me pregunten, ni me vuelvan 
a preguntar absolutamente nada del 

tema. No voy a hablar de ningún otro 
tema, ni hoy ni nunca. Son cosas que 

no me corresponden“.

Leticia Calderón reacciona al 
divorcio de Juan ColladoCon más de 30 años de 

trayectoria artística y 
tras pertenecer a una 
de las familias más 
queridas de México, 
el cantante Alejandro 
Fernández se enfrenta a 
un nuevo capítulo en su 
vida. Y es que ahora es 
testigo de la incursión 
de sus hijos a la escena 
musical, tal y como una 
vez lo hizo su padre con 
él, Vicente Fernández.

TAYLOR TIENE 
TRES ÁLBUMES 
EN EL LISTADO
Quedó como sigue:  
1.- Midnights; 2.- The 
Tortured Poets Department; 
3.- Harry’s House (Harry 
Styles); 4.- 1989 (Taylor’s 
Version); 5.- Legacy 
(David Bowie); 6.- Fine 
Line (también de Styles); 
7.- Divide (Ed Sheeran); 
8.- Blackstar (también de 
Bowie); 9.- When We All Fall 
Sleep Where Do We Go? 
(Billie Eilish), y 10.- Currents 
(Tame Impala).

ROMPE RÉCORD CON ROMPE RÉCORD CON 
DISCOS DE VINILDISCOS DE VINIL

El desplome también cobró la vida 
del exbeisbolista Octavio Dotel y de Nel-
sy Cruz, gobernadora de Montecristi y 
hermana del pelotero Nelson Cruz. La 
Federación Dominicana de Béisbol ex-
presó sus condolencias a la familia Cruz 
y a los afectados por la tragedia.

La muerte de Rubby Pérez no solo 
deja un vacío en la música caribeña, 
sino que marca un antes y un después 
en el corazón cultural de República Do-
minicana.

Alejandro Fernández, 
orgulloso de sus cinco hijos
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E
ncontrar un atuen-
do para Nochevieja 
a menudo parece un 
trabajo en sí mismo. 
Hay muchos looks 
entre los que elegir, 
pero no hay tiem-

po suficiente para lucirlos todos. 
También hay que tener en cuen-
ta otros factores: ¿quieres algo 
clásico pero predecible, o prefie-
res algo que hable de tu yo inna-
to, que resalte tus mejores rasgos 
y te aporte energía positiva?. Por 
lo general, un resumen de las me-
jores ideas de atuendos de No-
chevieja para el frío incluiría su-
gerencias sobre cómo combinar 
prendas de lentejuelas y abrigos 
y recomendaciones sobre las me-
jores botas de invierno con las 
que sobrevivir a una noche en 
la ciudad, pero este año, amigos 
míos, es muy diferente. Al fin y 
al cabo, seguimos viviendo tiem-
pos sin precedentes. Y aunque las 
medidas de distanciamiento so-
cial en todo el mundo se han sua-
vizado, volver a la “normalidad” 
no siempre es fácil. 
Cuando se trata de arreglarse, no 
hay mejor excusa para ir a por to-

das que Nochevieja. Y si aún no 
has encontrado el conjunto per-
fecto para despedir el 2022, he-
mos hecho el trabajo por ti y he-
mos seleccionado 20 opciones 
brillantes, elegantes y en oferta. 
Todo cuesta menos de 150 dóla-
res, aunque la mayoría no llega a 
100, y debería llegar antes del 31 
de diciembre. El equipo de Estra-
tega se desconectará por vaca-
ciones, así que no haremos más 
comprobaciones de precios o 
existencias en este post. Así que 
si ves algo que te gusta, no lo du-
des, ya que la disponibilidad y los 
precios están sujetos a cambios.

TOP DE SATÉN DE MANGA 
LARGA Y CINTURA FÁCIL
Este top de satén es elegante pero pare-
ce un pijama, sobre todo si lo combinas 
con la braguita a juego, lo que lo convier-
te en el atuendo perfecto para Nochevie-
ja, tanto para los anfitriones como para 
los asistentes a la fiesta. Está diseñado 
con cintura fácil de ajustar, puños y cin-
tura elásticos, y está disponible en cuatro 
colores: Negro, Crema, Marrón oscuro y 
Rojo. También es versátil, por lo que po-
drías salir airosa tanto con un simple par 
de zapatillas de casa negras como con un 
par de astutos kitten heels como calzado. 
Como accesorios, opta por un collar lar-
go y delicado que prolongue la longitud 
del escote en V del top y unos pendien-
tes llamativos.

JUMPSUIT DE  
LENTEJUELAS 
HUTCH
La forma más fácil de llamar 
la atención es con lentejuelas 
de pies a cabeza. Los vibran-
tes colores que destellan en este 
mono de un solo uso nos trans-
miten serias vibraciones ochen-
teras y nos encantan. Recoge tu 
pelo y añade un par de zapatos 
de salón o, si quieres ir a lo atlé-
tico, opta por un par de zapati-
llas blancas de caña alta.

BLAZER DE PIEL 
SINTÉTICA 
Las chaquetas son un básico po-
lifacético en el armario. Pue-
den vestir una sencilla combi-
nación de vaqueros y camiseta, 
completar un traje de tres pie-
zas o servir como prenda exte-
rior en una noche de invierno re-
lativamente cálida. Un blazer de 
piel sintética cumple todas estas 
funciones con facilidad, y el de-
talle del botón de doble botona-
dura de esta opción le da un aire 
de “Girl Boss”.

COLGANTE DE 
MOÑO

Añade un poco de brillo a 
tu conjunto con este collar 
colgante con lazo. Este 
accesorio de metal plateado 
está adornado con circonitas 
cúbicas que brillan cuando la 
luz incide en él, aportando un 
toque de glamour a cualquier 
conjunto de Nochevieja que lo 
necesite. Es un accesorio para 
el evento principal, así que 
compleméntalo sutilmente 
con unas tachuelas de plata a 
juego y una delicada pulsera 
plateada.

 DE FIESTA 
VVIISSTTIIEENNDDOO

IINNOOLLVVIIDDAABBLLEE

CHAQUETA DE  
LENTEJUELAS 
Una chaqueta llamativa puede hacer 
que un conjunto sencillo de vaque-
ros y camiseta blanca alcance nue-
vas cotas. Si te diriges a la hora fe-
liz, mantén tus capas de base laxas 
y añade una chaqueta de lentejue-
las por encima. Compleméntala con 
joyas delicadas y deja que tu pren-
da exterior se lleve todo el protago-
nismo.

VESTIDO DE  
TERCIOPELO
Recuerda que la comodidad es 
igual de importante si vas a salir 
de casa en Nochevieja. Este ves-
tido de fiesta elimina una capa 
de restricción con su relleno de 
sujetador incorporado y su es-
tructura interna sin bandas, para 
que puedas sentirte apoyada y 
moverte libremente en la pista 
de baile. 

Sus elegantes detalles, como las 
aberturas delanteras y traseras y 
el fruncido lateral, le dan un aire 
sexy, y el suave material de ter-
ciopelo parece formal pero re-
sulta cómodo. Combínalo con 
unos tacones peep-toe y adór-
nalo con unos pendientes de 
araña y una pulsera llamativa.

LOOKS PARA ELEGIR


